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1I. REGULACIÓN INTERNACIONAL SOBRE EL DERECHO A LA PROTESTA

Según lo establecido en la Convención Americana, el derecho a la integridad personal 
incluye el derecho de toda persona a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
De ahí que los Principios Básicos dispongan que cuando el empleo de las armas de fuego 
sea inevitable, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley “[r]educirán al mínimo los 
daños y lesiones”284.

En este sentido, el derecho a la integridad personal guarda estrecha relación con el 
derecho de las personas heridas o enfermas a recibir asistencia médica en situaciones de 
violencia interna. Al respecto, los Principios Básicos disponen que, además,  los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley “[p]rocederán de modo que se presten lo antes posible 
asistencia y servicios médicos a las personas heridas o afectadas”285. La relación entre la falta 
de asistencia médica como componente del derecho a la salud y el derecho inderogable a 
la integridad personal ha sido reconocida por la Corte como sigue: 

La falta de atención médica adecuada podría considerarse en sí misma violatoria 
del artículo 5.1 y 5.2 de la Convención dependiendo de las circunstancias concretas 
de la persona en particular, el tipo de dolencia que padece, el lapso transcurrido sin 
atención y sus efectos acumulativos286.

Otro componente del derecho a la integridad personal previsto en la Convención Americana 
es el derecho a no ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. A este respecto, el Código de Conducta dispone expresamente que:

[n]ingún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o tolerar 
ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

284. Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Cumplir 
la Ley, Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, La Habana, septiembre de 1990, párrafo 5 (c). Véase también Declaración de Normas Humanitarias Mínimas 
(Declaración de Turku), aprobada por una reunión de expertos organizada por el Instituto de Derechos Humanos, 
Universidad Abo Akademi en Turku/Abo (Finlandia) del 30 de noviembre al 2 de diciembre de 1990 y revisada después 
de una reunión del Instituto Noruego de Derechos Humanos celebrada en Oslo (Noruega) el 29 y 30 de septiembre de 
1994, artículos 12 y 13.

285. Principios Básicos Sobre el Empleo de la Fuerza y de las Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de 
Cumplir la Ley, Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente, La Habana, septiembre de 1990, párrafo 5(b) y (c). Véase también Declaración de Normas Humanitarias 
Mínimas (Declaración de Turku), aprobada por una reunión de expertos organizada por el Instituto de Derechos Humanos, 
Universidad Abo Akademi en Turku/Abo (Finlandia) del 30 de noviembre al 2 de diciembre de 1990 y revisada después 
de una reunión del Instituto Noruego de Derechos Humanos celebrada en Oslo (Noruega) el 29 y 30 de septiembre de 
1994, artículos 12 y 13.

286. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Montero Aranguren y otro (Retén de Catia) v. Venezuela, 
Sentencia del 5 de julio de 2006, párr. 103.
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ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales como estado de 
guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política 
interna, o cualquier emergencia pública, como justificación de la tortura u otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes”287.

Los derechos de las personas privadas de la libertad a ser tratadas con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano y a contar con condiciones de detención dignas son 
también parte del derecho inderogable a la integridad personal previsto en la Convención 
Americana. En situaciones de violencia interna, debe prestarse especial atención a que las 
circunstancias de violencia no deriven en inadecuadas condiciones de detención. Como lo 
ha reconocido la Corte, el Estado se encuentra en una posición especial de garante frente a 
las personas privadas de la libertad, dado el control o dominio que ejercen las autoridades 
penitenciarias sobre las personas sujetas a su custodia, y dado que, por las circunstancias 
propias del encierro, al recluso se le impide satisfacer por cuenta propia una serie de 
necesidades básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna288. La Corte 
ha reconocido que, dado que con la privación de la libertad se afectan ineludiblemente 
otros derechos humanos, esta restricción debe limitarse rigurosamente y que “el Estado 
debe asegurar que la manera y el método de ejecución de la medida no someta al detenido 
a angustias o dificultades que excedan el nivel inevitable de sufrimiento intrínseco a la 
detención y que, dadas las exigencias prácticas del encarcelamiento, su salud y bienestar 
estén adecuadamente asegurados”289.

A fin de proteger el derecho a la integridad personal de las personas privadas de la 
libertad, los Principios Básicos disponen que los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, en sus relaciones con las personas bajo custodia o detenidas: (i) no emplearán la 
fuerza, salvo cuando sea estrictamente necesario para mantener la seguridad y el orden 
en los establecimientos o cuando corra peligro la integridad física de las personas; y (ii) no 
emplearán armas de fuego, salvo cuando sea estrictamente inevitable para proteger una 
vida, sea en defensa propia o de terceros o cuando haya peligro inminente de muerte o 
lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario para impedir la fuga de una persona 
sometida a custodia que presente el peligro de cometer un delito particularmente grave 
que entrañe una seria amenaza para la vida290.

287. Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 34/169 del 17 de diciembre de 1979, artículo 5.
288. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Neira Alegría y otros, Sentencia del 19 de enero de 1995, Serie 
C No. 20, párrafo 60; Caso Montero Aranguren y otro (Retén de Catia) v. Venezuela, Sentencia del 5 de julio de 2006, 
párr. 87.
289. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Montero Aranguren y otro (Retén de Catia) v. Venezuela, 
Sentencia del 5 de julio de 2006, párr. 86.
290. Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 

PROTESTASOCIAL.indd   268 15-01-15   12:45



269

1I. REGULACIÓN INTERNACIONAL SOBRE EL DERECHO A LA PROTESTA

A su vez, el Código de Conducta establece la obligación de los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley de asegurar la plena protección de la salud de las personas bajo su 
custodia y, en particular, de tomar medidas inmediatas para proporcionar atención médica 
cuando se precise291. En este sentido, la Corte ha señalado que:

la falta de atención médica adecuada no satisface los requisitos materiales mínimos 
de un tratamiento digno conforme a la condición de ser humano en el sentido del 
artículo 5 de la Convención Americana. El Estado tiene el deber de proporcionar a 
los detenidos revisión médica regular y atención y tratamiento adecuados cuando 
así se requiera292.

Han sido diversos los instrumentos y jurisprudencia que se han desarrollado en relación con 
los derechos de las personas privadas de la libertad. Las Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos293, el Conjunto de Principios para la Protección de todas las Personas 
sometidas a cualquier forma de Detención o Prisión294, y los Principios y Buenas Prácticas 
sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas295, entre otros, 
establecen detalladas pautas para guiar a los Estados en relación con el trato humano y 
condiciones de detención de las personas privadas de la libertad. Entre otros, disponen que 
debe llevarse un registro de las personas privadas de la libertad, deben ser separadas por 
categorías, deben ser facilitados medios para su higiene personal así como alimentación, 
ejercicios físicos y servicios médicos, deben contar con espacio, ventilación y luz adecuados, 
deben notificar a sus familiares en caso de muerte, enfermedad o traslado del recluso y no 
deben someterlos a tortura o tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. La Corte 
ha reconocido que el hacinamiento en los centros de detención es un trato cruel, inhumano 
y degradante, violatorio del derecho a la integridad personal296, y que: 

Cumplir la Ley, Aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente, celebrado en La Habana, Cuba, del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990, párrs. 15 y 16.

291. Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 34/169 del 17 de diciembre de 1979, art. 6.

292. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Montero Aranguren y otro (Retén de Catia) v. Venezuela, 
Sentencia del 5 de julio de 2006, párr. 102.

293. Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 
celebrado en Ginebra en 1955, aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 66C(XXIV) de 31 de 
julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977.

294. Adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 43/173 de 9 de diciembre de 1988.

295. Aprobados por la CIDH en su 131° período ordinario de sesiones, celebrado del 3 al 14 de marzo de 2008.

296. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Montero Aranguren y otro (Retén de Catia) v. Venezuela, 
Sentencia del 5 de julio de 2006, párr. 91.
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las malas condiciones físicas y sanitarias de los lugares de detención, así como la falta 
de luz y ventilación adecuadas, pueden ser en sí mismas violatorias del artículo 5 de 
la Convención Americana, dependiendo de la intensidad de las mismas, su duración 
y las características personales de quien las sufre, pues pueden causar sufrimientos 
de una intensidad que exceda el límite inevitable de sufrimiento que acarrea la 
detención, y porque conllevan sentimientos de humillación e inferioridad297.

iii) Derecho a la libertad personal

Las situaciones de violencia interna en ocasiones resultan en detenciones masivas.

El artículo 7 de la Convención Americana reconoce el derecho de toda persona a la libertad 
y seguridad personales. Dispone que nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por 
las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas, y que nadie puede ser sometido a 
detención o encarcelamiento arbitrarios. Dicho artículo ha sido interpretado por la Corte 
como sigue: 

Esta disposición contiene como garantías específicas […] la prohibición de 
detenciones o arrestos ilegales o arbitrarios, respectivamente. Según el primero de 
tales supuestos normativos, nadie puede verse privado de la libertad personal sino 
por las causas, casos o circunstancias expresamente tipificadas en la ley (aspecto 
material), pero, además, con estricta sujeción a los procedimientos objetivamente 
definidos por la misma (aspecto formal). En el segundo supuesto, se está en 
presencia de una condición según la cual nadie puede ser sometido a detención 
o encarcelamiento por causas y métodos que -aún calificados de legales- puedan 
reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales 
del individuo por ser, entre otras cosas, irrazonables, imprevisibles, o faltos de 
proporcionalidad298.

El Comité de Derechos Humanos ha señalado que en todos los casos en que se practique 
la detención por razones de seguridad pública, ésta no deberá ser arbitraria y deberá 
obedecer a las causas fijadas por ley y efectuarse con arreglo a lo establecido por ésta299. 

297. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Montero Aranguren y otro (Retén de Catia) v. Venezuela, 
Sentencia del 5 de julio de 2006, párr. 97.

298. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Gangaram Panday. Sentencia del 21 de enero de 1994. Serie C. 
No. 16, párr. 47.

299. Comité de Derechos Humanos, Observación General No. 8, artículo 9- Derecho a la libertad y seguridad personales. 
16° período de sesiones (1982).
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Cabe tener en cuenta también que, según lo establecido en los Principios y Buenas Prácticas 
sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, de conformidad 
con la legislación nacional y el derecho internacional se podrán practicar visitas e inspecciones 
periódicas en los lugares de privación de libertad, por parte de instituciones y organizaciones 
nacionales e internacionales, a fin de verificar, en todo momento y circunstancia, las 
condiciones de privación de libertad y el respeto de los derechos humanos. Tales Principios 
mencionan, también, refiriéndose a los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos 
Adicionales de 1977, “la posibilidad abierta a cualquier Estado Parte de autorizar al Comité 
Internacional de la Cruz Roja a visitar los lugares de detención en situaciones no cubiertas 
por el derecho internacional humanitario”300.
 
iv) Derecho a la vida privada y a la protección del domicilio

Las situaciones de violencia interna resultan también, en ocasiones, en injerencias en el 
domicilio o propiedad de las personas involucradas.

El artículo 11 de la Convención Americana prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en 
la vida privada de las personas, enunciando diversos ámbitos de la misma como la vida 
privada de sus familias, sus domicilios o sus correspondencias. En ese sentido, la Corte ha 
sostenido que “el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar exento e inmune a 
las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad 
pública”. Sin perjuicio de lo anterior, el derecho a la vida privada no es un derecho absoluto 
y, por lo tanto, puede ser restringido por los Estados siempre que dichas injerencias no sean 
abusivas o arbitrarias; por ello, deben estar previstas en sus Constituciones, regladas por la 
ley, perseguir un fin legítimo y ser necesarias para preservar a una sociedad democrática301.
 v) Derecho a la tutela judicial efectiva

La Corte Interamericana ha establecido que los Estados tienen, como parte de sus 
obligaciones generales, un deber positivo de garantía con respecto a los individuos sometidos 
a su jurisdicción. Ello supone tomar las medidas necesarias para remover los obstáculos 
que puedan existir para que los individuos puedan disfrutar de todos los derechos que la 
Convención Americana reconoce. Por consiguiente, la tolerancia del Estado a circunstancias 
que impidan a los individuos acceder a los recursos internos adecuados para proteger sus 
derechos, constituye una violación al artículo 1.1 de la Convención Americana. A su vez 
el deber general del Estado de adecuar su derecho interno a las disposiciones de dicha 
Convención Americana para garantizar los derechos en ella consagrados, establecido en 

300. Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, (Documento 
aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 131º período ordinario de sesiones, celebrado 
del 3 al 14 de marzo de 2008), principio XXIV.

301. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Escher y otros vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
reparaciones y Costas. Sentencia del 6 de julio de 2009. Serie C No. 200.
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el artículo 2, incluye la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a 
la observancia efectiva de los derechos y libertades consagradas en la misma, así como 
la adopción de medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que 
entrañen una violación a las garantías previstas en la Convención Americana302. Por ello, 
esta relatoría propone como una medida eficaz para evitar la arbitrariedad tanto en las 
detenciones como en la técnicas y prácticas de investigación que entrañen una afectación 
al derecho  de la privacidad de los individuos, el que los Estados adopten controles de 
legalidad sobre las autoridades policiales o de procuración de justicia, ya sea para autorizar 
éstas afectaciones detenciones, o bien para convalidarlas en casos de evidente urgencia 
o flagrancia. Para tal efecto tales controles deberán evaluar si se surten las condiciones 
de necesidad que justifiquen las adopciones de tales medidas restrictivas y en su caso 
deberán ser encomendados a autoridades distintas, preferentemente del orden judicial, de 
aquellas responsables de la investigación. En cualquier caso deberá existir recurso judicial 
efectivo que tienda a verificar que tales detenciones o afectaciones a la vida privada no sean 
arbitrarias. 

V. Conclusiones y recomendaciones

1. Las situaciones de violencia interna que no alcanzan el umbral de un conflicto 
armado, a saber, las tensiones internas y los disturbios interiores, se rigen por el derecho 
internacional de los derechos humanos y por el derecho interno.

2. De conformidad con la Convención Americana, sólo se autoriza suspender temporal 
y excepcionalmente algunos derechos humanos en caso de guerra, peligro público o de 
otra emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado. Sin embargo, 
para que la suspensión surta efectos ésta debe realizarse en estricto apego a los 
requisitos establecidos en el artículo 27 de la Convención Americana. De lo contrario, 
todos los derechos humanos continuarán vigentes y deben respetarse.

3. La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades fundamentales 
y los derechos humanos. La protección del derecho inderogable a la vida es el principal 
objetivo de la regulación del uso de la fuerza. En un Estado democrático, el único 
detentador legítimo del uso de la fuerza es el Estado, el cual utiliza este monopolio 
legítimo para mantener el orden, el Estado de Derecho, la libertad y la paz pública 
necesarios para la convivencia social.

302. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Yvone Neptune vs. Haití, Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia del 6 de mayo de 2008, Serie C No. 180. Caso Albán Cornejo y otros vs. Ecuador, Fondo, Reparaciones y 
Costas, Sentencia del 22 de noviembre de 2007, Serie C. No. 171.  Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. 
Trinidad y Tobago, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 21 de junio de 2002, Serie C No. 94. Caso Bulacio vs. 
Argentina, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 18 de septiembre de 2003, Serie C No. 100. Caso Myrna Mack 
Chang vs. Guatemala, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 25 de noviembre de 2003, Serie C No. 101.
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4. El Estado tiene el derecho y la obligación de brindar protección cuando la vida, 
integridad y seguridad de personas que habitan en su territorio se encuentra amenazada 
por situaciones de violencia. Ello puede incluir, en situaciones concretas, el uso de 
medios letales. 

5. En un Estado Democrático, la función del uso de la fuerza es atribuida de manera 
exclusiva a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, concepto que incluye a 
todos los agentes de la ley que ejercen funciones de policía, incluyendo a autoridades 
militares o fuerzas de seguridad del Estado en los países en que éstos ejercen las 
funciones de policía. Lo anterior sin perjuicio de reconocer que en casos extraordinarios 
el uso de la fuerza le está autorizado a los particulares en su legítima defensa. No 
obstante la legitimidad con que los Estados pueden recurrir a las autoridades militares 
para ejercer estas funciones, esa medida debe ser siempre de carácter excepcional, 
aplicándose únicamente cuando las fuerzas policiales o de seguridad no cuentan con 
la capacidad necesaria para enfrentar la situación, temporal, hasta en tanto las fuerzas 
policiales y de seguridad fortalecen sus capacidades, y subsidiaria en el sentido de que 
las fuerzas armadas deben actuar en apoyo y bajo las órdenes de las autoridades civiles 
electas.

6. La facultad legítima y exclusiva del Estado de hacer uso de la fuerza no se trata de un 
poder ilimitado. Los Estados deben reflejar en su legislación directrices y pautas claras 
que aseguren que el uso de la fuerza por parte de funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley se realice en pleno respeto a los derechos humanos y en cumplimiento 
a los instrumentos internacionales pertinentes. Los Estados deben garantizar la 
compatibilidad entre las normas y reglamentos internos con los respectivos principios 
y normas del derecho internacional de los derechos humanos que regulan el uso de la 
fuerza en situaciones de violencia interna y, a estos efectos, deben promover la revisión 
y reforma de la normativa existente y/o la adopción de leyes y reglamentos específicos 
en la materia.

7. El uso de la fuerza por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe 
respetar en todo momento los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad. El 
uso de armas de fuego debe considerarse como una medida extrema.

8. Los Estados deben llevar a cabo una debida planificación del uso de la fuerza y 
brindar capacitación, equipamiento y recursos a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, que permita que el empleo de la fuerza se realice en pleno respeto a los 
derechos humanos y a los instrumentos internacionales pertinentes y que procure su 
propia seguridad.
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9. Los Estados deben llevar un debido control del uso de la fuerza. Una vez que tenga 
conocimiento de que sus agentes de seguridad han hecho uso de armas de fuego con 
consecuencias letales, los Estados está obligado a iniciar ex officio y sin dilación una 
investigación seria, independiente, imparcial y efectiva. Las personas afectadas por el 
empleo de la fuerza y armas de fuego o sus representantes legales o herederos, deben 
tener acceso a un proceso independiente, incluido un proceso judicial mediante el cual 
se sancione a los responsables del uso ilícito de la fuerza.

10. Los Estados tienen la obligación de proteger el ejercicio lícito y pacífico del derecho 
de reunión y asociación. Esta obligación comprende medidas positivas, incluyendo el 
diseño de planes y procedimientos operativos, entrenamiento y equipamiento de los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley para facilitar que las manifestaciones se 
desarrollen pacíficamente.

11. Los Estados sólo pueden imponer las limitaciones al derecho a la reunión y asociación 
reconocidas por los instrumentos internacionales pertinentes.

12. Los Estados tienen el deber de prevenir situaciones de violencia derivadas del 
ejercicio abusivo o ilícito del derecho de reunión. Al dispersar reuniones ilícitas pero 
no violentas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley evitarán el empleo de 
la fuerza o, si no es posible, lo limitarán al mínimo necesario. Al dispersar reuniones 
violentas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán utilizar armas 
de fuego cuando no se puedan utilizar medios menos peligrosos y únicamente en la 
mínima medida necesaria, como último recurso cuando sea estrictamente inevitable 
para proteger una vida.

13. Los Estados tienen la obligación de ejercer un fuerte control sobre las situaciones 
de violencia generadas por la delincuencia organizada y prevenir y sancionar los delitos 
cometidos por grupos delictivos organizados, como parte de la obligación del Estado 
de proteger y garantizar los derechos humanos de las personas bajo su jurisdicción.

14. Los Estados deben diseñar, implementar y evaluar permanentemente políticas 
públicas sobre seguridad ciudadana, integrales, sustentables y con perspectiva de 
derechos humanos. Éstas deben incluir medidas legislativas y estrategias nacionales 
integrales para prevenir y combatir la delincuencia organizada. Los Estados deben 
contar con la capacidad para garantizar los derechos humanos en situaciones de 
violencia generadas por la delincuencia organizada. Deben prestar especial atención en 
estas situaciones al fortalecimiento de la legitimidad y eficacia de la policía, a través de 
actividades de formación y la provisión de infraestructura y equipamiento, entre otros.
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15. Los Estados deben asegurar una adecuada protección de los derechos humanos 
de las personas involucradas o afectadas por situaciones de violencia interna. Los 
Estados deben vigilar que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respeten 
el derecho a la vida de quienes se encuentren bajo su jurisdicción.  

16. Los Estados deben brindar y facilitar asistencia humanitaria a las personas afectadas 
por situaciones de violencia interna. Los Estados deben dar a las organizaciones 
humanitarias todas las facilidades necesarias para que puedan realizar sus actividades 
humanitarias y para que tengan acceso a la población y proporcionar socorro 
humanitario, así como abstenerse de obstaculizar su labor y respetar y proteger al 
personal de asistencia humanitaria así como sus instalaciones y medios de transporte. 
Por lo que este Comité insta a los Estados miembros de nuestra organización a permitir 
la colaboración más amplia posible de las organizaciones humanitarias para mitigar el 
sufrimiento humano que estas situaciones de violencia generan.

17. Los Estados deben garantizar la protección del derecho a la vida de las personas 
involucradas o afectadas por situaciones de violencia interna. Deben vigilar que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley a quienes está atribuido el uso de la 
fuerza respeten el derecho a la vida de las personas bajo su jurisdicción, y contar con 
marcos normativos y sistemas judiciales adecuados a estos propósitos. Los Estados 
tienen la obligación de adoptar medidas y procedimientos concretos y eficaces 
para evitar la desaparición de individuos e investigar a fondo los casos de personas 
desaparecidas en circunstancias que puedan implicar una violación al derecho a la vida. 

18. Los Estados tienen la obligación de garantizar el derecho a la integridad personal 
de las personas involucradas o afectadas por situaciones de violencia interna. Los 
Estados tienen la obligación de proporcionar asistencia médica a las personas heridas 
o afectadas. Los Estados no podrán infligir, instigar o tolerar ningún acto de tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Deben también respetar los 
derechos de las personas privadas de la libertad a ser tratadas con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano y a contar con condiciones de detención dignas de 
conformidad con los instrumentos internacionales aplicables. 

19. Los Estados deben respetar el derecho a la libertad personal de las personas 
involucradas o afectadas por situaciones de violencia interna. En todos los casos en 
que se practique la detención por razones de seguridad pública, ésta no deberá ser 
arbitraria y deberá obedecer a las causas fijadas por ley y efectuarse con arreglo a lo 
establecido por ésta.
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20. Los Estados deben respetar los derechos de privacidad de los individuos, de sus 
familias, en sus domicilios o en sus comunicaciones privadas pudiéndolo restringir sólo 
cuando sus Constituciones lo prevean, lo reglamenten debidamente en sus leyes, y sólo 
en la medida necesaria para cumplir fines legítimos en el contexto de una sociedad 
democrática.

21. Los Estados deberán contemplar recursos judiciales efectivos que garanticen que 
la actuación de las autoridades policiales y de procuración de justicia se apegue al 
respeto de los derechos previstos en la Convención a favor de los individuos. Por ello 
se recomienda la adopción de controles de legalidad que aseguren que las personas no 
puedan ser detenidas, o verse afectadas en su privacidad de manera arbitraria. 

5. Tortura y malos tratos

Instrumentos Normativos 

A. Sistema Universal 

Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)

Artículo 5
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966)

Artículo 7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 
científicos.

[…]

Artículo 10
1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a 
la dignidad inherente al ser humano.

(…)
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Comité de Derechos Humanos, Observación General 20 Sobre Artículo 
7 (Prohibición de la Tortura u otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes), 1992.

1. La presente Observación reemplaza a la Observación general Nº 7 (del 16º período de 
sesiones, 1982) y refleja y desarrolla más detalladamente su sentido.

2. La finalidad de las disposiciones del artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos es proteger la dignidad y la integridad física y mental de la persona. El 
Estado Parte tiene el deber de brindar a toda persona, mediante medidas legislativas y 
de otra índole, la protección necesaria contra los actos prohibidos por el artículo 7, sean 
infligidos por personas que actúen en el desempeño de sus funciones oficiales, al margen de 
dichas funciones o incluso a título privado. La prohibición enunciada en el artículo 7 queda 
complementada por las disposiciones positivas del párrafo 1 del artículo 10, según el cual 
“toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano”.

3. El texto del artículo 7 no admite limitación alguna. El Comité reafirmó asimismo que, 
incluso en situaciones excepcionales como las mencionadas en el artículo 4 del Pacto, nada 
autoriza la suspensión de la cláusula del artículo 7, y las disposiciones de dicho artículo 
deben permanecer en vigor. Análogamente, el Comité observa que no se puede invocar 
justificación o circunstancia atenuante alguna como pretexto para violar el artículo 7 por 
cualesquiera razones, en particular las basadas en una orden recibida de un superior 
jerárquico o de una autoridad pública.

4. El Pacto no contiene definición alguna de los conceptos abarcados por el artículo 7, 
ni tampoco el Comité considera necesario establecer una lista de los actos prohibidos 
o establecer distinciones concretas entre las diferentes formas de castigo o de trato; las 
distinciones dependen de la índole, el propósito y la severidad del trato aplicado.

5. La prohibición enunciada en el artículo 7 se refiere no solamente a los actos que causan 
a la víctima dolor físico, sino también a los que causan sufrimiento moral. Es más, a juicio 
del Comité, la prohibición debe hacerse extensiva a los castigos corporales, incluidos los 
castigos excesivos impuestos por la comisión de un delito o como medida educativa o 
disciplinaria. A este respecto, conviene subrayar que el artículo 7 protege, en particular, 
a los niños, a los alumnos y a los pacientes de los establecimientos de enseñanza y las 
instituciones médicas.
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6. El Comité observa que el confinamiento solitario prolongado de la persona detenida o 
presa puede equivaler a actos prohibidos por el artículo 7. Como ha señalado el Comité 
en su Comentario general Nº 6 (16), el artículo 6 del Pacto se refiere generalmente a la 
abolición de la pena de muerte en términos que sugieren claramente la conveniencia de 
dicha abolición. Es más, cuando un Estado Parte aplica la pena de muerte por los delitos 
más graves, dicha pena no sólo deberá estar limitada estrictamente según lo dispuesto en 
el artículo 6, sino que deberá ser ejecutada de manera que cause los menores sufrimientos 
físicos o morales posibles.

7. El artículo 7 prohíbe expresamente los experimentos médicos o científicos realizados sin 
el libre consentimiento de la persona interesada. El Comité observa que los informes de los 
Estados Partes contienen por lo general escasa información a este respecto. Convendría 
prestar mayor atención a la necesidad de asegurar el cumplimiento de esta disposición y 
a los medios para lograrlo. El Comité observa asimismo que se necesita una protección 
especial en relación con esos experimentos en el caso de las personas que no están en 
condiciones de dar un consentimiento válido, en particular de las sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión. Estas personas no deben ser objeto de experimentos médicos 
o científicos que puedan ser perjudiciales para su salud.

8. El Comité observa que, en relación con la aplicación del artículo 7, no basta con prohibir 
ese trato o castigo o con declararlo delito. Los Estados Partes deberán informar al Comité 
sobre las medidas legislativas, administrativas, judiciales y de otra índole que adopten para 
prevenir y castigar los actos de tortura, así como los tratos crueles, inhumanos y degradantes, 
en todo el territorio sometido a su jurisdicción.

9. A juicio del Comité, los Estados Partes no deben exponer a las personas al peligro de ser 
sometidas a torturas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes al regresar a otro 
país tras la extradición, la expulsión o la devolución. Los Estados Partes deberán indicar en 
sus informes las medidas que hayan adoptado con tal fin.

10. El Comité deberá ser informado de la manera en que los Estados difunden, al conjunto 
de la población, la pertinente información relativa a la prohibición de la tortura y los tratos 
prohibidos por el artículo 7. El personal encargado de aplicar la ley, el personal médico, los 
funcionarios de policía y cualesquiera otras personas que intervienen en la custodia o el 
trato de toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión deberán recibir 
una instrucción y formación adecuadas. Los Estados Partes deberán informar al Comité de 
la instrucción y formación impartidas y de la manera en que la prohibición consignada en 
el artículo 7 forma parte integrante de las reglas operativas y las normas éticas que deben 
respetar esas personas.
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11. Además de describir las medidas destinadas a asegurar la protección debida a toda persona 
contra los actos prohibidos en virtud del artículo 7, el Estado Parte deberá proporcionar 
información detallada sobre las salvaguardias previstas para la protección especial de las 
personas especialmente vulnerables. Cabe señalar a este respecto que la supervisión 
sistemática de las reglas, instrucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como 
de las disposiciones relativas a la custodia y al trato de las personas sometidas a cualquier 
forma de detención o prisión, constituye un medio eficaz de prevenir los casos de tortura 
y de malos tratos. Con el fin de garantizar la protección efectiva de los detenidos, deberán 
adoptarse las disposiciones necesarias para que los presos sean mantenidos en lugares de 
detención oficialmente reconocidos, y para que sus nombres y lugares de detención, así 
como los nombres de las personas responsables de su detención, figuren en registros que 
estén a disposición de las personas interesadas, incluidos los parientes y amigos. Asimismo, 
deberá registrarse la hora y el lugar de todos los interrogatorios junto con los nombres 
de todos los presentes, y dicha información también deberá estar disponible a efectos de 
los procedimientos judiciales o administrativos. Deberán adoptarse asimismo disposiciones 
contra la detención en régimen de incomunicación. A este respecto, los Estados Partes, 
deberán velar por que en ningún lugar de detención haya material alguno que pueda 
utilizarse para infligir torturas o malos tratos. La protección del detenido requiere asimismo 
que se conceda un acceso rápido y periódico a los médicos y abogados y, bajo supervisión 
apropiada cuando la investigación así lo exija, a los miembros de su familia.

12. Para disuadir toda violación del artículo 7, es importante que la ley prohíba la utilización 
o la admisibilidad en los procesos judiciales de las declaraciones o confesiones obtenidas 
mediante tortura u otros tratos prohibidos.

13. Al presentar sus informes, los Estados Partes deberán indicar las disposiciones de 
su derecho penal que sancionan la tortura y los tratos o castigos crueles, inhumanos y 
degradantes, y especificar la sanciones aplicables a esos actos, sean éstos cometidos por 
funcionarios públicos u otras personas que actúen en nombre del Estado o por particulares. 
Serán considerados responsables quienes violen el artículo 7, ya sea alentando, ordenando 
o perpetrando actos prohibidos. Por consiguiente, quienes se nieguen a obedecer órdenes 
no deberán ser castigados ni sometidos a tratamiento desfavorable alguno.

14. El artículo 7 debe interpretarse conjuntamente con el párrafo 3 del artículo 2 del Pacto. 
En sus informes, los Estados Partes deberán indicar cómo sus legislaciones garantizan 
efectivamente el cese inmediato de todo acto prohibido por el artículo 7, así como la 
concesión de una reparación adecuada. El derecho a presentar denuncias contra los malos 
tratos prohibidos por el artículo 7 deberá ser reconocido en derecho interno. Las denuncias 
deberán ser investigadas con celeridad e imparcialidad por las autoridades competentes a 
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fin de que el recurso sea eficaz. Los informes de los Estados Partes deberán proporcionar 
información concreta sobre los recursos de que disponen las víctimas de malos tratos y 
sobre los procedimientos que deban seguir los demandantes, así como datos estadísticos 
sobre el número de denuncias y el curso que se ha dado a las mismas.

15. El Comité ha observado que algunos Estados han concedido amnistía respecto de 
actos de tortura. Las amnistías son generalmente incompatibles con la obligación de los 
Estados de investigar tales actos, de garantizar que no se cometan tales actos dentro de su 
jurisdicción y de velar por que no se realicen tales actos en el futuro. Los Estados no pueden 
privar a los particulares del derecho a una reparación efectiva, incluida la indemnización y la 
rehabilitación más completa posible.

(…)

Convención Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes (1984)

Artículo 1

1. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término “tortura” todo acto 
por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean 
físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, 
de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar 
o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo 
de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario 
público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su 
consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que 
sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales 
a éstas.

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento internacional o 
legislación nacional que contenga o pueda contener disposiciones de mayor alcance.

(…)

Artículo 2

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales o de otra 
índole, eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio que está bajo su 
jurisdicción.
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2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de 
guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra emergencia 
pública como justificación de la tortura.
3. No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública 
como justificación de la tortura.

Articulo 3 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición de una 
persona a otro Estado cuando Haya razones fundadas para creer que estaría en peligro 
de ser sometida a tortura.
2. A los efectos de determinación si existe esas razones, las autoridades competentes 
tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, cuando proceda 
la existencia en el Estado de que se trate de un cuadro persistente de violaciones 
manifiesta, patentes o masivas de los Derechos Humanos.

Articulo 4

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan delitos 
conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará toda tentativa delitos conforme 
tortura y a todo acto de cualquier persona que constituya complicidad o participación 
en la tortura.
2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga 
en cuenta su gravedad. 

Articulo 5 

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdicción sobre 
los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: 
a. Cuando los delitos se comentan en cualquier territorio bajo su jurisdicción o a 
bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 
b. Cuando el presunto delincuente sea nacional o de ese Estado.
c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado. 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delincuente se halle en 
cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no concederá la extradición, con 
arreglo al artículo 8º., a ninguno de los Estados previstos en el párrafo 1 del presente 
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artículo. 3. La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de 
conformidad con las leyes nacionales. 

Articulo 6 

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentra la persona de la que se supone 
que ha cometido cualquier de los delitos a que se hace referencia en el artículo 4º., si tras 
examinar la información de que dispone, considera que las circunstancias lo justifican, 
procederá a la detención de dicha persona o tomará otras medidas para asegurar su 
presencia. La detención y demás medidas se llevarán a cabo de conformidad con las 
leyes de tal Estado y se mantendrán solamente por el periodo que sea necesario a fin 
de permitir la iniciación de un procedimiento penal o de extradición. 
2. Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los hechos. 
3. La persona detenida de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo tendrá toda 
de facilidades para comunicarse inmediatamente con el representante correspondiente 
del Estado de su nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se trata de un 
apátrida, con el representante del Estado en que habitualmente resida. 
4. Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona notificará 
inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifican a los Estados a que se 
hace referencia en el párrafo 1 del artículo 5º. El estado que proceda a la investigación 
preliminar prevista en el párrafo 2 del presente artículo comunicara sin dilación sus 
resultados a los Estados antes mencionados e indicará si propone ejercer su jurisdicción. 

Articulo 7

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona de la cual 
se supone que ha cometido cualquiera de los delitos que se hace referencia en el 
artículo 4º., en los supuestos previstos en el artículo 5º. Si no procede a su extradición, 
someterá el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. 
2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las aplicables 
a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado. En los 
casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5º., el nivel de las pruebas necesarias para 
el enjuiciamiento o inculpación no será en modo alguno menos estricto que el que se 
aplica en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5º. 
3. Toda persona encausada en la relación con cualquiera de los delitos mencionados en 
el artículo 4º. Recibirá garantías de un trato justo con todas las fases del procedimiento. 
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Artículo 8

1. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4º. Se considera incluido entre 
los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebro entre 
Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir dichos delitos como caso 
de extradición en todo tratados que celebren entre sí en el futuro. 
2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, se 
recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una solicitud de 
extradición, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria 
para la extradición referente a tales delitos. La extradición estará sujeta a las demás 
condiciones exigibles por el derecho del Estado Requerido. 
3. Los Estados Parte que no subordina la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 
4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considera que los delitos se 
han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrió, sino también en el territorio 
de los Estados obligados a establecer su jurisdicción de acuerdo con el párrafo 1 del 
artículo 5º. 

Artículo 9

1. Los Estados Partes se presentarán todo el auxilio posible en lo que respecta a 
cualquier procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 4º, inclusive 
el suministro de todas las pruebas necesarias para el procedimiento que obren en su 
poder. 
2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del párrafo 
1 del presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio judicial mutuo que 
existan entre ellos. 

Articulo 10 

1. Todo Estado Parte velará por que se incluya una educación y una información 
profesional del personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar del 
personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas que puedan participar 
en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier persona sometida a 
cualquier forma de arresto, detención o prisión. 
2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que se 
publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas. 
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Articulo 11

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, 
métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones para la custodia y el 
tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión en 
cualquier territorio que éste bajo su jurisdicción a fin de evitar todo caso de tortura. 

Articulo 12

Todo Estado Parte velará porque, siempre que hay motivos razonables para creer que 
dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las autoridades competentes 
procedan a una investigación pronta e imparcial. 

Articulo 13

Todo Estado Parte velará porque toda persona que alegue haber sido sometida a torturar 
en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar un queja y a que 
sea pronta e imparcialmente examinando por sus autoridades competentes. Se tomarán 
medidas para asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra 
malos tratos o intimidación como consecuencia de la queja o del testimonio prestado. 

Artículo 14 

1. Todo Estado Parte velará porque su legislación garantice a la víctima de un acto de 
tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa y adecuada, incluidos los 
medios para su rehabilitación lo más completa posible. En caso de muerte de la víctima 
como resultado de un acto de tortura, las personas a su cargo tendrán derecho a 
indemnización. 
2. Nada de la víctima o de otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo 
a las leyes nacionales. 

Artículo 15 

Todo Estado Parte se asegura de que ninguna declaración que se demuestre que ha sido 
hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba en ningún procedimiento, 
salvo en contra de una persona acusada de tortura como prueba de que ha formulado la 
declaración.

Artículo 16
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Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción 
otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes y que no 
lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 1, cuando esos actos sean cometidos 
por un funcionario público u otra persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o 
por instigación o con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. (…)

Convención sobre los Derechos del Niño (1989)

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que:

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua sin posibilidad de 
excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de edad;

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 
encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley y se 
utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más breve que 
proceda;

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece 
la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en cuenta las 
necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño privado de libertad estará 
separado de los adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del 
niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de correspondencia 
y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales;

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la asistencia 
jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la legalidad de la privación 
de su libertad ante un tribunal u otra autoridad competente, independiente e imparcial y a 
una pronta decisión sobre dicha acción.

Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares (1990)

Artículo 10

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. […]
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Artículo 17

1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado humanamente 
y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural.
(…)

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (2006)

Artículo 15. Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes

1. Ninguna persona será sometida a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes. En particular, nadie será sometido a experimentos médicos o científicos 
sin su consentimiento libre e informado.
2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter legislativo, administrativo, 
judicial o de otra índole que sean efectivas para evitar que las personas con discapacidad, 
en igualdad de condiciones con las demás, sean sometidas a torturas u otros tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes.

[…]

Artículo 17. Protección de la integridad personal

Toda persona con discapacidad tiene derecho a que se respete su integridad física y mental 
en igualdad de condiciones con las demás.

Declaración y Programa de Acción de Viena (1993)

(…) 

54. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebra la ratificación de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, por muchos 
Estados Miembros de las Naciones Unidas e insta a los demás Estados Miembros a que la 
ratifiquen prontamente.

55. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya que una de las violaciones 
más atroces de la dignidad humana es el acto de tortura, que destruye esa dignidad de las 
víctimas y menoscaba la capacidad de las víctimas para reanudar su vida y sus actividades.
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56. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que, con arreglo a las normas 
de derechos humanos y al derecho humanitario, el derecho a no ser sometido a torturas 
es un derecho que debe ser protegido en toda circunstancia, incluso en situaciones de 
disturbio o conflicto armado interno o internacional.

57. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta, pues, a todos los Estados a que 
pongan fin inmediatamente a la práctica de la tortura y erradiquen para siempre este mal 
mediante la plena aplicación de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de las 
convenciones pertinentes y, en caso necesario, fortaleciendo los mecanismos existentes. 
La Conferencia pide a todos los Estados que cooperen plenamente con el Relator Especial 
sobre la cuestión de la tortura en el desempeño de su mandato.

58. Debe prestarse especial atención al logro del respeto universal y la aplicación efectiva de 
los “Principios de ética médica aplicables a la función del personal de salud, especialmente 
los médicos, en la protección de personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes”, aprobados por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas.

59. La Conferencia Mundial de los Derechos Humanos subraya la importancia de adoptar 
otras medidas concretas en el marco de las Naciones Unidas a fin de prestar asistencia a 
las víctimas de la tortura y garantizar recursos más eficaces para su rehabilitación física, 
psicológica y social. Debe concederse gran prioridad a la aportación de los recursos 
necesarios con este fin, en particular mediante aportaciones adicionales al Fondo de 
Contribuciones Voluntarias para las Víctimas de la Tortura.

60. Los gobiernos deben derogar la legislación que favorezca la impunidad de los responsables 
de violaciones graves de los derechos humanos, como la tortura, y castigar esas violaciones, 
consolidando así las bases para el imperio de la ley.

61. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que los esfuerzos por erradicar 
la tortura deben concentrarse ante todo en la prevención y pide, por lo tanto, que se adopte 
rápidamente un protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, destinado a establecer un sistema preventivo de 
visitas periódicas a los lugares de detención.

(…)
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Principios Relativos a la Investigación y Documentación Eficaces de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (2000)

Adoptados por la Asamblea General en su resolución 55/89 Anexo, de 4 de diciembre de 
2000 

1. Entre los objetivos de la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (en lo sucesivo “torturas u otros malos 
tratos”) se encuentran los siguientes: 

a) Aclarar los hechos y establecer y reconocer la responsabilidad de las personas o los 
Estados ante las víctimas y sus familias; 

b) Determinar las medidas necesarias para impedir que se repitan estos actos; 

c) Facilitar el procesamiento y, cuando convenga, el castigo mediante sanciones disciplinarias 
de las personas cuya responsabilidad se haya determinado en la investigación, y demostrar la 
necesidad de que el Estado ofrezca plena reparación, incluida una indemnización financiera 
justa y adecuada, así como los medios para obtener atención médica y rehabilitación. 

2. Los Estados velarán por que se investiguen con prontitud y efectividad las quejas o 
denuncias de torturas o malos tratos. Incluso cuando no exista denuncia expresa, deberá 
iniciarse una investigación si existen otros indicios de que puede haberse cometido un acto 
de tortura o malos tratos. Los investigadores, que serán independientes de los presuntos 
autores y del organismo al que éstos pertenezcan, serán competentes e imparciales. 
Tendrán autoridad para encomendar investigaciones a expertos imparciales, médicos o de 
otro tipo, y podrán acceder a sus resultados. Los métodos utilizados para llevar a cabo estas 
investigaciones tendrán el máximo nivel profesional y sus conclusiones se harán públicas. 

3. a) La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la información necesaria 
para la investigación y estará obligada a hacerlo. Quienes realicen dicha investigación 
dispondrán de todos los recursos presupuestarios y técnicos necesarios para hacerlo en 
forma eficaz, y tendrán también facultades para obligar a los funcionarios presuntamente 
implicados en torturas o malos tratos a comparecer y prestar testimonio. Lo mismo regirá 
para los testigos. A tal fin, la autoridad investigadora podrá citar a testigos, incluso a los 
funcionarios presuntamente implicados, y ordenar la presentación de pruebas. 

b) Las presuntas víctimas de torturas o malos tratos, los testigos y quienes realicen la 
investigación, así como sus familias, serán protegidos de actos o amenazas de violencia o de 
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cualquier otra forma de intimidación que pueda surgir de resultas de la investigación. Los 
presuntos implicados en torturas o malos tratos serán apartados de todos los puestos que 
entrañen un control o poder directo o indirecto sobre los reclamantes, los testigos y sus 
familias, así como sobre quienes practiquen las investigaciones. 

4. Las presuntas víctimas de torturas o malos tratos y sus representantes legales serán 
informados de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así como a toda 
la información pertinente a la investigación, y tendrán derecho a presentar otras pruebas. 

5. a) En los casos en que los procedimientos de investigación establecidos resulten 
insuficientes debido a la falta de competencia técnica o a una posible falta de imparcialidad 
o a indicios de existencia de una conducta habitual abusiva, o por otras razones fundadas, 
los Estados velarán por que las investigaciones se lleven a cabo por conducto de una 
comisión independiente o por otro procedimiento análogo. Los miembros de esa comisión 
serán elegidos en función de su acreditada imparcialidad, competencia e independencia 
personal. En particular, deberán ser independientes de cualquier presunto culpable y de las 
instituciones u organismos a que pertenezca. La comisión estará facultada para obtener toda 
la información necesaria para la investigación que llevará a cabo conforme a lo establecido 
en estos Principios 10. 

b) Se redactará, en un plazo razonable, un informe en el que se expondrán el alcance de 
la investigación, los procedimientos y métodos utilizados para evaluar las pruebas, así como 
conclusiones y recomendaciones basadas en los hechos determinados y en la legislación 
aplicable. El informe se publicará de inmediato. En él se detallarán también los hechos 
concretos establecidos por la investigación, así como las pruebas en que se basen las 
conclusiones, y se enumerarán los nombres de los testigos que hayan prestado declaración, 
a excepción de aquellos cuya identidad no se haga pública para protegerlos. El Estado 
responderá en un plazo razonable al informe de la investigación y, cuando proceda, indicará 
las medidas que se adoptarán a consecuencia de ella. 

6. a) Los peritos médicos que participen en la investigación de torturas o malos tratos se 
conducirán en todo momento conforme a las normas éticas más estrictas y, en particular, 
obtendrán el libre consentimiento de la persona antes de examinarla. El reconocimiento 
deberá respetar las normas establecidas por la práctica médica. Concretamente, se llevará 
a cabo en privado bajo control de los peritos médicos y nunca en presencia de agentes de 
seguridad u otros funcionarios del gobierno. 
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b) El perito médico redactará lo antes posible un informe fiel, que deberá incluir al menos 
los siguientes elementos: 

i) Las circunstancias de la entrevista: el nombre del sujeto y la filiación de todos los presentes 
en el examen; la fecha y hora exactas; la situación, carácter y domicilio de la institución 
(incluida la habitación, cuando sea necesario) donde se realizó el examen (por ejemplo, 
centro de detención, clínica, casa, etc.); las circunstancias del sujeto en el momento del 
examen (por ejemplo, cualquier coacción de que haya sido objeto a su llegada o durante 
el examen, la presencia de fuerzas de seguridad durante el examen, la conducta de las 
personas que acompañaban al preso o posibles amenazas proferidas contra la persona que 
realizó el examen); y cualquier otro factor pertinente; 

ii) Historial: exposición detallada de los hechos relatados por el sujeto durante la entrevista, 
incluidos los presuntos métodos de tortura o malos tratos, el momento en que se 
produjeron los actos de tortura o malos tratos y cualquier síntoma físico o psicológico que 
afirme padecer el sujeto; 

iii) Examen físico y psicológico: descripción de todos los resultados obtenidos tras el examen 
clínico físico y psicológico, incluidas las pruebas de diagnóstico correspondientes y, cuando 
sea posible, fotografías en color de todas las lesiones; 

iv) Opinión: interpretación de la relación que exista entre los síntomas físicos y psicológicos 
y las posibles torturas o malos tratos. Tratamiento médico y psicológico recomendado o 
necesidad de exámenes posteriores; 

v) Autoría: el informe deberá ir firmado y en él se identificará claramente a las personas que 
llevaron a cabo el examen; 

c) El informe tendrá carácter confidencial y se comunicará su contenido al sujeto o a la 
persona que éste designe como su representante. Se recabará la opinión del sujeto y de 
su representante sobre el proceso de examen, que quedará registrada en el informe. El 
informe también se remitirá por escrito, cuando proceda, a la autoridad encargada de 
investigar los presuntos actos de tortura o malos tratos. Es responsabilidad del Estado velar 
por que el informe llegue a sus destinatarios. Ninguna otra persona tendrá acceso a él sin el 
consentimiento del sujeto o la autorización de un tribunal competente. 
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B. Sistema Interamericano

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948)

Artículo I Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona.

Artículo XI. Derecho a la preservación de la salud y al bienestar. Derecho a la educación.

Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias y sociales, 
relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al 
nivel que permitan los recursos públicos y los de la comunidad. 

Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le capacite para lograr una 
digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la sociedad. 
El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los casos, 
de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos que 
puedan proporcionar la comunidad y el Estado. 

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por lo menos. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969)

Artículo 5. Derecho a la ntegridad personal

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes.Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 
3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 
4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias. 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de personas 
no condenadas. 
5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos 
y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su 
tratamiento. 
6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados. 
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Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (1985)

Artículo 1

Los Estados Partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos de la 
presente Convención.

Artículo 2

Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto realizado 
intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, 
con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como 
medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura 
la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima 
o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica.
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos físicos o 
mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas, 
siempre que no incluyan la realización de los actos o la aplicación de los métodos a que se 
refiere el presente artículo.

Artículo 3

Serán responsables del delito de tortura:
a. los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter ordenen, instiguen, 
induzcan a su comisión, lo cometan directamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan.

b. las personas que a instigación de los funcionarios o empleados públicos a que se refiere 
el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo cometan directamente o sean 
cómplices.

Artículo 4

El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsabilidad penal 
correspondiente.

Artículo 5

No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia de 
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circunstancias tales como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de sitio o de 
emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías constitucionales, la 
inestabilidad política interna u otras emergencias o calamidades públicas.

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento carcelario o 
penitenciario pueden justificar la tortura.

Artículo 6

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los Estados Partes tomarán medidas 
efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su jurisdicción.

Los Estados Partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos de 
cometer tales actos constituyan delitos conforme a su derecho penal, estableciendo para 
castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas efectivas para prevenir y sancionar, además, 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el ámbito de su jurisdicción.

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes de la policía 
y de otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las personas privadas de 
su libertad, provisional o definitivamente, en los interrogatorios, detenciones o arrestos, se 
ponga especial énfasis en la prohibición del empleo de la tortura.

Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 8

Los Estados Partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida a tortura 
en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado imparcialmente.

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido un 
acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados Partes garantizarán que sus 
respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar una investigación 
sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal.
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Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los recursos que 
éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales cuya competencia haya 
sido aceptada por ese Estado.

Artículo 9

Los Estados Partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales normas 
que garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito de tortura.

Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener la víctima u 
otras personas de recibir compensación en virtud de legislación nacional existente.

Artículo 10

Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura podrá ser 
admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se siga contra la persona 
o personas acusadas de haberla obtenido mediante actos de tortura y únicamente como 
prueba de que por ese medio el acusado obtuvo tal declaración.

Artículo 11

Los Estados Partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extradición de 
toda persona acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada por la comisión 
de ese delito, de conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales sobre extradición 
y sus obligaciones internacionales en esta materia.

Artículo 12

Todo Estado Parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdicción sobre el 
delito descrito en la presente Convención en los siguientes casos:

a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdicción;
b. cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o
c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere apropiado.
Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su jurisdicción 
sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto delincuente se 
encuentre en el ámbito de su jurisdicción y no proceda a extraditarlo de conformidad con 
el artículo 11.
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La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad con el 
derecho interno.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer.  “Convención de Belém do Pará” (1989)

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual 
o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.

Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 
mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como 
en el privado.

Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros:
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(…)
 
b. el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;

(…)
 
d. el derecho a no ser sometida a torturas; 

(…)

Artículo 6

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación.

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que 
las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación;

b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer;

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de 
otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso;

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 
amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra 
su integridad o perjudique su propiedad;
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e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para modificar 
o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias 
que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer;
f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a 
violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso 
efectivo a tales procedimientos;

g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que la 
mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u 
otros medios de compensación justos y eficaces, y

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención.

6. Garantías de detención 

Instrumentos Normativos 

A. Sistema Universal 

Declaración Universal de Derechos Humanos

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966)

Artículo 9

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser 
sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 
por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones 
de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora 
ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y 
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tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. La 
prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, 
pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del 
acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su 
caso, para la ejecución del fallo.

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho 
a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad 
de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a 
obtener reparación.

Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares (1990)

Artículo 16

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la seguridad 
personales.  

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva 
del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de 
funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones.

(…)

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni 
colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo 
por los motivos y de conformidad con los procedimientos que la ley establezca.

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados en el 
momento de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los motivos 
de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que comprendan, las 
acusaciones que se les haya formulado.

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una infracción 
penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser 
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puestos en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no 
debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren 
la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en cualquier otro momento de las 
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.

(…)

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por 
detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de que 
éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su detención y ordenar su libertad si 
la detención no fuere legal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita si 
fuese necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar el idioma utilizado.

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención o 
prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización.

Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad (2006)

Artículo 14. Libertad y seguridad de la persona

1. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad, en igualdad de 
condiciones con las demás:

a) Disfruten del derecho a la libertad y seguridad de la persona;

b) No se vean privadas de su libertad ilegal o arbitrariamente y que cualquier privación de 
libertad sea de conformidad con la ley, y que la existencia de una discapacidad no justifique 
en ningún caso una privación de la libertad.

2. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad que se vean privadas 
de su libertad en razón de un proceso tengan, en igualdad de condiciones con las demás, 
derecho a garantías de conformidad con el derecho internacional de los derechos humanos 
y a ser tratadas de conformidad con los objetivos y principios de la presente Convención, 
incluida la realización de ajustes razonables.
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B. Sistema interamericano

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948)

Artículo XVIII. Derecho de justicia. 

Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asimismo debe 
disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra 
actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales 
consagrados constitucionalmente. 
(…) 

Artículo XXV. Derecho de protección contra la detención arbitraria.
 
Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas establecidas 
por leyes preexistentes. 

Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter netamente civil. 

Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el juez verifique sin 
demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación injustificada, o, de lo contrario, 
a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano durante la 
privación de su libertad. 

Artículo XXVI. Derecho a proceso regular. 

Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpable. 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial y pública, a ser 
juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo con leyes preexistentes y a 
que no se le imponga penas crueles, infamantes o inusitadas.

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969)

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las 
leyes dictadas conforme a ellas. 
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3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención 
y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 
5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 
funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a 
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de 
que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que aseguren 
su comparecencia en el juicio. 
6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto 
o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los 
Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser 
privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin 
de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 
7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad 
judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 

(…)

Artículo 25. Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos 
que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la 
presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen 
en ejercicio de sus funciones oficiales. 
2. Los Estados Partes se comprometen: 
a)  a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
b)  a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c)  a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 
que se haya estimado procedente el recurso. 
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra La Mujer.  “Convención de Belém do Pará” (1989)

Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los 
derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos.  Estos derechos comprenden, entre otros:

(…)

 c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales;

(…)

 g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos;

Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas 
de Libertad en las Américas (CIDH), 2008

Disposición general

A los efectos del presente documento, se entiende por “privación de libertad”:
“Cualquier forma de detención, encarcelamiento, institucionalización, o custodia de una 
persona, por razones de asistencia humanitaria, tratamiento, tutela, protección, o por delitos 
e infracciones a la ley, ordenada por o bajo el control de facto de una autoridad judicial o 
administrativa o cualquier otra autoridad, ya sea en una institución pública o privada, en 
la cual no pueda disponer de su libertad ambulatoria. Se entiende entre esta categoría 
de personas, no sólo a las personas privadas de libertad por delitos o por infracciones 
e incumplimientos a la ley, ya sean éstas procesadas o condenadas, sino también a las 
personas que están bajo la custodia y la responsabilidad de ciertas instituciones, tales 
como: hospitales psiquiátricos y otros establecimientos para personas con discapacidades 
físicas, mentales o sensoriales; instituciones para niños, niñas y adultos mayores; centros 
para migrantes, refugiados, solicitantes de asilo o refugio, apátridas e indocumentados; y 
cualquier otra institución similar destinada a la privación de libertad de personas”.
Dada la amplitud del anterior concepto, los siguientes principios y buenas prácticas se 
podrán invocar y aplicar, según cada caso, dependiendo de si se trata de personas privadas 
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de libertad por motivos relacionados con la comisión de delitos o infracciones a la ley, o por 
razones humanitarias y de protección.

(…)

Principio III

Libertad personal

1. Principio básico

Toda persona tendrá derecho a la libertad personal y a ser protegida contra todo tipo 
de privación de libertad ilegal o arbitraria. La ley prohibirá, en toda circunstancia, la 
incomunicación coactiva de personas privadas de libertad y la privación de libertad secreta, 
por constituir formas de tratamiento cruel e inhumano. Las personas privadas de libertad 
sólo serán recluidas en lugares de privación de libertad oficialmente reconocidos.

Por regla general, la privación de libertad de una persona deberá aplicarse durante el tiempo 
mínimo necesario.
La privación de libertad de niños y niñas deberá aplicarse como último recurso, por el 
periodo mínimo necesario, y deberá limitarse a casos estrictamente excepcionales.

Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a miembros de los 
pueblos indígenas, deberá darse preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento 
conforme a la justicia consuetudinaria y en consonancia con la legislación vigente.

2. Excepcionalidad de la privación preventiva de la libertad

Se deberá asegurar por la ley que en los procedimientos judiciales o administrativos se 
garantice la libertad personal como regla general, y se aplique como excepción la privación 
preventiva de la libertad, conforme se establece en los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos. 

En el marco de un proceso penal, deberán existir elementos de prueba suficientes que 
vinculen al imputado con el hecho investigado, a fin de justificar una orden de privación 
de libertad preventiva. Ello configura una exigencia o condición sine qua non a la hora de 
imponer cualquier medida cautelar; no obstante, transcurrido cierto lapso, ello ya no es 
suficiente. 
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La privación preventiva de la libertad, como medida cautelar y no punitiva, deberá además 
obedecer a los principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad, 
en la medida estrictamente necesaria en una sociedad democrática, que sólo podrá proceder 
de acuerdo con los límites estrictamente necesarios para asegurar que no se impedirá el 
desarrollo eficiente de las investigaciones ni se eludirá la acción de la justicia, siempre que 
la autoridad competente fundamente y acredite la existencia, en el caso concreto, de los 
referidos requisitos.
(…)

Principio IV 

Principio de legalidad

Nadie podrá ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones 
establecidas con anterioridad por el derecho interno, toda vez que sean compatibles con las 
normas del derecho internacional de los derechos humanos. Las órdenes de privación de 
libertad deberán ser emitidas por autoridad competente a través de resolución debidamente 
motivada. 
Las órdenes y resoluciones judiciales o administrativas susceptibles de afectar, limitar o 
restringir derechos y garantías de las personas privadas de libertad, deberán ser compatibles 
con el derecho interno e internacional. Las autoridades administrativas no podrán alterar 
los derechos y garantías previstas en el derecho internacional, ni limitarlos o restringirlos 
más allá de lo permitido en él.

Principio V

Debido proceso legal

Toda persona privada de libertad tendrá derecho, en todo momento y circunstancia, a 
la protección de y al acceso regular a jueces y tribunales competentes, independientes e 
imparciales, establecidos con anterioridad por la ley.

Las personas privadas de libertad tendrán derecho a ser informadas prontamente de las 
razones de su detención y de los cargos formulados contra ellas, así como a ser informadas 
sobre sus derechos y garantías, en un idioma o lenguaje que comprendan; a disponer de un 
traductor e intérprete durante el proceso; y a comunicarse con su familia. Tendrán derecho 
a ser oídas y juzgadas con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez, 
autoridad u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, o a ser 
puestas en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso; a recurrir del fallo ante juez o 
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tribunal superior; y a no ser juzgadas dos veces por los mismos hechos, si son absueltas o 
sobreseídas mediante una sentencia firme dictada en el marco de un debido proceso legal 
y conforme al derecho internacional de los derechos humanos.

Para determinar el plazo razonable en el que se desarrolla un proceso judicial se deberá 
tomar en cuenta: la complejidad del caso; la actividad procesal del interesado; y la conducta 
de las autoridades judiciales.
Toda persona privada de libertad tendrá derecho a la defensa y a la asistencia letrada, 
nombrada por sí misma, por su familia, o proporcionada por el Estado; a comunicarse con 
su defensor en forma confidencial, sin interferencia o censura, y sin dilaciones o límites 
injustificados de tiempo, desde el momento de su captura o detención, y necesariamente 
antes de su primera declaración ante la autoridad competente.

Toda persona privada de libertad, por sí o por medio de terceros, tendrá derecho a interponer 
un recurso sencillo, rápido y eficaz, ante autoridades competentes, independientes e 
imparciales, contra actos u omisiones que violen o amenacen violar sus derechos humanos. 
En particular, tendrán derecho a presentar quejas o denuncias por actos de tortura, 
violencia carcelaria, castigos corporales, tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
así como por las condiciones de reclusión o internamiento, por la falta de atención médica 
o psicológica, y de alimentación adecuadas.

Las personas privadas de libertad no deberán ser obligadas a declarar contra sí mismas, 
ni a confesarse culpables. Las declaraciones obtenidas mediante tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, no deberán ser admitidas como medios de prueba en un proceso, 
salvo en el que se siga contra la persona o personas acusadas de haberlas cometido, y 
únicamente como prueba de que tales declaraciones fueron obtenidas por dichos medios.

En caso de condena se les impondrán las penas o sanciones aplicables en el momento de la 
comisión del delito o de la infracción a la ley, salvo si con posterioridad las leyes disponen de 
una pena o sanción menos grave, en cuyo caso se aplicará la ley más favorable a la persona.

Las condenas a la pena de muerte se ajustarán a los principios, restricciones y prohibiciones 
establecidas en el derecho internacional de los derechos humanos. En todo caso, se les 
reconocerá el derecho a solicitar la conmutación de la pena.

Las personas privadas de libertad en un Estado Miembro de la Organización de los Estados 
Americanos del que no fueren nacionales, deberán ser informadas, sin demora y en cualquier 
caso antes de rendir su primera declaración ante la autoridad competente, de su derecho 
a la asistencia consular o diplomática, y a solicitar que se les notifique de manera inmediata 
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su privación de libertad. Tendrán derecho, además, a comunicarse libre y privadamente con 
su representación diplomática o consular.

Otros Instrumentos en relación a garantías de detención 

Justicia juvenil y derechos humanos en las Américas. Relatoría sobre los 
derechos de la niñez. Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(CIDH)303

(…)

A. Límites de la actuación de la policía frente a las niñas, los niños y adolescentes 
acusados de infringir leyes penales

250. Los niños suelen tener su primer contacto con el sistema de justicia juvenil a través 
de las autoridades policiales, por lo que la CIDH considera importante referirse a ciertos 
principios y estándares que establecen límites y obligaciones al actuar de la policía frente a 
los niños infractores.   

251. La información recibida por la Comisión permite identificar una serie de problemas que se 
presentan cuando la policía entra en contacto con niños supuestamente infractores.  Primero, 
como se señaló anteriormente, la falta de aplicación del principio de especialización para 
el personal de la policía genera que no se respeten adecuadamente los derechos de los 
niños.  Segundo, como también refirió la Comisión, es posible identificar la existencia de 
patrones discriminatorios en la actuación policial, que provoca a menudo detenciones 
arbitrarias de niños sin sujetarse al principio de legalidad y de no discriminación. Tercero, 
según se mencionó ya en este informe, en contravención del principio de excepcionalidad, 
las detenciones constituyen la regla del sistema de justicia juvenil y en algunos casos se 
omite el control judicial inmediato de las detenciones.  Cuarto, los padres o responsables 
con frecuencia no reciben una notificación oportuna de las detenciones, llegando incluso 
a incomunicarse a los niños durante la detención en instalaciones policiales.  Quinto, las 
instalaciones en las cuales se desarrolla la privación de libertad de los niños no son adecuadas 
a sus necesidades.  A todo lo anterior se suman problemáticas vinculadas a la violencia y el 
abuso policial del que frecuentemente son víctimas los niños, así como la impunidad frente 
a la actuación de la policía.

303. Relatoría Sobre los Derechos de La Niñez. Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  http://www.oas.org/
es/cidh/infancia/docs/pdf/JusticiaJuvenil.pdf

PROTESTASOCIAL.indd   306 15-01-15   12:45



307

1I. REGULACIÓN INTERNACIONAL SOBRE EL DERECHO A LA PROTESTA

252. La Comisión señala que, al detener a un niño, la policía está obligada a garantizar los 
derechos del niño a ser inmediatamente puesto en presencia del juez competente, a que 
se notifique en el tiempo más breve posible a sus padres o responsables, a tomar contacto 
con su familia, y a entrevistarse con su abogado defensor en el plazo más breve posible.

253. La Comisión estima pertinente señalar que para el caso de los niños la normativa 
internacional refuerza el estándar de conducción sin demora ante un tribunal, estableciendo 
que ellos deben ser conducidos ante los tribunales de justicia especializada con la mayor 
celeridad posible.  El control judicial inmediato es indispensable para prevenir la arbitrariedad 
o ilegalidad de las detenciones304.  Según la Corte: La pronta intervención judicial es la que 
permitiría detectar y prevenir amenazas contra la vida o serios malos tratos [...].  Están en 
juego tanto la protección de la libertad física de los individuos como la seguridad personal, 
en un contexto en el que la ausencia de garantías puede resultar en la subversión de la regla 
de derecho y en la privación a los detenidos de las formas mínimas de protección legal305.

254. En cumplimiento con las obligaciones internacionales sobre la materia, los jueces 
competentes deben ser notificados inmediatamente de la detención de un niño, y deben 
conocer el asunto y dictaminar sin demora si corresponde ponerlos en libertad.  El Comité 
de los Derechos del Niño ha establecido que: Todo menor detenido y privado de libertad 
deberá ser puesto a disposición de una autoridad competente en un plazo de 24 horas para 
que se examine la legalidad de su privación de libertad o de la continuación de ésta306.

255. Al respecto, la Comisión considera que, en aplicación del deber de protección especial 
contenido en el artículo 19 de la Convención Americana y del artículo VII de la Declaración 
Americana, los Estados deberían establecer un límite aún menor para el control judicial de 
las detenciones de los niños.  Tomando en cuenta que se trata de sujetos en desarrollo, los 
efectos nocivos de la detención sobre los niños son mayores que respecto de los adultos, y 
los niños se encuentran también en una situación especial de vulnerabilidad.

304. Corte IDH.  Caso Bulacio Vs. Argentina.  Fondo, Reparaciones y Costas.  Sentencia de 18 de septiembre de 2003.    
Serie C No. 100, párr. 129.    En el mismo sentido Corte IDH.    Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala.  Fondo, Reparaciones 
y Costas.  Sentencia de 27 de noviembre de 2003.  Serie C No. 103, párr. 73; Corte IDH.  Caso Juan Humberto Sánchez 
Vs. Honduras.    Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas.  Sentencia de 7 de junio de 2003.    Serie C No. 99, 
párr. 84; Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala.  Fondo.  Sentencia de 25 de noviembre de 2000.    Serie C No. 70, párr. 
140; Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala.  Fondo.  Sentencia de 19 de noviembre 
de 1999.  Serie C No. 63, párr. 135; y Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú.    Fondo, Reparaciones y Costas.    
Sentencia de 8 de julio de 2004.  Serie C No. 110, párr. 95.

305. Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo.  Sentencia de 19 de 
noviembre de 1999.  Serie C No. 63, párr. 135.

306. Comité de los Derechos del Niño, Observación General Nº 10, Los derechos del niño en la justicia de menores, 
CRC/C/GC/10, 25 de abril de 2007, párr. 83.  Al respecto la Corte Europea de Derechos Humanos ha afirmado que el 
vocablo “inmediatamente” y la expresión “sin dilación” deben ser interpretados de conformidad con las características 
de cada caso.
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(…)

259. Por otro lado, la Comisión recuerda que en todos los casos las personas detenidas 
tienen derecho a comunicarse y solicitar asistencia a terceras personas.  Pero en los casos 
de detenciones de niños, en virtud de su situación de especial vulnerabilidad, el derecho 
de establecer contacto con los familiares tiene una importancia especial a fin de mitigar 
los efectos negativos del encierro y asegurar que el niño pueda recibir la asistencia 
necesaria307.  La Corte ha sido clara al señalar que: El derecho de establecer contacto con 
un familiar cobra especial importancia cuando se trate de detenciones de menores de 
edad.  [...] La notificación sobre el derecho a establecer contacto con un familiar, un abogado 
y/o información consular, debe ser hecha al momento de privar de la libertad al inculpado, 
pero en el caso de menores deben adoptarse, además, las providencias necesarias para que 
efectivamente se haga la notificación308.

260. Si bien la mayoría de los Estados del continente tienen previsiones legales en el 
sentido de que estas notificaciones deben realizarse luego de la detención, el Comité de 
los Derechos del Niño ha expresado en sus observaciones finales el que esta normativa no 
es generalmente respetada.    Así, en el caso de Brasil309, Chile310, Colombia311, Ecuador312, 
Nicaragua313, Panamá314, Perú315, Uruguay316, entre otros Estados, se ha recomendado que 
se vele y garantice que los niños permanezcan en contacto con su familia mientras están a 
disposición del sistema de justicia.

307. Cfr.   Corte IDH.   Caso Bulacio Vs. Argentina.    Fondo, Reparaciones y Costas.    Sentencia de 18 de septiembre de 
2003.  Serie C No. 100, párrs.  126 y ss.  Reglas de Beijing, regla 10.1.  Véase también Comité de los Derechos del Niño, 
Observación General Nº 10, Los derechos del niño en la justicia de menores, CRC/C/GC/10, 25 de abril de 2007, párr. 54.
308. Corte IDH.    Caso Bulacio Vs. Argentina.    Fondo, Reparaciones y Costas.    Sentencia de 18 de septiembre de 
2003.  Serie C No. 100, párr. 130.

309. Comité de los Derechos del Niño, Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en Virtud del artículo 
44 de la Convención.   Observaciones finales: Brasil, CRC/C/15/Add.241, 3 de noviembre de 2004, párr. 70, literal g).

310. Comité de los Derechos del Niño, Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en Virtud del artículo 
44 de la Convención.  Observaciones finales: Chile, CRC/C/CHL/CO/3, 23 de abril de 2007, párr.72, literal f ).

311. Comité de los Derechos del Niño, Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en Virtud del artículo 
44 de la Convención.  Observaciones finales: Colombia, CRC/C/COL/CO/3, 8 de junio de 2006, párr. 91 literal e).

312. Comité de los Derechos del Niño, Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en Virtud del artículo 
44 de la Convención.  Observaciones finales: Ecuador, CRC/C/15/Add.262, 13 de septiembre de 2005, párr. 72, literal d).

313. Comité de los Derechos del Niño, Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en Virtud del artículo 
44 de la Convención.  Observaciones finales: Nicaragua, CRC/C/15/Add.265, 21 de septiembre de 2005, párr. 74, literal e).

314. Comité de los Derechos del Niño, Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en Virtud del artículo 
44 de la Convención.  Observaciones finales: Panamá, CRC/C/15/Add.233, 30 de junio de 2004, párr. 62, literal c).

315. Comité de los Derechos del Niño, Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en Virtud del artículo 
44 de la Convención.   Observaciones finales: Perú, CRC/C/PER/CO/3, 14 de marzo de 2006, párr. 72, literal e).

316. Comité de los Derechos del Niño, Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en Virtud del artículo 
44 de la Convención.  Observaciones finales: Uruguay, CRC/C/URY/CO/2, 5 de julio de 2007, párr. 68, literal d).
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261. La información disponible da cuenta que la notificación a los familiares no sólo es 
fundamental para proteger los derechos de los niños privados de libertad en dependencias 
policiales y respetar las garantías del debido proceso, sino que la presencia de padres o 
responsables en los procedimientos también tiene consecuencias en las resoluciones que 
son adoptadas en el ámbito judicial.  Por ejemplo, se informó a la CIDH que en Uruguay 
cuando los padres o responsables se encontraban presentes en la audiencia preliminar, 
la prisión preventiva fue dispuesta sólo en la mitad de los casos.  En cambio, cuando 
los niños no contaban con ese acompañamiento, los casos en que se adoptaron estas 
medidas alcanzaron el 87%317.   Según las consultas subregionales y de expertos que fueron 
desarrolladas en el marco del presente informe, esta situación se repite en la mayoría de 
países de la región.  
 
262. Además de la necesidad de notificar a los padres o responsables, los niños detenidos 
deben tener la posibilidad de comunicarse con el exterior318, como parte de su derecho 
a establecer comunicación con terceros para recibir asistencia así como también a no ser 
incomunicados.   Tomando en cuenta que el aislamiento del mundo exterior produce en 
cualquier persona sufrimientos morales y perturbaciones psíquicas, la coloca en una situación 
de particular vulnerabilidad y acrecienta el riesgo de agresión y arbitrariedad en las cárceles, 
la CIDH ha establecido que la ley debe prohibir, en toda circunstancia, la incomunicación 
coactiva de personas privadas de libertad319.   Estos preceptos son igual de aplicables a los 
niños que son detenidos, por lo que la Comisión rechaza toda práctica estatal que involucre 
la incomunicación de los niños detenidos en dependencias policiales.

263. La Comisión considera que el procedimiento de detención policial, los interrogatorios 
y la privación de libertad posterior, representan un escenario de riesgo para los derechos 
de los niños.    Esta situación ha motivado que la Corte se refiera a los estándares mínimos 
que deben respetarse en los establecimientos de detención policial en los casos en los que 
se encuentra privado de su libertad un niño:  

317. Observatorio del Sistema Judicial, Discurso y realidad.    La aplicación del Código de la Niñez y la Adolescencia en 
Maldonado, Montevideo y Salto, Movimiento Nacional Gustavo Volpe – UNICEF, Montevideo, 2009.

318. Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina.    Fondo, Reparaciones y Costas.    Sentencia de 18 de septiembre de 
2003.  Serie C No. 100, párr. 127.  Corte IDH. Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador.  Fondo.  Sentencia de 12 de noviembre 
de 1997.    Serie C No. 35, párr. 90; Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala.  Fondo.  Sentencia de 19 de noviembre de 1999.  Serie C No. 63, párr. 164.

319. CIDH, Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, 
Documento aprobado por la Comisión en su 131º período ordinario de sesiones, celebrado del 3 al 14 de marzo de 2008, 
principio III.1.
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[...].   Como ha reconocido este Tribunal en casos anteriores, es preciso que exista 
un registro de detenidos que permita controlar la legalidad de las detenciones.    Esto 
supone la inclusión, entre otros datos, de: identificación de los detenidos, motivos 
de la detención, notificación a la autoridad competente, y a los representantes, 
custodios o defensores del menor, en su caso y las visitas que éstas hubieran 
hecho al detenido, el día y hora de ingreso y de liberación, información al menor 
y a otras personas acerca de los derechos y garantías que asisten al detenido, 
indicación sobre rastros de golpes o enfermedad mental, traslados del detenido y 
horario de alimentación.  Además el detenido debe consignar su firma y, en caso 
de negativa la explicación del motivo.  El abogado defensor debe tener acceso a 
este expediente y, en general, a las actuaciones relacionadas con los cargos y la 
detención320.

264. La información disponible señala que las condiciones de detención de los niños en 
dependencias policiales a lo largo del continente no es adecuada.  Una de las más frecuentes 
violaciones se refiere a la falta de separación de los niños respecto de los adultos en este 
tipo de dependencias.   Aún más preocupante resulta la información que señala que las 
situaciones de abuso y violencia policial constituyen un problema muy generalizado en el 
continente.    La violencia en muchos casos implica el uso de la fuerza física, malos tratos y 
abuso sexual por parte de los policías hacia los niños detenidos.  La Comisión observa que 
la violencia en muchos casos se relaciona con el carácter discriminatorio y selectivo de la 
actuación policial.  La situación es especialmente grave en el continente dado que en varios 
Estados se ha denunciado y comprobado la existencia de tortura e incluso de ejecuciones 
extrajudiciales de niños detenidos321.

265. A pesar de las innumerables denuncias referidas a violencia policial hacia niños 
detenidos, son muy escasas las experiencias exitosas de identificación y sanción penal de los 
funcionarios responsables de los actos violentos.    Según la información recibida por la CIDH, 
en la mayoría de los Estados, el principal mecanismo para el seguimiento de la conducta de 
la policía es un organismo interno que investiga las acciones de su personal.   En otros casos 
existen mecanismos centralizados o especializados dependientes de las propias autoridades 

320. Corte IDH.    Caso Bulacio Vs. Argentina.    Fondo, Reparaciones y Costas.    Sentencia de 18 de septiembre de 
2003.  Serie C No. 100, párr. 136.

321. Véase Corte IDH.  Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala.  Fondo.  Sentencia 
de 19 de noviembre de 1999.  Serie C No. 63; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú.  Fondo, Reparaciones 
y Costas.  Sentencia de 8 de julio de 2004.  Serie C No. 110.  Véase CIDH, Informe sobre la Situación de los Derechos 
Humanos en Brasil 1997, OEA/Ser.L/V/II.97, Doc. 29 rev.1, 29 septiembre 1997, Capítulo V; Informe No. 1/98, caso 11.543, 
Admisibilidad y Fondo, Rolando Hernández Hernández, México, 5 de mayo de 1998; Informe No. 33/04, Caso 11.634, 
Fondo, Jailton Neri Da Fonseca, Brasil, 11 de marzo de 2004; Informe No.43/06, Casos 12.426 y 12.427, Solución Amistosa, 
Niños capados de Marañón, Brasil, 15 de marzo de 2006.
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policiales.  A juicio de la Comisión, este tipo de mecanismos, si bien son necesarios, no 
constituyen una instancia independiente de monitoreo e investigación, sobre todo porque 
están a cargo de personas que se encuentran subordinadas por la estructura de mando y 
que pueden estar sometidas a un régimen de remociones y designaciones, lo que afecta su 
independencia e imparcialidad322.

266. La Comisión considera que además de realizarse una investigación seria, efectiva, 
independiente e imparcial de todos los hechos de abuso y violencia policial, deben existir 
mecanismos que permitan a los niños la presentación de quejas y denuncias en un entorno 
seguro e incluso en forma anónima.  Estos procedimientos deben garantizar el derecho a 
presentar las denuncias sin sufrir ningún tipo de represalia.  Asimismo, la CIDH reitera la 
obligación de los Estados de prevenir los episodios de abuso y violencia policial, a través 
de una revisión y atención médica de los niños detenidos en dependencias policiales por 
parte de personal médico independiente y calificado para poder identificar posibles casos 
de malos tratos o tortura.   

B. Medidas cautelares no privativas de la libertad 
 
267. El principio de que los niños sólo deben ser privados de su libertad como último 
recurso es especialmente importante durante la etapa previa al proceso ante la justicia 
juvenil, puesto que debe presumirse su inocencia hasta que se haya demostrado lo contrario.   

268. Ciertamente, la Convención Americana, en su artículo 7.5, prevé que la libertad de las 
personas pueda estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.    
Pero en todos los casos, y en especial cuando se trata de personas menores de edad, la 
privación de libertad como medida preventiva debe ser utilizada únicamente como último 
recurso.   

269. Al respecto, la regla 13.2 de las Reglas de Beijing requiere que la prisión preventiva sólo 
se aplique como último recurso y durante el plazo más breve posible:
Siempre que sea posible, se adoptarán medidas sustitutorias de la prisión preventiva, como 
la supervisión estricta, la custodia permanente, la asignación a una familia o el traslado a un 
hogar o a una institución educativa.

270. La Comisión mira positivamente que casi todas las legislaciones del hemisferio hayan 
previsto medidas cautelares sustitutivas a la privación de libertad en la etapa previa al 

322. Corte IDH.  Caso Palamara Iribarne Vs. Chile.  Fondo, Reparaciones y Costas.  Sentencia de 22 de noviembre de 
2005.  Serie C No. 135, párrs. 155, 156 y 247.
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proceso. Las medidas que los Estados han previsto para precautelar la presencia de los 
niños imputados a lo largo del proceso son sumamente diversas, lo que permite apreciar 
las amplias posibilidades que los Estados tienen para evitar la prisión preventiva de los niños 
que son acusados por infringir las leyes penales”.

7. Protección de defensores y defensoras de derechos 
humanos

Instrumento Normativo 

A. Sistema Universal 

Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos 
y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos323, Adoptada por 
Resolución 53/144 de la Asamblea.

La Asamblea General,

Reafirmando la importancia que tiene la observancia de los propósitos y principios de la 
Carta de las Naciones Unidas para la promoción y la protección de todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos los seres humanos en todos los países del 
mundo,

Reafirmando también la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
y de los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
como elementos fundamentales de los esfuerzos internacionales para promover el respeto 
universal y la observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como 
la importancia de los demás instrumentos de derechos humanos adoptados en el marco del 
sistema de las Naciones Unidas y a nivel regional,

Destacando que todos los miembros de la comunidad internacional deben cumplir, conjunta 
y separadamente, su obligación solemne de promover y fomentar el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos, sin distinción alguna, en particular sin 
distinción por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

323. A/RES/53/144, 8 de marzo de 1999
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social, y reafirmando la importancia particular de lograr la cooperación internacional para el 
cumplimiento de esta obligación, de conformidad con la Carta,

Reconociendo el papel importante que desempeña la cooperación internacional y la 
valiosa labor que llevan a cabo los individuos, los grupos y las instituciones al contribuir a 
la eliminación efectiva de todas las violaciones de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los pueblos y los individuos, incluso en relación con violaciones masivas, 
flagrantes o sistemáticas como las que resultan del apartheid, de todas las formas de 
discriminación racial, colonialismo, dominación u ocupación extranjera, agresión o amenazas 
contra la soberanía nacional, la unidad nacional o la integridad territorial, y de la negativa 
a reconocer el derecho de los pueblos a la libre determinación y el derecho de todos los 
pueblos a ejercer plena soberanía sobre su riqueza y sus recursos naturales,

Reconociendo la relación entre la paz y la seguridad internacionales y el disfrute de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, y consciente de que la ausencia de paz y 
seguridad internacionales no excusa la inobservancia de esos derechos,

Reiterando que todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son 
universalmente indivisibles e interdependientes y que están relacionados entre sí, debiéndose 
promover y aplicar de una manera justa y equitativa, sin perjuicio de la aplicación de cada 
uno de esos derechos y libertades,

Destacando que la responsabilidad primordial y el deber de promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales incumbe al Estado,

Reconociendo el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones 
de promover el respeto y el conocimiento de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en el plano nacional e internacional,

Declara:

Artículo 1

Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la 
protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los 
planos nacional e internacional.
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Artículo 2

1.Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover 
y hacer efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre 
otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, 
económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas 
para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 
disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades.
2. Los Estados adoptarán las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que 
sean necesarias para asegurar que los derechos y libertades a que se hace referencia 
en la presente Declaración estén efectivamente garantizados.

Artículo 3

El derecho interno, en cuanto concuerda con la Carta de las Naciones Unidas y otras 
obligaciones internacionales del Estado en la esfera de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, es el marco jurídico en el cual se deben materializar y ejercer 
los derechos humanos y las libertades fundamentales y en el cual deben llevarse a cabo 
todas las actividades a que se hace referencia en la presente Declaración para la promoción, 
protección y realización efectiva de esos derechos y libertades.

Artículo 4

Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
menoscabe o contradiga los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 
ni de que limite las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos2, de 
los Pactos internacionales de derechos humanos3 o de otros instrumentos y compromisos 
internacionales aplicables en esta esfera, o constituya excepción a ellas.

Artículo 5

A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda 
persona tiene derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional e internacional:

a) A reunirse o manifestarse pacíficamente;
b) A formar organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y a afiliarse a 
ellos o a participar en ellos;
c) A comunicarse con las organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales.
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Artículo 6

Toda persona tiene derecho, individualmente y con otras:

a) A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, con inclusión del acceso a la información sobre 
los medios por los que se da efecto a tales derechos y libertades en los sistemas 
legislativo, judicial y administrativo internos;
b) Conforme a lo dispuesto en los instrumentos de derechos humanos y otros 
instrumentos internacionales aplicables, a publicar, impartir o difundir libremente 
a terceros opiniones, informaciones y conocimientos relativos a todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales;
c) A estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se observan, tanto 
en la ley como en la práctica, y a formarse y mantener una opinión al respecto, así 
como a señalar a la atención del público esas cuestiones por conducto de esos medios 
y de otros medios adecuados.

Artículo 7

Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a desarrollar y debatir ideas y 
principios nuevos relacionados con los derechos humanos, y a preconizar su aceptación.

Artículo 8

1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a tener la oportunidad 
efectiva, sobre una base no discriminatoria, de participar en el gobierno de su país y en 
la gestión de los asuntos públicos.
2. Ese derecho comprende, entre otras cosas, el que tiene toda persona, individual 
o colectivamente, a presentar a los órganos y organismos gubernamentales y 
organizaciones que se ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas para mejorar 
su funcionamiento, y a llamar la atención sobre cualquier aspecto de su labor que pueda 
obstaculizar o impedir la promoción, protección y realización de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales.

Artículo 9

1. En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidas 
la promoción y la protección de los derechos humanos a que se refiere la presente 
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Declaración, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a disponer de 
recursos eficaces y a ser protegida en caso de violación de esos derechos.
2. A tales efectos, toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido presuntamente 
violados tiene el derecho, bien por sí misma o por conducto de un representante 
legalmente autorizado, a presentar una denuncia ante una autoridad judicial 
independiente, imparcial y competente o cualquier otra autoridad establecida por la 
ley y a que esa denuncia sea examinada rápidamente en audiencia pública, y a obtener 
de esa autoridad una decisión, de conformidad con la ley, que disponga la reparación, 
incluida la indemnización que corresponda, cuando se hayan violado los derechos o 
libertades de esa persona, así como a obtener la ejecución de la eventual decisión y 
sentencia, todo ello sin demora indebida.
3. A los mismos efectos, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, entre 
otras cosas, a:
a)Denunciar las políticas y acciones de los funcionarios y órganos gubernamentales 
en relación con violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
mediante peticiones u otros medios adecuados ante las autoridades judiciales, 
administrativas o legislativas internas o ante cualquier otra autoridad competente 
prevista en el sistema jurídico del Estado, las cuales deben emitir su decisión sobre la 
denuncia sin demora indebida;
b)Asistir a las audiencias, los procedimientos y los juicios públicos para formarse una 
opinión sobre el cumplimiento de las normas nacionales y de las obligaciones y los 
compromisos internacionales aplicables;
c)Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y asistencia 
pertinentes para defender los derechos humanos y las libertades fundamentales.
4. A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o colectivamente, 
de conformidad con los instrumentos y procedimientos internacionales aplicables, a 
dirigirse sin trabas a los organismos internacionales que tengan competencia general 
o especial para recibir y examinar comunicaciones sobre cuestiones de derechos 
humanos y libertades fundamentales, y a comunicarse sin trabas con ellos.
5. El Estado realizará una investigación rápida e imparcial o adoptará las medidas 
necesarias para que se lleve a cabo una indagación cuando existan motivos razonables 
para creer que se ha producido una violación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en cualquier territorio sometido a su jurisdicción.
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Artículo 10

Nadie participará, por acción o por el incumplimiento del deber de actuar, en la violación de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, y nadie será castigado ni perseguido 
por negarse a hacerlo.

Artículo 11

Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho al legítimo ejercicio de su ocupación 
o profesión. Toda persona que, a causa de su profesión, pueda afectar a la dignidad humana, 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de otras personas deberá respetar 
esos derechos y libertades y cumplir las normas nacionales e internacionales de conducta o 
ética profesional u ocupacional que sean pertinentes.

Artículo 12

1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a participar en actividades 
pacíficas contra las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales.
2. El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda persona, 
individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación, 
negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante 
del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la presente Declaración.
3. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a una 
protección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, 
a actividades y actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los Estados que 
causen violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como a 
actos de violencia perpetrados por grupos o particulares que afecten el disfrute de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales.

Artículo 13

Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a solicitar, recibir y utilizar recursos 
con el objeto expreso de promover y proteger, por medios pacíficos, los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, en concordancia con el artículo 3 de la presente Declaración.

Artículo 14

1. Incumbe al Estado la responsabilidad de adoptar medidas legislativas, judiciales, 
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administrativas o de otra índole, apropiadas para promover en todas las personas 
sometidas a su jurisdicción la comprensión de sus derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales.
2. Entre esas medidas figuran las siguientes:
a) La publicación y amplia disponibilidad de las leyes y reglamentos nacionales y de los 
instrumentos internacionales básicos de derechos humanos;
b) El pleno acceso en condiciones de igualdad a los documentos internacionales en 
la esfera de los derechos humanos, incluso los informes periódicos del Estado a los 
órganos establecidos por los tratados internacionales sobre derechos humanos en los 
que sea Parte, así como las actas resumidas de los debates y los informes oficiales de 
esos órganos.

3. El Estado garantizará y apoyará, cuando corresponda, la creación y el desarrollo de 
otras instituciones nacionales independientes destinadas a la promoción y la protección 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en todo el territorio sometido 
a su jurisdicción, como, por ejemplo, mediadores, comisiones de derechos humanos o 
cualquier otro tipo de instituciones nacionales.

Artículo 15

Incumbe al Estado la responsabilidad de promover y facilitar la enseñanza de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en todos los niveles de la educación, y de garantizar 
que los que tienen a su cargo la formación de abogados, funcionarios encargados del 
cumplimiento de la ley, personal de las fuerzas armadas y funcionarios públicos incluyan 
en sus programas de formación elementos apropiados de la enseñanza de los derechos 
humanos.

Artículo 16

Los particulares, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones pertinentes 
tienen la importante misión de contribuir a sensibilizar al público sobre las cuestiones 
relativas a todos los derechos humanos y las libertades fundamentales mediante actividades 
de enseñanza, capacitación e investigación en esas esferas con el objeto de fortalecer, entre 
otras cosas, la comprensión, la tolerancia, la paz y las relaciones de amistad entre las naciones 
y entre todos los grupos raciales y religiosos, teniendo en cuenta las diferentes mentalidades 
de las sociedades y comunidades en las que llevan a cabo sus actividades.

Artículo 17
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En el ejercicio de los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración, ninguna 
persona, individual o colectivamente, estará sujeta a más limitaciones que las que se 
impongan de conformidad con las obligaciones y compromisos internacionales aplicables y 
determine la ley, con el solo objeto de garantizar el debido reconocimiento y respeto de 
los derechos y libertades ajenos y responder a las justas exigencias de la moral, del orden 
público y del bienestar general de una sociedad democrática.

Artículo 18

1.Toda persona tiene deberes respecto de la comunidad y dentro de ella, puesto que 
sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.
2. A los individuos, los grupos, las instituciones y las organizaciones no gubernamentales 
les corresponde una importante función y una responsabilidad en la protección de la 
democracia, la promoción de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
y la contribución al fomento y progreso de las sociedades, instituciones y procesos 
democráticos.
3. Análogamente, les corresponde el importante papel y responsabilidad de contribuir, 
como sea pertinente, a la promoción del derecho de toda persona a un orden social e 
internacional en el que los derechos y libertades enunciados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y otros instrumentos de derechos humanos puedan tener una 
aplicación plena.

Artículo 19

Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
confiera a un individuo, grupo u órgano de la sociedad o a cualquier Estado el derecho 
a desarrollar actividades o realizar actos que tengan por objeto suprimir los derechos y 
libertades enunciados en la presente Declaración.

Artículo 20

Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 
permita a los Estados apoyar y promover actividades de individuos, grupos de individuos, 
instituciones u organizaciones no gubernamentales, que estén en contradicción con las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.
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Otros instrumentos sobre protección de defensores de derechos humanos 

Informe a la Asamblea General presentado por la Sra. Hina Jilani, 
Representante Especial del Secretario General sobre la cuestión de los 
defensores de los derechos humanos, A/62/225 de 2007 sobre el derecho 
a la protesta en el contexto del derecho a la libertad de reunión pacífica.

[…]

1. A lo largo de la historia las protestas y manifestaciones han sido motores de cambio 
y factores importantes que contribuyeron a la promoción de los derechos humanos. En 
todas las regiones del mundo y en todas las épocas de la historia, defensores anónimos y 
activistas reconocidos han liderado e inspirado movimientos de protesta que prepararon 
el terreno para los logros conseguidos en la esfera de los derechos humanos. Las protestas 
de los defensores de los derechos humanos en todo el mundo han marcado hitos en la 
historia, ya sea la desobediencia civil como forma de protesta no violenta propugnada por 
Mahatma Gandhi para reclamar el derecho del pueblo de la India a la libre determinación, 
la marcha encabezada por Martin Luther King Jr. en Washington, D.C. para exigir el fin de 
la segregación racial en los Estados Unidos de América, las Madres de la Plaza de Mayo que 
todos los jueves por la tarde caminan con sus pañuelos blancos alrededor de esa plaza de 
Buenos Aires para denunciar los crímenes de la dictadura argentina, o las manifestaciones 
del 1º de mayo en defensa de los derechos de los trabajadores.

2. Tal como la Representante Especial señaló en su último informe, “El derecho de 
manifestarse es un elemento fundamental del derecho de participación en toda estructura 
democrática” (ibíd., párr. 56). Esa misma idea está reflejada en las Directrices de la Unión 
Europea sobre Defensores de los Derechos Humanos324: “El trabajo de los defensores de 
los derechos humanos implica con frecuencia la crítica de las políticas y actuaciones de los 
gobiernos. No obstante, los gobiernos no deben considerar negativa esa actitud. El principio 
de permitir la independencia de espíritu y el libre debate sobre las políticas y acciones del 
gobierno es fundamental, y constituye un modo sobradamente comprobado de establecer 
un nivel más alto de protección de los derechos humanos”.

3. El derecho a la protesta en relación con las actividades de los defensores de los derechos 
humanos se puede analizar desde perspectivas diferentes, sobre la base de los principios 
de que a) se debe reconocer el derecho a la protesta en el contexto de la libertad de 

324. Aprobadas por la Unión Europea en junio de 2004, párr. 5. Se pueden consultar en la página: http://ec.europa.eu/
external_relations/human_rights/guidelines/05_protect/guidelines_es.pdf.
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reunión pacífica como un derecho plenamente desarrollado que se ha de respetar, proteger, 
promover y ejercer; y b) se debe considerar ese derecho como un elemento esencial y 
constitutivo de las democracias.

4. Desde el punto de vista de la “promoción” se examina cómo el ejercicio por los defensores 
del derecho a la protesta contribuye a promover y proteger los derechos humanos. En el 
análisis desde esa perspectiva se contemplan elementos como: a) la visibilidad y el impulso 
que las protestas aportan a las cuestiones de derechos humanos; b) la sensibilización de la 
opinión pública y los cambios en las posiciones de la opinión pública ocasionados por las 
protestas; c) el papel que desempeñan los medios de comunicación en la propagación de 
la voz de los manifestantes y la difusión de sus lemas; d) la participación de los diferentes 
sectores de la sociedad en las protestas; e) la posibilidad de acelerar los procesos de cambio 
y reforma como resultado de las protestas; f ) el éxito de los manifestantes en la consecución 
de sus objetivos, reflejado en cambios en la legislación, las políticas, las decisiones, las 
medidas adoptadas y las actitudes; g) el resultado de las medidas, las actividades y los 
procesos que suelen acompañar a las manifestaciones y cuyo objetivo es reforzar el efecto 
de las protestas y sacar provecho de ellas.

5. Desde el punto de vista de la “protección” se examinan los casos de violaciones o 
amenazas de violaciones del derecho a la protesta que afectan a los defensores que 
participan en manifestaciones. Desde esa perspectiva se contemplan elementos como: a) 
el marco jurídico y el marco institucional; b) los mecanismos de vigilancia para proteger 
el derecho a la protesta; y c) los procesos de rendición de cuentas para procesar a los 
responsables de violaciones, remediarlas e impedir que vuelvan a producirse.

6. Ambos enfoques son necesarios para comprender el derecho a la protesta en todos 
sus aspectos. Son dos enfoques complementarios y la única razón por la que se hace una 
distinción entre ellos es explicar cuál es el que adopta la Representante Permanente para 
tratar el tema.

7. En su resolución 2000/61 la Comisión de Derechos Humanos estableció el mandato de 
la Representante Especial y asignó a ese puesto una función general de protección325, que 
incluye tanto la protección de los propios defensores como la protección de su derecho a 
defender los derechos humanos. Por esa razón, aunque inevitablemente se hace referencia 
a algunos aspectos del derecho a la protesta relacionados con la promoción de ese derecho 

325. Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 2000, Suplemento No. 3 (E/2000/23), cap. II, secc. A. En el 
párrafo 3 de esa resolución se establece que el Representante Especial “informará sobre la situación de los defensores 
de los derechos humanos en todas las partes del mundo y sobre los medios posibles de aumentar su protección en plena 
conformidad con la Declaración”.
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y se alienta a los defensores, los gobiernos y otros interesados a que examinen a fondo 
este enfoque analítico y reúnan ejemplos de buenas prácticas aprovechando la experiencia 
adquirida en la aplicación y el ejercicio del derecho a la protesta, el presente informe se 
centra principalmente en los elementos relacionados con la protección del derecho a la 
protesta.

8. En la primera sección del informe se analiza el marco jurídico para la protección del 
derecho a la protesta a nivel internacional y regional, así como la jurisprudencia y la labor de 
los mecanismos de vigilancia. En la segunda sección se analiza la labor de la Representante 
Especial en esa esfera, en particular, la función de protección que desempeña por medio 
del procedimiento de comunicaciones. En la primera sección del informe se hace referencia 
también a medidas y posiciones adoptadas por la Representante Especial que reflejan los 
vínculos existentes entre la labor de la Representante Especial y los mecanismos regionales.

9. La protección del derecho a la protesta se basa en el reconocimiento y la protección 
de una serie de derechos que incluyen la libertad de expresión y opinión, la libertad de 
asociación, la libertad de reunión pacífica y los derechos sindicales, en particular el derecho 
de huelga.

10. Esta sección complementa el análisis del marco jurídico sobre el derecho a la libertad 
de reunión que figura en los párrafos 76 a 91 del documento A/61/312 y debe leerse 
conjuntamente con ese análisis.

11. El derecho a la libertad de reunión pacífica está reconocido en diversos instrumentos 
internacionales y regionales tanto de carácter vinculante como no vinculante326, y lo mismo 
ocurre con el derecho a la libertad de expresión327.

326. A nivel internacional el derecho a la libertad de reunión está reconocido en: a) el artículo 21 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; b) el inciso ix) del apartado d) del artículo 5 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; c) el artículo 15 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 
d) el párrafo 1 del artículo 20 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; e) el artículo 5 de la Declaración sobre 
el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales universalmente reconocidos, conocida como la Declaración sobre los derechos de los 
defensores de los derechos humanos. 
A nivel regional ese derecho está reconocido en: a) el artículo 11 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos; b) el artículo 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; c) el artículo 11 del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales del Consejo de Europa.

327. A nivel internacional el derecho a la libertad de expresión está reconocido en: a) el artículo 19 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos; b) el apartado d) del artículo 5 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial; c) el artículo 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño; d) el artículo 
13 de la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares; e) los artículos 7 y 21 de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad; f ) el artículo 19 
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[…]

18. El principal responsable de la vigilancia de la aplicación del derecho a la libertad de 
reunión pacífica establecido en los instrumentos internacionales ha sido el Comité de 
Derechos Humanos, que se ha valido para ello del sistema de presentación de informes a 
los órganos creados en virtud de tratados, y en menor medida el Comité de los Derechos 
del Niño, que en unas pocas ocasiones ha recomendado a los Estados Partes que alentaran 
y facilitaran que los niños ejercieran su derecho a la libertad de expresión, incluido su 
derecho a la libertad de asociación y reunión pacífica, para que pudieran debatir libremente, 
participar y expresar sus opiniones acerca de todos los asuntos que les concernieran (véanse 
CRC/C/15/Add.252, párr.39 y CRC/C/15/Add.180, párr. 34).

19. Los problemas que el Comité de Derechos Humanos señaló en sus observaciones 
finales respecto del ejercicio del derecho a la libertad de reunión son similares a los que la 
Representante Especial analizó en su último informe a la Asamblea General en la sección 
dedicada al examen de las comunicaciones relacionadas con la libertad de reunión (A/61/312, 
secc. III. A).

20. Algunas de las deficiencias que el Comité de Derechos Humanos señaló en relación 
con el respeto de la libertad de reunión son: a) la prohibición de manifestaciones; b) la 
imposición de restricciones injustificadas a la celebración de manifestaciones; c) la exigencia 
de requisitos innecesarios para la obtención de autorizaciones, lo que afecta al disfrute de 
la libertad de reunión; d) la falta de recursos para poder apelar contra las decisiones por 
las que se niega el permiso para celebrar manifestaciones; e) el arresto de manifestantes 
en condiciones que equivalen a detención arbitraria; f ) la existencia de leyes que no se 
ajustan a los principios del derecho internacional relativo a los derechos humanos, ya sea 
porque dificultan o penalizan el disfrute de la libertad de reunión y del derecho a la protesta 
o porque establecen procedimientos que atentan contra la posibilidad de disfrutar del 
derecho de reunión pacífica; g) la existencia de leyes contra el terrorismo en las que la 
definición de “terrorismo” es tan amplia que pone en peligro la participación en actividades 
legítimas en una sociedad democrática, como las manifestaciones públicas.

de la Declaración Universal de Derechos Humanos; g) los apartados b) y c) del artículo 6 de la Declaración sobre los 
derechos de los defensores de los derechos humanos.
A nivel regional ese derecho está reconocido en: a) el artículo 9 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos; b) el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; c) el artículo 10 del Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales del Consejo de Europa.
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21. En su decisión sobre el caso Auli Kivenmaa c. Finlandia328, el Comité de Derechos 
Humanos aclaró que el requisito de que se notificara a la policía que se proyectaba realizar 
una manifestación en un lugar público seis horas antes de su iniciación podía ser compatible 
con las restricciones permitidas del artículo 21 del Pacto siempre que fuera por razones 
de seguridad nacional o seguridad pública, orden público, protección de la salud y la moral 
públicas o protección de los derechos y libertades de los demás. En el caso Auli Kivenmaa 
c. Finlandia, el Comité de Derechos Humanos consideró que no podía calificarse de 
manifestación la reunión de varias personas en el lugar donde transcurrían las ceremonias 
de bienvenida de un Jefe de Estado extranjero en visita oficial al país. Por consiguiente, no 
podía considerarse que la aplicación de la legislación finlandesa sobre las manifestaciones 
a una reunión de ese tipo fuera la aplicación de una restricción autorizada por el artículo 
21 del Pacto. En otras palabras, el Comité de Derechos Humanos admitió que se podían 
imponer restricciones a las manifestaciones públicas, siempre y cuando su objetivo fuera 
proteger alguno de los intereses mencionados en el artículo 21.

(…)

D. La vigilancia del derecho a la protesta a nivel regional: jurisprudencia y planteamientos 
de los mecanismos regionales 

[…]

2. El derecho a la protesta en el sistema interamericano de derechos humanos 

22. El Relator Especial para la libertad de expresión de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos incluyó en su informe anual de 2005 una serie de pautas para la 
interpretación de las limitaciones a las manifestaciones públicas. En esas pautas se subraya 
que la manifestación pública reviste un interés social imperativo en las democracias. El Relator 
Especial afirma que no se puede considerar el derecho de reunión y manifestación como 
sinónimo de desorden público para restringirlo per se. El Relator examina las regulaciones 
legislativas y administrativas de las manifestaciones públicas y coincide con la posición 
adoptada por el Comité de Derechos Humanos en el caso Auli Kivenmaa c. Finlandia 
en relación con la exigencia de notificación previa. En cuanto al tema de la imposición 
de sanciones penales en el contexto de las manifestaciones, el Relator Especial advierte 
sobre el efecto amedrentador que podría generar la penalización. Esas pautas concluyen 
con ciertas consideraciones sobre las limitaciones impuestas por los agentes públicos en el 
ejercicio del poder de policía329.

328. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 
40 (A/49/40), vol. II, anexo IX, secc. N.

329. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe de la Relatoría para la Libertad de Expresión, 2005, págs. 
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23. La Comisión Interamericana reiteró los principios de esas pautas en su informe de 
2006 sobre la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las 
Américas330. En su informe la Comisión Interamericana subrayó que la participación política 
y social a través de la manifestación pública era importante para la consolidación de la 
vida democrática de las sociedades. Esa participación, como ejercicio de la libertad de 
expresión y de la libertad de reunión, revestía un interés social imperativo, lo que dejaba al 
Estado un marco aún más ceñido para justificar una limitación de este derecho. La Comisión 
Interamericana considera que los Estados deben establecer medidas administrativas 
de control para asegurar que sólo se recurra excepcionalmente al uso de la fuerza en 
manifestaciones y protestas públicas en los casos en que sea necesario y deben adoptar 
medidas de planificación, prevención e investigación de los casos en que haya habido abuso 
de la fuerza331.

[…]

III. Los defensores de los derechos humanos y el derecho a la protesta: intervenciones 
y posiciones de la Representante Especial

A. Principales tendencias

24. Entre 2001 y 2006, aproximadamente 200 (el 13%) de las más de 1.500 comunicaciones 
enviadas por la Representante Especial se referían al derecho a la protesta en el contexto 
de la libertad de reunión. Se enviaron comunicaciones sobre el derecho a la protesta a 54 
países332. Como se puede observar en el gráfico que figura a continuación, el mayor número 
de comunicaciones se envió a países de Asia y luego, en orden decreciente, a países de 
África, países de las Américas, Estados árabes y países de Europa.

25. La Representante Especial reitera, al igual que en sus informes anteriores, que el número 
de casos señalados a su atención en relación con determinados países no siempre es reflejo 
de la frecuencia de las violaciones y que la ausencia o la escasez de casos en otros países no 
debe entenderse como indicio de una situación satisfactoria.

149 a 154.

330. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre la situación de las defensoras y defensores de los 
derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II.124, Doc. 5, rev.1, 7 de marzo de 2006, párrs. 52 a 68.

331. Ibíd., párr. 68.

332. Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Azerbaiyán, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bolivia, Brasil, Camboya, Chad, Chile, 
China, Colombia, Côte d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egipto, Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, 
Gambia, Guatemala, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Israel, Jamaica, Kenya, Kirguistán, Letonia, Malasia, 
Maldivas, Marruecos, Mauritania, México, Myanmar, Nepal, Pakistán, Perú, Polonia, República Árabe Siria, República de 
Corea, República Democrática del Congo, Santa Sede, Sudán, Tailandia, Túnez, Turquía, Uzbekistán, Venezuela, Viet Nam 
y Zimbabwe.
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26. La mayoría de esas comunicaciones se remitió conjuntamente con el Relator Especial 
sobre el derecho a la libertad de opinión y expresión. Ello corrobora que el derecho a la 
protesta incluye tanto la libertad de expresión como la libertad de reunión.

27. Los titulares de los mandatos de otros procedimientos especiales se sumaron a las 
comunicaciones de la Representante Especial sobre el derecho a la protesta en función 
de: a) la naturaleza de las violaciones denunciadas (por ejemplo, torturas, ejecuciones 
sumarias, detenciones arbitrarias, enjuiciamiento sin las debidas garantías, etc.); b) los grupos 
organizadores de las protestas (por ejemplo, mujeres o pueblos indígenas); y c) las esferas 
temáticas de las protestas (por ejemplo, la independencia del poder judicial o las cuestiones 
ambientales relacionadas con el derecho a la alimentación y a una vivienda adecuada).

28. Aparte de esas comunicaciones, en el presente análisis se tienen en cuenta los 
comunicados de prensa y los informes anteriores de la Representante Especial, incluidos los 
informes sobre visitas a países.

29. En el informe presentado el año pasado sobre la libertad de reunión se determinaron y 
analizaron diferentes categorías de violaciones de los derechos humanos de los defensores 
en el contexto de la libertad de reunión; en el presente informe se centra la atención 
en el elemento de la protesta y se determinan: a) los “grupos de protesta”, a saber, las 
defensoras, los activistas estudiantiles, los sindicalistas y los defensores de los derechos de las 
personas lesbianas, gays, bisexuales y transexuales; y b) las “esferas temáticas” de protesta, 
a saber, el movimiento antiglobalización, las manifestaciones vinculadas a las elecciones, 
las manifestaciones en pro de la paz y las protestas vinculadas a los derechos de la tierra 
y problemas ambientales. En el análisis se destaca también el papel que desempeñan los 
observadores de los derechos humanos y los periodistas al informar sobre las manifestaciones 
y los riesgos y las violaciones a que se enfrentan los participantes en ellas.

30. Las comunicaciones sobre el derecho a la protesta se han analizado utilizando 
las categorías mencionadas y, de ese modo, se ha podido determinar cuáles son en la 
actualidad las principales causas de protestas en todo el mundo. No obstante, la mayoría 
de las comunicaciones sobre manifestaciones se refieren a presuntas violaciones que se 
produjeron en el contexto de protestas vinculadas a situaciones nacionales concretas, las 
cuales no siempre forman parte de las categorías utilizadas para el análisis o no coinciden 
de forma exacta con ellas. Esas protestas están relacionadas con temas como las reformas 
constitucionales, la independencia del poder judicial, la situación de los refugiados y las 
personas desplazadas dentro del país, los derechos de los niños, los casos de torturas, la 
impunidad, las desapariciones, la solidaridad con los defensores detenidos, y las celebraciones 
de los derechos humanos.
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B. Las defensoras y su participación en manifestaciones

31. Como ya dijo la Representante Especial en su informe anterior, “Las defensoras suelen 
enfrentarse con mayores riesgos cuando participan en actividades públicas colectivas en 
razón de las percepciones del papel tradicional de la mujer en algunas sociedades, y se 
convierten en el blanco de agentes no estatales” (A/61/312, párr. 72).
      
32. Desde 2001 la Representante Especial ha enviado 17 comunicaciones a nueve países333 
en relación con la participación de defensoras en manifestaciones. Aproximadamente un 
tercio de esas comunicaciones (seis) se envió al Gobierno de Zimbabwe en relación con 
los actos de hostigamiento y las violaciones contra miembros de WOZA mencionados 
anteriormente.

33. Las protestas organizadas por defensoras a que se refieren esas 17 comunicaciones 
abarcan tanto a defensoras pertenecientes a grupos y asociaciones que participan en 
manifestaciones sobre cuestiones generales de derechos humanos como a defensoras que 
protestan para exigir cambios y progresos en la protección y promoción de los derechos 
humanos de la mujer. Un ejemplo de ello es WOZA, cuyos miembros se han manifestado 
tanto en favor de los derechos de la mujer (por ejemplo, para conmemorar el Día 
Internacional de la Mujer) como en defensa de otros temas de derechos humanos.

34. Las protestas de las defensoras estuvieron motivadas por temas como la violencia de la 
policía, la pena de muerte, la tortura, la reforma política y el fraude electoral. Las protestas 
organizadas por las defensoras sobre los derechos de la mujer abarcaron temas como a) la 
celebración del Día Internacional de la Mujer; b) la igualdad de salarios y condiciones entre 
mujeres y hombres; c) la reforma de la legislación para asegurar la igualdad de derechos y la 
eliminación de las disposiciones discriminatorias; d) campañas para señalar a la atención de 
la opinión pública y de los encargados de la adopción de decisiones los derechos de la mujer 
(utilizando lemas como “Reconozcamos los derechos de la mujer”) (véase A/HRC/4/37/
Add.1, párr. 586).

35. Como consecuencia de su participación en protestas, las defensoras fueron objeto de 
amenazas después de participar en manifestaciones y víctimas de arrestos y abusos en la 
represión de las reuniones y marchas. La Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer 
se sumó a la Representante Especial en aproximadamente la mitad de las comunicaciones 
relativas a las defensoras cuando los hechos denunciados indicaban que las defensoras 
habían sido objeto de ataques por motivos de género.

333. Arabia Saudita, Azerbaiyán, Chad, Colombia, Indonesia, Irán (República Islámica del), Turquía, Uzbekistán y Zimbabwe.
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36. Debido a que son las principales responsables del cuidado de los niños, las defensoras 
suelen verse obligadas a llevar con ellas a las manifestaciones a los lactantes y los niños. En 
algunos casos, la policía arrestó a las defensoras junto con sus niños y los mantuvo detenidos 
en condiciones inhumanas334.

37. Alrededor de una cuarta parte de las comunicaciones sobre las defensoras se refería a 
denuncias de violaciones y hostigamiento contra defensoras en relación con manifestaciones 
organizadas para celebrar el Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo. El hecho de que 
eso ocurra incluso en manifestaciones que tienen lugar en el marco de una celebración bien 
establecida y reconocida internacionalmente es un indicador alarmante de hasta qué punto 
los derechos de la mujer siguen siendo controvertidos y del nivel de intolerancia y violencia 
a que se enfrentan las defensoras de los derechos de la mujer en algunos países del mundo.

38. Otro ejemplo de refuerzo mutuo de las funciones de protección y vigilancia de los 
mecanismos regionales y la Representante Especial fue la comunicación enviada al Gobierno 
de Colombia en que se denunciaban amenazas contra las defensoras en relación con las 
actividades para celebrar el Día Internacional de la Mujer. En su respuesta a esa comunicación, 
el Gobierno informó que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos estaba 
investigando los hechos y había ordenado que se adoptaran medidas preventivas para varias 
defensoras (véase E/CN.4/2002/106, párrs. 68 y 118).

C. Las protestas estudiantiles

39. Desde 2001, la Representante Especial ha enviado 10 comunicaciones relacionadas con 
protestas estudiantiles a seis países335, todos ellos de África, excepto la República Islámica 
del Irán y Malasia. Tres comunicaciones fueron dirigidas al Sudán y otras tres al Irán. Las 
comunicaciones sobre protestas estudiantiles se enviaron en 2001, 2003 y 2004.

40. Las protestas de los estudiantes incluían manifestaciones relacionadas con su situación y 
sus derechos como estudiantes, por ejemplo, por la denegación del permiso para establecer 
sindicatos de estudiantes y por los retrasos en la concesión de becas y préstamos, y con 
cuestiones generales de derechos humanos, como manifestaciones contra leyes de prensa 
que limitaban la libertad de expresión, protestas para denunciar casos de tortura y violaciones, 
conmemoraciones de logros en la esfera de los derechos humanos y manifestaciones para 
exigir la liberación de presos políticos y la modificación de leyes que limitaban el disfrute de 
los derechos humanos.

334. Human Rights First, op. cit.

335. Gambia, Irán (República Islámica del), Kenya, Malasia, Sudán y Zimbabwe.
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41. A raíz de su participación en manifestaciones, los activistas estudiantiles fueron víctimas 
de arrestos, a menudo detenidos en situación de incomunicación, y del abuso de la fuerza 
por la policía. En una manifestación organizada por el sindicato de estudiantes de Gambia 
los días 10 y 11 de abril de 2000, perecieron 14 manifestantes, incluidos algunos menores, 
como consecuencia del uso excesivo de la fuerza (Véase E/CN.4/2004/94/Add.3, párr. 175).

42. Los actos de represión y represalia contra activistas estudiantiles que participaban 
en protestas han sido particularmente graves. El hecho de que el Relator Especial sobre 
la cuestión de la tortura se sumara a la Representante Especial en nueve de las diez 
comunicaciones que envió en relación con las protestas estudiantiles da fe de la brutalidad 
de las violaciones perpetradas contra los defensores de los estudiantes. La situación es aún 
más preocupante debido a la juventud de los estudiantes, que en ocasiones son menores de 
18 años; su juventud aumenta la gravedad de las violaciones de que son víctimas. Además, los 
niños y jóvenes tienen menos medios, sobre todo económicos, que los adultos para poder 
defenderse cuando son víctimas de violaciones de los derechos humanos. Por ejemplo, los 
estudiantes que fueron detenidos durante una manifestación en Kenya no podían costearse 
el pago de la fianza (véase E/CN.4/2002/106, párr. 227).

D. Los defensores de los derechos de los trabajadores

43. La Representante Especial envió 10 comunicaciones a ocho países336 en relación con 
protestas en defensa de los derechos en el lugar de trabajo. En los informes sobre sus misiones 
a Colombia y Nigeria, la Representante Especial trató a fondo la situación de los sindicalistas 
y activistas en defensa de los trabajadores. En el caso de Colombia, señaló el uso de la 
fuerza por las fuerzas de seguridad para controlar las protestas laborales y las detenciones 
arbitrarias de sindicalistas por la policía (véase E/CN.4/2002/106/Add.2, párr. 115). En cuanto 
a la situación de los sindicalistas en Nigeria, observó que la actividad sindicalista se solía 
disuadir o se castigaba con detenciones, despidos o descensos de categoría por participar 
en huelgas. El derecho a organizar piquetes y huelgas estaba limitado por leyes restrictivas 
que incluían una definición demasiado amplia de las categorías de trabajadores considerados 
“esenciales” y que tenían prohibido participar en huelgas (véase E/CN.4/2006/95/Add.2, 
párrs. 66, 70 y 74).

44. En sus comunicaciones sobre las protestas en defensa de los derechos de los trabajadores, 
la Representante Especial se ocupó de temas como: a) las campañas en pro de los derechos 
de los trabajadores; b) la promoción de normas laborales básicas; c) la organización de 
reuniones pacíficas para apoyar a sindicalistas que protestaban mediante huelgas de hambre; 

336. Argelia, Camboya, Guatemala, Irán (República Islámica del), México, Pakistán, República de Corea y Zimbabwe.
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d) la convocatoria de huelgas para exigir el aumento de los sueldos; e) las protestas contra la 
violación de los derechos sindicales; f ) las manifestaciones contra el abuso de los derechos 
humanos en el contexto de crisis económicas; g) las protestas contra las condiciones de 
trabajo; h) las protestas contra el trabajo en condiciones de servidumbre.

45. La mayoría de las violaciones de que fueron víctimas los defensores que protestaban 
en defensa de los derechos de los trabajadores ocurrieron durante los arrestos que se 
efectuaron antes, en el curso y después de las manifestaciones o como consecuencia del 
abuso de la fuerza por la policía, que provocó heridas entre los manifestantes y, en un caso 
concreto, la muerte de uno de ellos (véase A/HRC/4/37/Add.1, párr. 435). 

46. Además de esas violaciones, en sus comunicaciones la Representante Especial denunció 
violaciones y formas de represalia que afectaban específicamente a defensores que 
protestaban sobre temas laborales, como los despidos de trabajadores por su participación 
en huelgas o la inclusión de sindicalistas en listas negras.

E. El movimiento antiglobalización: las protestas en defensa 
de los derechos sociales y económicos

47. Las protestas registradas en Seattle (Estados Unidos de América) en noviembre de 1998 
con ocasión de la Cumbre de la Organización Mundial del Comercio (OMC) señalaron a la 
atención de los medios de comunicación y de la opinión pública el movimiento antiglobalización. 
Ese movimiento está integrado por activistas, sindicalistas, ecologistas, miembros de grupos 
de presión, agricultores, feministas, anarquistas y estudiantes que se manifiestan en contra de 
una gran variedad de temas que de un modo u otro están relacionados con la globalización, 
como el creciente poder de las empresas multinacionales, los acuerdos mundiales para el 
crecimiento económico, la inseguridad social de los trabajadores, la modificación genética 
de los productos agrícolas, la violación de los derechos de los animales y la colaboración 
con regímenes opresores.

48. El movimiento antiglobalización se ha descrito como un movimiento que abarca múltiples 
generaciones, clases sociales y temas. Esa diversidad también se refleja en el tono y las 
características de las protestas. Una gran proporción de los activistas participan en marchas 
y otras formas de protesta pacífica pero también hay elementos marginales que recurren a 
formas más violentas de manifestación, incluso a los incendios internacionales. La presencia 
de elementos violentos suele ser el aspecto que más atrae la atención de los medios de 
comunicación. Eso ha hecho que el mensaje de los derechos humanos de esas protestas 
se haya perdido en medio del tratamiento sensacionalista por los medios de comunicación.
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49. Eso es lo que sucedió, por ejemplo, con las manifestaciones antiglobalización durante 
la Cumbre del Grupo de los Ocho en Génova (Italia) en julio de 2001. Aunque la inmensa 
mayoría protestó pacíficamente, algunas manifestaciones degeneraron en violencia y eso 
fue lo que atrajo la atención de los medios de comunicación. La Cumbre terminó con 
un saldo de cientos de heridos y varios cientos de personas detenidas; las fuerzas del 
orden asaltaron y golpearon a los manifestantes; y se prohibió la entrada en Italia a algunos 
manifestantes que se dirigían a Génova337. Todavía está en curso la investigación para asignar 
responsabilidades por el uso excesivo de la fuerza.

50. La Representante Especial envió varias comunicaciones relacionadas de algún modo 
con las protestas del movimiento antiglobalización. Se referían a las manifestaciones que se 
realizaron o que se había previsto realizar en el contexto de la Cumbre de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (Bangkok, octubre de 2003), la Reunión Ministerial de la 
Organización Mundial del Comercio (Hong Kong, diciembre de 2005) y las reuniones del 
Banco Mundial/Fondo Monetario Internacional (Singapur, septiembre de 2006) o a las 
manifestaciones en contra de la firma del Tratado de Libre Comercio en América Latina.

F. Protestas vinculadas a las elecciones

51. La Representante Especial envió 12 comunicaciones a siete países sobre protestas 
relacionadas con la celebración de elecciones. Esas protestas se habían convocado para 
exigir elecciones libres y limpias, impugnar los resultados de las elecciones y denunciar 
irregularidades en los procedimientos de nombramiento e inscripción de candidatos o 
presuntas violaciones de las normas electorales.

52. Con frecuencia se utilizaron medios violentos, como gases lacrimógenos, balas de goma 
y granadas de concusión, para dispersar esas reuniones. En muchos casos se denunció la 
detención o el arresto arbitrarios de defensores. Esos arrestos solían ir acompañados de 
violencia y un gran número de detenidos había sufrido malos tratos. En muchos casos los 
defensores no habían sido procesados, sino que se les había puesto en libertad bajo fianza 
después de cierto tiempo o bien seguían detenidos sin que su caso se llevara ante un juez.

53. En Belarús, las protestas que se registraron tras las elecciones de marzo de 2006 
terminaron con el arresto masivo de manifestantes pacíficos que pedían elecciones libres y 
limpias. Los agentes de la policía dispersaron la manifestación por la fuerza y entre 300 y 400 
personas fueron detenidas, incluidos 45 menores y 3 periodistas. Algunos de los defensores 

337. Amnistía Internacional, Report 2002. Se puede consultar en la página: http://web.amnesty.org/report2002/eur/
italy!Open.

PROTESTASOCIAL.indd   331 15-01-15   12:45



332

PROTESTA SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS : ESTÁNDARES INTERNACIONALES Y NACIONALES

fueron condenados a 15 días de prisión. Los menores y otras personas fueron golpeados 
por la policía y sometidos a malos tratos durante su detención. Según las informaciones, 
más de 150 personas habían sido procesadas de manera expeditiva y sin contar con acceso 
a abogados, lo que suscita grave preocupación en relación con la violación de su derecho 
a un juicio justo. Muchos manifestantes eran estudiantes y podrían ser expulsados de la 
universidad por haber participado en las manifestaciones (véase A/HRC/C/37/Add.1, párrs. 
56 y 74).

54. A la Representante Especial le preocupan las restricciones del derecho a la protesta en 
conexión con las elecciones que pueden poner en entredicho la integridad de las elecciones, 
que son el soporte central de las democracias. El disfrute de la libertad de reunión y 
expresión es fundamental y contribuye a la celebración de elecciones libres y limpias.

G. Las manifestaciones en pro de la paz

55. Como dijo la Representante Especial en su informe de 2003, “Las restricciones a la 
libertad de reunión se han aplicado abundantemente para prohibir o disolver reuniones 
pacíficas donde se tratan cuestiones de derechos humanos, frecuentemente con el pretexto 
de mantener el orden público y utilizando cada vez más leyes, argumentos o mecanismos 
de lucha contra el terrorismo” (A/58/380, párr. 25). Después del 11 de septiembre, se 
han utilizado las medidas contra el terrorismo como pretexto para restringir el derecho a 
la protesta y la libertad de reunión, en particular las manifestaciones en pro de la paz. La 
vigilancia por el Gobierno de las actividades de grupos pacifistas y contrarios a la guerra se 
ha intensificado y eso ha afectado al disfrute del derecho a la protesta.

56. La Representante Especial envió comunicaciones a seis países relacionadas con denuncias 
de casos de dispersión violenta de manifestaciones en pro de la paz. En varios casos, las 
manifestaciones habían sido contra la guerra en el Iraq y las decisiones políticas del Gobierno 
de los Estados Unidos de América.

57. A la Representante Especial le preocupa que el motivo para la detención de manifestantes 
en ese contexto pueda haber sido la pertenencia o presunta pertenencia de los detenidos 
a organizaciones críticas de las políticas del gobierno sin disponer de pruebas que indiquen 
la comisión de los delitos de que se les acusa.
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H. Las protestas relacionadas con los derechos sobre  
la tierra y los recursos naturales

58. La Representante Especial publicó dos comunicados de prensa  y envió 25 comunicaciones 
a 15 países en relación con defensores de los derechos humanos que participaron en 
protestas relacionadas con los derechos sobre la tierra o los recursos naturales. Las 
regiones afectadas por ese tipo de protestas son América Latina y Asia. El mayor número 
de comunicaciones sobre protestas relacionadas con los recursos naturales y los derechos 
sobre la tierra se envió a China y el Brasil.

59. Tal como la Representante Especial señaló en su informe al Consejo de Derechos Humanos, 
“Los defensores de los derechos sobre la tierra y los recursos naturales pertenecen, en su 
mayoría, a poblaciones indígenas y minorías. Esas poblaciones a menudo se dedican a hacer 
valer sus derechos a utilizar y vivir en tierras que consideran suyas” (A/HRC/4/37, párr. 41). 
Las comunicaciones enviadas se referían a casos de arrestos, detenciones, amenazas y, en 
algunos casos, a asesinatos de defensores de los derechos humanos que protestaban por 
cuestiones relacionadas con los recursos naturales y los derechos sobre la tierra.

60. En el informe sobre su visita al Brasil, la Representante Especial señaló que la violencia 
contra los defensores  tenía por objetivo castigar a los dirigentes por sus protestas contra la 
adquisición ilegal de tierras, o por su apoyo a los pobres sin tierras que ocupaban terrenos 
vacantes e improductivos (A/HRC/4/37/Add.2, párr. 18). Los defensores de los derechos 
humanos que trabajaban en la conservación del medio ambiente eran aún más vulnerables 
debido a que solían actuar en zonas remotas. Muchos defensores que se dedicaban a 
denunciar la tala ilegal de árboles y la pesca a gran escala y los que se dedicaban a defender 
el hábitat de la fauna en la región amazónica y en las regiones del sur y el noreste del país 
se enfrentaban a ataques y amenazas contra sus vidas (ibíd., párr. 23).

61. En 2004 la Representante Especial envió varias comunicaciones al Gobierno de Chile 
sobre la dirigente matriarcal de una comunidad mapuche. Tanto la defensora como los 
miembros de su familia habían sido víctimas de ataques físicos por sus actividades en 
defensa de los derechos humanos de la comunidad y por protestar contra la tala ilegal de 
árboles. En mayo de 2004 la dirigente mapuche, que estaba embarazada, sufrió un aborto 
presuntamente a consecuencia de los golpes que recibió de un policía. En agosto y octubre 
de 2006, la Representante Especial envió sendas comunicaciones en relación con el arresto 
del hijo de la dirigente, que había sido acusado utilizando la legislación “contra el terrorismo” 
(véanse E/CN.4/2005/101/Add.1, párrs. 104, 105 y 107; E/CN.4/2006/95/Add.1, párrs. 76 a 
78; y A/HRC/4/37/Add.1, párrs. 125 a 127 y 136 y 137).
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62. La penalización de los movimientos sociales que trabajan en defensa de los derechos 
sobre la tierra y los recursos naturales es otra preocupación que la Representante Especial 
ya había manifestado anteriormente, cuando señaló que “se ha enjuiciado a agricultores 
en tribunales especiales contra el terrorismo por manifestarse en contra de las fuerzas de 
seguridad del Estado que intentaban expulsarlos de su tierra. Se ha acusado de realizar 
actividades contrarias a los intereses del Estado a los habitantes de aldeas que se manifiestan 
en contra de megaproyectos que amenazan su medio ambiente y sus medios de vida” 
(A/58/380, párr. 25; véase también A/HRC/4/37/Add.2, párrs. 36 a 42).

I. La observación de las manifestaciones y la información sobre ellas

63. La observación de las manifestaciones es importante para obtener un relato imparcial 
y objetivo de lo sucedido, incluida la descripción de la conducta de los participantes y los 
agentes del orden. Es una contribución valiosa al disfrute efectivo del derecho de reunión 
pacífica. La presencia de observadores de los derechos humanos en las manifestaciones 
puede disuadir la violación de los derechos humanos. Por ello es importante que los 
defensores de los derechos humanos puedan actuar libremente en el contexto de la libertad 
de reunión338.

64. Una experiencia positiva a ese respecto ha sido la rigurosa labor de observación 
realizada por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) durante las protestas registradas en abril de 2006 en Nepal. La 
labor de observación del ACNUDH es fundamental para evitar violaciones de los derechos 
humanos y documentar las que se produzcan a efectos de exigir responsabilidades.

65. La labor de los periodistas también es importante para facilitar información independiente 
sobre las manifestaciones y protestas. La organización de reuniones, desfiles y concentraciones 
suele ser el único medio de que disponen las personas que no tienen acceso a los medios de 
comunicación para señalar sus problemas a la atención del público. La información facilitada 
por los medios de comunicación es también un elemento importante para asegurar la 
rendición de cuentas tanto de los organizadores de los actos como de los agentes del 
orden. Por ello los medios de comunicación deben tener acceso a las manifestaciones y a 
las operaciones policiales que se organicen para facilitar esas manifestaciones.

66. Desde 2001 la Representante Especial ha hecho 17 llamamientos de urgencia en 
relación con violaciones que afectaban a defensores de los derechos humanos que se 
dedicaban a investigar y documentar protestas y manifestaciones y a informar sobre ellas. 

338. OSCE/ODHIR, op. cit., pág. 73.
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La Representante Especial envió comunicaciones y publicó comunicados de prensa sobre 
casos ocurridos en 12 países. Los observadores de los derechos humanos y los periodistas 
han sufrido la confiscación de sus cámaras, han sido detenidos, han recibido amenazas 
de muerte y, en algunos casos, han sido asesinados mientras cumplían su cometido en 
manifestaciones.

67. En el informe sobre su misión a Israel y el territorio palestino ocupado, la Representante 
Especial hizo mención al arresto de periodistas que cubrían las protestas pacíficas contra la 
violación de los derechos de los palestinos como consecuencia de la construcción del muro. 
“Los vídeos grabados por los periodistas han sido una prueba importante para demostrar 
ante los tribunales que esas manifestaciones habían sido pacíficas” (E/CN.4/2006/95/Add.3, 
párr. 53).

IV. Conclusiones y recomendaciones

68. El derecho a la protesta es un derecho plenamente desarrollado que comprende 
el disfrute de una serie de derechos reconocidos internacionalmente y reiterados en la 
Declaración sobre los defensores de los derechos humanos. Esos derechos incluyen la 
libertad de expresión y opinión, la libertad de asociación, la libertad de reunión pacífica y 
los derechos sindicales, en particular el derecho de huelga.

69. La protección del derecho a la protesta en el contexto de la libertad de reunión 
conlleva obligaciones tanto negativas como positivas. La obligación negativa del Estado 
de no interferir en las protestas pacíficas debe ir acompañada de la obligación positiva 
de proteger a los titulares del derecho a la protesta en el ejercicio de ese derecho, en 
particular cuando las personas que protestan defienden puntos de vista impopulares o 
controvertidos o pertenecen a minorías u otros grupos que están expuestos a un riesgo 
mayor de victimización, ataques u otras formas de intolerancia.

70. El poder judicial debe desempeñar un papel especial en la protección del derecho 
a la protesta, interpretando y aplicando leyes nacionales que promuevan la realización 
del derecho a la libertad de reunión y garantizando que los defensores de los derechos 
humanos no sean penalizados por hacer uso de ese derecho para promover y proteger los 
derechos humanos.

71. Además de las obligaciones jurídicas relacionadas con la libertad de reunión pacífica, la 
libertad de expresión, la libertad de asociación y los derechos sindicales, en particular el 
derecho de huelga, la Representante Especial sostiene que el respeto y la realización del 
derecho a la protesta impone a los Estados la obligación de adoptar medidas deliberadas, 

PROTESTASOCIAL.indd   335 15-01-15   12:45



336

PROTESTA SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS : ESTÁNDARES INTERNACIONALES Y NACIONALES

concretas y selectivas para consolidar, mantener y fortalecer en la sociedad el pluralismo, la 
tolerancia y una actitud abierta con respecto al disenso.

72. Los Estados deben imponer un código de conducta a los agentes de las fuerzas del orden, 
en particular en relación con el control de masas y la utilización de la fuerza, y asegurar que 
el marco jurídico incluya disposiciones efectivas para la supervisión y la rendición de cuentas 
de esos agentes, especialmente en relación con su respuesta ante protestas públicas.

73. En particular, los Estados deben adoptar medidas adecuadas para hacer frente a las 
deficiencias de protección mencionadas en el presente informe con respecto a los diferentes 
tipos de protestas analizados y al papel de los defensores en esas protestas. Para ello se 
recomienda la adopción de las medidas siguientes:

a) En relación con las defensoras y su participación en manifestaciones:
i) Dar prioridad a la investigación y el procesamiento de los casos de violencia por 
motivos de género contra defensoras que hayan ocurrido durante manifestaciones. Es 
importante dejar claro que no se tolera la violencia por motivos de género. Eso ayuda 
a acelerar los cambios en las actitudes y los comportamientos en los sectores de la 
sociedad que son hostiles a los derechos de la mujer;
ii) Capacitar y formar a los agentes de las fuerzas del orden sobre las medidas 
de protección que se deben adoptar para proteger a los niños que participen en 
manifestaciones junto a sus madres;

b) En relación con las protestas de estudiantes: adoptar medidas para crear un entorno 
favorable que permita que los niños y jóvenes se asocien y expresen su opinión sobre 
cuestiones que les afectan, así como sobre cuestiones más generales de derechos 
humanos. Las protestas de los estudiantes tienen un gran valor educativo ya que son 
parte de las primeras experiencias de participación en los asuntos públicos y defensa de 
los derechos humanos que tienen los estudiantes. La creación de un entorno favorable 
para las protestas de los estudiantes es una inversión social y una obligación jurídica;
c) En relación con los sindicalistas, las protestas en defensa de los derechos de los 
trabajadores y el derecho de huelga:
i) Examinar la legislación que limite el derecho de huelga, incluidas las disposiciones 
que contengan definiciones demasiado amplias de los servicios esenciales que limiten 
o prohíban el derecho de huelga en grandes sectores de la administración pública;
ii) Reconocer a los sindicalistas como defensores de los derechos humanos que tienen 
derecho a disfrutar de los derechos y la protección consagrados en la Declaración 
sobre los defensores de los derechos humanos;

d) En relación con las manifestaciones en defensa de los derechos de las personas 
lesbianas, gays, bisexuales y transexuales:
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i) Adoptar medidas adecuadas para asegurar la rendición de cuentas de los funcionarios 
y autoridades que prohíban esas manifestaciones en contra de la ley;
ii) Asegurar la protección de los participantes en los desfiles del orgullo gay, antes, en 
el curso y después de los desfiles, contra los actos de violencia e intolerancia por parte 
de manifestantes en contra;
iii) Impartir capacitación a los agentes del orden sobre conductas apropiadas, en 
particular sobre la aplicación del principio de no discriminación y el respeto de la 
diversidad;

e) En relación con las manifestaciones en pro de la paz: asegurar que las leyes y medidas 
contra el terrorismo no se apliquen en contra de los defensores de los derechos humanos 
como medio para impedir su labor. A ese respecto, la Representante Especial reitera 
las recomendaciones que figuraban en su informe de 2003 a la Asamblea General 
relativas a los efectos de la legislación en materia de seguridad sobre los defensores de 
los derechos humanos (véase A/58/380, párrs. 70 a 74).
f ) En relación con la función de observación de los defensores y los periodistas durante 
las manifestaciones:
i) Permitir que los defensores de los derechos humanos actúen libremente en el 
contexto de la libertad de reunión para que puedan desempeñar su función de 
observación;
ii) Permitir el acceso de los medios de comunicación a las manifestaciones para facilitar 
información independiente. La Representante Especial recomienda a los medios de 
comunicación que informen sobre los aspectos de las manifestaciones relacionados 
con los derechos humanos y que traten de recabar información y colaboración de los 
defensores de los derechos humanos con ese objetivo.

74. La Representante Especial considera que la expresión pacífica y constructiva de opiniones 
discrepantes previene la aparición de conflictos y la violencia. El papel de los defensores de 
los derechos humanos es esencial para asegurar que las protestas y críticas se expresen 
de forma pacífica y constructiva. La Representante Especial recomienda a los Estados que 
legitimen y empoderen a los defensores de los derechos humanos para que desempeñen 
ese papel y alienta a los defensores a que lo asuman plenamente.

75. El papel de los mecanismos de vigilancia a nivel internacional y regional es fundamental, 
tanto para desarrollar la noción y el conocimiento del derecho a la protesta en todas sus 
facetas como para proteger a los titulares de los derechos, incluidos los defensores de los 
derechos humanos, y los derechos que les corresponden. La Representante Especial alienta 
a los mecanismos internacionales y regionales a que sigan vigilando el respeto del derecho 
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a la protesta y a que interpreten ese derecho de una manera progresista que responda a 
la realidad actual.

76. En el presente informe se ilustra el modo en que los sistemas y mecanismos internacionales 
y regionales de derechos humanos se complementan y refuerzan mutuamente para la 
vigilancia y protección del derecho a la protesta. La Representante Especial alienta a los 
mecanismos internacionales y regionales a que fortalezcan la cooperación entre mecanismos 
a fin de facilitar un mayor intercambio de ideas.

77. La Representante Especial recomienda que se utilicen y adapten a los contextos 
nacionales y regionales las directrices de la OSCE/ODHIR sobre la libertad de reunión.

78. La Representante Especial considera que siguen siendo válidas y reitera las 
recomendaciones que figuraban en su informe sobre la libertad de reunión en relación con 
las actividades de los defensores de los derechos humanos (véase A/61/312, párrs. 92 a 101).

79. Por último, la Representante Especial alienta a los defensores y otros interesados a que 
examinen a fondo el aspecto “promocional” del derecho a la protesta y reúnan y difundan 
los logros y la experiencia adquirida en el ejercicio de ese derecho. La información sobre los 
efectos positivos de la expresión constructiva y pacífica de ideas discrepantes contribuirá 
a moderar las posturas y las actitudes restrictivas respecto del derecho a la protesta en 
nuestras sociedades.

AG/RES. 1671 (XXIX-O/99) “Defensores de los Derechos Humanos en 
las Américas”. Apoyo a las tareas que desarrollan las personas, grupos y 
organizaciones de la sociedad civil para la promoción y protección de los 
derechos humanos en las Américas (Resolución aprobada en la primera 
sesión plenaria, celebrada el 7 de junio de 1999) 

La Asamblea General, 

Visto el informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en 
especial el capítulo VII, “Recomendaciones a los Estados Miembros en áreas en las 
cuales deben adoptarse medidas para la cabal observancia de los derechos humanos, de 
conformidad con la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos”; y 

Considerando: 
Que los Jefes de Estado y de Gobierno expresaron en la Declaración de Principios de la 

PROTESTASOCIAL.indd   338 15-01-15   12:45



339

1I. REGULACIÓN INTERNACIONAL SOBRE EL DERECHO A LA PROTESTA

Segunda Cumbre de las Américas, celebrada en Santiago, Chile, en 1998 que “el respeto 
y promoción de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos los 
individuos constituye una preocupación primordial para nuestros gobiernos”; 

Que en la “Reafirmación de Caracas”, los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos reafirmaron, su determinación de continuar con el proceso de 
fortalecimiento y perfeccionamiento del sistema interamericano de promoción y protección 
de los derechos humanos; 

Que mediante su resolución AG/RES. 1044 (XX-O/90) reiteró “la recomendación hecha 
en años anteriores a los gobiernos de los Estados Miembros para que otorguen las garantías 
y facilidades necesarias a las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos a fin 
de que puedan continuar contribuyendo a la promoción y defensa de los derechos humanos 
y respeten la libertad e integridad de los miembros de tales organizaciones”; 

Que en su informe anual de 1998, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
recomendó a los Estados Miembros “que tomen medidas necesarias para proteger la 
integridad física de los defensores de los derechos humanos y propicien las condiciones 
necesarias para que desarrollen su labor”; 

Reconociendo la importante tarea que desarrollan las personas, grupos y organizaciones de 
la sociedad civil, en adelante “defensores de los derechos humanos”, y su valiosa contribución 
para la promoción, el respeto y la protección de los derechos y libertades fundamentales 
y la eliminación efectiva de las violaciones a los derechos humanos en el plano nacional y 
regional; 

Preocupada de que en las Américas se han presentado situaciones que, directa o 
indirectamente, impiden o dificultan las tareas de los defensores de los derechos humanos 
en el plano nacional y regional; CONSCIENTE de la importancia de observar los propósitos 
y principios fundamentales enunciados en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos y en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así 
como las disposiciones contenidas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y en los demás instrumentos de promoción y protección de los derechos humanos del 
sistema interamericano; y 

Tomando en cuenta los principios establecidos en la Declaración sobre el derecho y el 
deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidas, adoptada por la 
Asamblea  General de las Naciones Unidas el 9 de diciembre de 1998, resuelve: 
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1. Reconocer y respaldar la tarea que desarrollan los defensores de los derechos 
humanos y su valiosa contribución para la promoción, el respeto y la protección de los 
derechos y libertades fundamentales en las Américas. 

2. Exhortar a los Estados Miembros a continuar sus esfuerzos tendientes a otorgar a los 
defensores de los derechos humanos las garantías y facilidades necesarias a fin de seguir 
ejerciendo libremente sus tareas de promoción y protección de los derechos humanos, 
en el plano nacional y regional, de conformidad con los principios y acuerdos reconocidos 
internacionalmente.

3. Deplorar los actos que directa o indirectamente impiden o dificultan las tareas que 
desarrollan los defensores de los derechos humanos, en el plano nacional y regional, y 
exhortar a los Estados Miembros que continúen adoptando las medidas necesarias para 
garantizar la vida, la libertad e integridad de los mismos. 

4. Alentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a que continúe promoviendo 
y protegiendo los derechos fundamentales de los defensores de los derechos humanos. 

5. Solicitar a los Estados y a los organismos del sistema interamericano de derechos 
humanos a que intensifiquen sus esfuerzos para la difusión de la presente resolución, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros instrumentos interamericanos 
sobre la materia, así como de la Declaración de las Naciones Unidas sobre el derecho y el 
deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidas. 

6. Encomendar al Consejo Permanente, que en coordinación con la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, continúe estudiando la materia objeto de la presente resolución e 
informe a la Asamblea General en su trigésimo período ordinario de sesiones.
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Segundo informe sobre la situación de las defensoras y defensores de los 
derechos humanos en las Américas, 2011. Comision Interamericana de 
Derechos Humanos 

(…) 

V.   La protección a defensoras y defensores de derechos humanos
403. En este capítulo la Comisión señalará cuáles son los mecanismos internacionales 
dispuestos para la protección a defensores y defensoras de derechos humanos, indicando los 
que concretamente ofrece el sistema interamericano. Asimismo, la CIDH se pronunciará en 
relación al deber estatal de protección a defensores y defensoras de derechos en conformidad 
con los estándares interamericanos de derechos humanos y sus recomendaciones de 2006 
y, finalmente, en relación a los mecanismos nacionales de protección especializados con los 
que cuentan algunos Estados de la región339 340.

Mecanismos internacionales especializados en la protección a defensoras y defensores de 
derechos humanos

404. Tanto en el sistema de las Naciones Unidas como en los sistemas regionales de 
protección de los derechos humanos, se han aprobado diversas resoluciones especializadas 
en defensoras y defensores de derechos humanos que han modelado mecanismos 
especializados de protección.  A nivel universal en 2000 el Secretario General de la ONU 
nombró un representante especial sobre la situación de defensores en respuesta a la 
solicitud formulada por la Comisión de Derechos Humanos341. En marzo de 2008, mediante 
la resolución 7/8 del Consejo de Derechos Humanos el mandato del representante se 
convirtió en una Relatoría Especial sobre la Situación de los Defensores de Derechos 
Humanos342.

405. A nivel europeo, el Consejo de la Unión Europea emitió en el 2004 las Directrices 
de la Unión Europea sobre Defensores de Derechos Humanos343.  Asimismo, en 2008 

339. Ibídem, párrs. 79 y 80.   

340. CIDH, Informe No. 70/11. Petición 975-10. Adán Guillermo López Lone y otros (Honduras), 31 de marzo de 2011.190

341. Comisión de Derechos Humanos, Resolución 2000/61, 26 de abril de 2000. Disponible en: http://ap.ohchr.org/
documents/S/CHR/resolutions/E-CN_4-RES-2000-61.doc.

342. Consejo de Derechos Humanos de la ONU, resolución 7/8, 27 de marzo de 2008, disponible en:http://www2.ohchr.
org/english/issues/defenders/docs/resolution7_8.doc.

343. Las directrices fueron revisadas en 2006 y 2008. Cfr. Consejo de la Unión Europea, Garantizar la protección- Directrices 
de la Unión Europea sobre los Defensores de Derechos Humanos, Bruselas, 10 de junio de 2009. Disponible en: http://
register.consilium.europa.eu/pdf/es/08/st16/st16332-re02.es08.pdf.
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se adoptó la Declaración del Consejo de Ministros de Europa para mejorar la protección 
de los defensores de derechos humanos y promover sus actividades344, la cual hizo un 
llamado a los organismos del Consejo de Europa para prestar atención a la situación de las 
defensoras y defensores de derechos humanos; y solicitó concretamente al Comisionado 
Europeo adoptara una serie de medidas para atender y proteger a defensores de derechos 
humanos345.    Por su parte, en el 2007 la Organización para la Seguridad y Cooperación en 
Europa (OSCE), creó en su Oficina para Instituciones Democráticas y Derechos humanos 
(OIDHR) un punto focal para defensoras y defensores de derechos humanos e instituciones 
nacionales de derechos humanos346. El trabajo del punto focal se divide en cuatro principales 
tareas: monitorear la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos; 
identificar los problemas que les conciernen; promover los intereses de los defensores de 
derechos humanos y fortalecer la cooperación con instituciones nacionales de derechos 
humanos.

406. Por su parte, la Unión Africana adoptó en 1999 la Declaración de Grand Bay 
reconociendo la Declaración sobre Defensores de la ONU y la importancia del desarrollo y 
energetización de la sociedad civil como elementos fundamentales en el proceso de creación 
de un entorno favorable a los derechos humanos en África347.    En mayo de 2003, el Consejo 
Ministerial sobre Derechos Humanos de la Unión Africana adoptó la Declaración de Kigali, 
la cual subraya el rol de la sociedad civil en general, y de las defensoras y defensores de 
derechos humanos en particular, en la promoción y protección de los derechos humanos, a 
la vez que hace un llamado a los Estados e instituciones regionales de África a protegerlos 
y fomentar su participación en los procesos de toma de decisiones para consolidar la 

344. Comité de Ministros del Consejo de Europa, Declaración de Ministros del Consejo de Europa para mejorar la 
protección a defensores de derechos humanos y promover sus actividades, 6 de febrero de 2008,disponible en:https://
wcd.coe.int/wcd/ViewDoc.jsp?id=1245887&Site=CM&BackColorInternet=9999CC&BackColorIntranet=FBB55&BackC
olorLogged=FFAC75

345. Entre ellas se encuentran: reunirse con defensores y defensoras de derechos humanos así como instituciones 
nacionales de derechos humanos durante sus visitas a los Estados; elevar las preocupaciones a las autoridades respecto 
de los obstáculos que enfrentan en su labor; intervenir junto con las autoridades competentes con el fin de colaborar 
en la superación de los problemas que pudieran atravesar, y, particularmente, llevar a cabo acciones urgentes cuando se 
encontraran en situaciones graves; así como cooperar con los mecanismos de Naciones Unidas y los sistemas regionales 
para la protección a defensoras y defensores de derechos humanos. Cfr. Comité de Ministros del Consejo de Europa, 
Declaración de Ministros del Consejo de Europa para mejorar la protección a defensores de derechos humanos y 
promover sus actividades, 6 de febrero de 2008, disponibleen:https://wcd.coe.int/wcd/ViewDoc.jsp?id=1245887&Site=C
M&BackColorInternet=9999CC&BackColorIntranet=FFBB55&BackColorLogged=FFAC75.191

346.  Office for Democratic Institutions and Human Rights, Human Rights Defenders in the OSCE region: Challenges and 
good practices, April 2007-April 2008, pag. 4. Disponible en: http://www.osce.org/odihr/35652.

347. Declaración y Plan de Acción de Grand Bay, adoptada en la Conferencia Ministerial sobre Derechos
Humanos de la Unión Africana celebrada del 12 al 16 de abril de 1999 en Grand Bay, Mauricio. Disponible en:
http://www.achpr.org/english/declarations/declaration_grand_bay_en.html.
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democracia participativa y el desarrollo sostenible348. Teniendo en cuenta las mencionadas 
Declaraciones, la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos adoptó en 
2004 la Resolución sobre la Protección de los Defensores de Derechos Humanos en África 
mediante la cual creó una Relatoría Especial sobre Defensores de Derechos Humanos349.  

407. En América ha existido un desarrollo importante de los instrumentos regionales 
relacionados con la protección de defensores y defensoras de derechos humanos.  Al 
respecto, la Carta Democrática Interamericana ha resaltado la importancia de la participación 
permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al 
respectivo orden constitucional para el desarrollo de la democracia350. Asimismo, desde 
1999 la Asamblea General de la OEA ha adoptado anualmente la resolución titulada 
Defensores de los Derechos Humanos: Apoyo a las tareas que desarrollan las personas, 
grupos y organizaciones de la sociedad civil para la promoción y protección de los derechos 
humanos en las Américas351, la cual respalda la tarea que desarrollan las defensoras y los 
defensores de derechos humanos, a la vez que exhorta a los Estados de la región a otorgar 
las garantías y facilidades necesarias para que puedan ejercer libremente sus tareas.  En la 
Resolución 1618 de 2001, dicha Asamblea solicitó a la CIDH que “consider[ara] la elaboración 
de un estudio integral sobre la materia que, entre otros aspectos, caracterice sus labores 
para el análisis en las instancias políticas pertinentes”352.  

348. Declaración de Kigali, adoptada por la Conferencia Ministerial sobre Derechos Humanos de la Unión Africana, 8 mayo 
de 2003 en Kigali, Rwanda, art. 28. Disponible en:http://www.achpr.org/english/declarations/declaration_kigali_en.html.

349. Comisión Africana sobre Derechos Humanos y de los Pueblos, Resolución sobre la Protección de los Defensores 
de  Derechos Humanos en África adoptada en su 35º período ordinario de sesiones celebrado del 21 de mayo al 4 de 
junio de 2004 en Banjul, África. Disponible en: http://www.achpr.org/english/_info/hrd_res_appoin_3.html.El mandato 
de la Relatoría consiste en a) buscar, recibir, examinar y actuar respecto de la situación de defensoras y defensores de 
derechos humanos en el continente africano; b) presentar informes sobre la materia en los períodos ordinarios de la 
Comisión; c) cooperar y participar en los diálogos sobre la materia con Estados, Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos, organismos intergubernamentales relevantes, mecanismos regionales de protección a defensoras y defensores 
de derechos humanos, y otras partes interesadas; d) desarrollar y recomendar estrategias efectivas para mejorar la 
protección de defensoras y defensores de derechos humanos; y    e) crear conciencia y promover la implementación de 
la Declaración sobre Defensores de Naciones Unidas en África. En cumplimiento de su mandato, la Relatoría Especial 
tramita comunicaciones urgentes con los diversos Estados respecto violaciones o situaciones de peligro a derechos de 
defensoras y defensores de derechos humanos; elabora informes sobre la situación de defensoras y defensores en el 
continente africano; realiza visitas a los países y emite comunicados de prensa sobre la materia.

350. Artículo 2 de la Carta Democrática Interamericana.

351. AG/RES. 2579 (XL-O/10); AG/RES. 2517 (XXXIX-O/09); G/RES. 2412 (XXXVIII-O/08); AG/RES. 2280
(XXXVII-O/07); AG/RES. 2177 (XXXVI-O/06); AG/RES. 2067 (XXXVO-O/05); AG/RES. 2036 (XXXIV-O/04); AG/
RES.
1920 (XXXIII-O/03);

352. Asamblea General de la OEA, resolución AG/RES.1818 (XXXI-0/01), 5 de junio de 2001
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408. Como una iniciativa de la Secretaría Ejecutiva de la CIDH para dar mayor seguimiento 
a la situación de las y los defensores de la región y en observancia a las resoluciones 
de la Asamblea General de la OEA, en el año 2001 se creó la Unidad de Defensores y 
Defensoras de Derechos Humanos de la CIDH.  En el 141º período ordinario de sesiones 
de la Comisión Interamericana celebrado en marzo de 2011 el pleno de la CIDH decidió 
crear la Relatoría sobre Defensoras y Defensores de Derechos Humanos353.  

B. Mecanismos de protección para defensoras y defensores en el ámbito de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos

409. Entre los mecanismos utilizados por la CIDH para la protección de defensoras y 
defensores de derechos humanos se encuentran los siguientes: 1) solicitudes de información 
a los Estados; 2) comunicados de prensa; 3) celebración de audiencias
públicas; 4) elaboración de informes sobre la situación de las y los defensores; 5) informes 
temáticos y 6) adopción de medidas cautelares y solicitud de medidas provisionales a la 
Corte Interamericana.  

1. Solicitudes de información a los Estados (artículo 41 de la Convención y 18 del Estatuto 
de la CIDH)

410. El artículo 41 de la Convención y el 18 de su Estatuto establecen que la CIDH tiene 
por función principal promover la observancia y la defensa de los derechos humanos y está 
facultada para solicitar a los gobiernos de los Estados del hemisferio que le proporcionen 
informes sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos354. Con base 
en estas disposiciones, la CIDH solicita a los Estados información sobre hechos que le 
interesan o preocupan en materia de derechos humanos, incluyendo las medidas adoptadas 

353. Desde su creación, la Relatoría ha tenido las siguientes tareas: a) recibir y analizar las comunicaciones, denuncias, 
acciones urgentes y comunicados de prensa que las organizaciones de derechos humanos envían a la Secretaría Ejecutiva; 
b) asesorar a la Comisión respecto de las peticiones individuales y solicitudes de medidas cautelares relacionadas con 
defensoras y defensores; c) dar seguimiento a las audiencias  públicas relacionadas con esta temática; d) realizar informes 
sobre la situación de las defensoras y defensores de derechos humanos en los países de la región.

354. A través de solicitudes de información al Estado con fundamento en el artículo 41 de la Convención Americana 
la CIDH también puede dar seguimiento a los compromisos adoptados por los Estados en las audiencias celebradas 
durante sus períodos de sesiones en materia de protección a defensoras y defensores de derechos humanos. La CIDH 
considera que es fundamental identificar los avances que instrumentan los Estados de la región respecto de las iniciativas 
propuestas en el sistema interamericano de derechos humanos. Así, el 25 de abril de 2011 la Comisión Interamericana 
solicitó información al Estado de México en relación con los avances en el proceso de creación del mecanismo nacional de 
protección para defensores y defensoras de derechos humanos en seguimiento a la audiencia sobre el particular llevada 
a cabo en el 140º período de sesiones de la CIDH en la cual el Estado manifestó su disposición para sostener un diálogo 
abierto con organizaciones de la sociedad civil con el fin de facilitar su labor e instrumentar medidas de protección. El 
Estado de México presentó su respuesta el 9 de mayo de 2011.
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por los Estados para hacerles frente.  Las solicitudes de información permiten a un Estado 
identificar los asuntos que pudieran comprometer su responsabilidad internacional y, a su 
vez, a la CIDH conocer cuál es la posición del Estado y las medidas que ha adoptado, 
facilitando se realice una evaluación objetiva sobre el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales que corresponden al Estado. La Comisión recibe información periódica de 
defensores y defensoras de derechos humanos que pueden ameritar su atención a través 
de este mecanismo355.  

2.   Comunicados de Prensa

411. A través de sus comunicados de prensa, la CIDH busca visibilizar situaciones en las que 
los derechos humanos se encuentran en grave riesgo o han sido lesionados y que requieren 
la inmediata atención por parte de los Estados.  Durante el período de seguimiento la CIDH 
ha emitido cuando menos 37 comunicados356 relacionados con defensoras y defensores, en 
los cuales ha condenado los ataques en su contra o expresado su preocupación por el uso 
abusivo de la fuerza pública en las manifestaciones de protesta social; por las actividades de 
inteligencia llevadas a cabo en su contra; por las agresiones y hostigamientos a defensores 
beneficiarios de medidas cautelares, así como por la expedición de leyes que podrían 
criminalizar el financiamiento de las organizaciones obtenido en el marco de la cooperación 
internacional.

3. Audiencias temáticas

412. De acuerdo al artículo 62 del Reglamento de la Comisión las audiencias celebradas ante 
la Comisión pueden tener por objeto recibir información de carácter particular o general 
relacionada con los derechos humanos en uno o más Estados miembros de la OEA. A 

355. En el período de seguimiento al Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos 
en las Américas, la CIDH ha solicitado información a los Estados en diversas ocasiones. Los asuntos sobre los cuales ha 
requerido información se han referido entre otros a: a) la iniciación de acciones penales en contra de organizaciones 
de la sociedad civil por recibir financiamiento internacional o extranjero para el desarrollo de sus funciones; b) los 
obstáculos a la independencia e imparcialidad de los operadores de justicia así como las represalias de carácter personal 
o profesional que les afecten; c) la iniciación de acciones penales contra defensores dirigidas a entorpecer y criminalizar 
las labores de defensa y promoción de los derechos humanos; d) casos en que se comete un ataque contra la vida de 
un defensor o defensora de derechos humanos; e) cuando en razón de las labores adelantadas para el esclarecimiento 
de graves violaciones a derechos humanos, defensores son objeto de represalias a su vida e integridad personal; f ) casos 
en los que altos funcionarios públicos han realizado declaraciones públicas de descrédito en contra de defensores y g) 
las restricciones indebidas al ejercicio del derecho de reunión y libertad de expresión en el ejercicio legítimo de las 
manifestaciones de protesta social, por medio del uso abusivo de la fuerza.  

356. Los comunicados de prensa emitidos por la CIDH durante el período de seguimiento relacionados con defensores 
y defensoras de derechos humanos se pueden consultar en: http://www.oas.org/es/cidh/defensores/comunicados/default.
asp.194
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través de las audiencias se ha hecho de conocimiento de la Comisión y de todos los países 
de la región los obstáculos que atraviesan defensores y defensoras en países en concreto 
y en toda la región.  Durante el período de seguimiento, la CIDH ha celebrado un total 
de 50 audiencias específicamente destinadas a la  situación de las defensoras y defensores 
de derechos humanos, las cuales se han incrementado con el transcurso del tiempo, a ese 
respecto durante el 141º período ordinario de sesiones se celebró el 24% del total de las 
audiencias en relación con la materia que la CIDH había otorgado en 5 años357.   

413. La CIDH deplora las situaciones en las cuales defensoras y defensores de derechos 
humanos que han acudido a audiencias han sido víctimas de acciones de descrédito en sus 
países, en ocasiones por parte de autoridades de Gobierno.  El artículo 63 del Reglamento 
de la CIDH establece que los Estados deberán “otorgar las garantías pertinentes a todas 
las personas que concurran a una audiencia o que durante ella suministren a la Comisión 
informaciones, testimonios o pruebas de cualquier carácter” y que los Estados no podrán 
“enjuiciar a los testigos ni a los peritos, ni ejercer represalias contra ellos o sus familiares, a 
causa de sus declaraciones o dictámenes rendidos ante la Comisión”358.  

4. Informes sobre la situación de defensoras y defensores en el sistema de peticiones y 
casos

414. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41.f de la Convención Americana y 20 
de su Estatuto, la CIDH tramita las peticiones individuales desde la recepción de la petición 
hasta la emisión del informe de fondo de un caso, y realiza recomendaciones a los Estados 
a fin de reparar a las víctimas de violaciones a sus derechos. 

En el caso de los Estados que son parte de la Convención Americana y han aceptado la 
jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana, tras evaluar el grado de cumplimiento 
con sus recomendaciones, la Comisión puede decidir publicar el caso o someterlo a la 
Corte Interamericana.  

415. El marco fáctico bajo el cual la Corte Interamericana puede actuar en un caso sometido 
a su jurisdicción, es el delimitado por la Comisión Interamericana en su informe de fondo; 
por tanto, la presentación que la Comisión haga del caso ante la Corte es fundamental para 

357. Las audiencias celebradas ante la CIDH respecto a defensores y defensoras de derechos humanos en el período 
2006-2011 se pueden consultar enhttp://www.oas.org/es/cidh/audiencias/TopicsList.aspx?Lang=es&Topic=30.

358. Cuando la Comisión ha tenido conocimiento de acciones de descrédito o señalamientos a defensores por acudir a 
denunciar violaciones a derechos humanos en el marco de las audiencias, ha solicitado a los Estados toda la información 
que tenga sobre el particular, y en concreto sobre las medidas adoptadas para garantizar que el defensor o defensora no 
sufra ninguna represalia a causa de sus declaraciones rendidas ante la Comisión.
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el desarrollo de la jurisprudencia del sistema interamericano y la obtención de justicia por 
parte de las víctimas de violaciones a sus derechos. Una vez tramitado el caso ante la Corte, 
la resolución del caso concreto relacionado con la afectación a los derechos de un defensor 
o defensora tiene un impacto protector que va más allá del caso en concreto, y beneficia 
a la comunidad de defensores y defensoras de derechos humanos que se encuentren en 
una situación parecida o relacionada a la resuelta por el caso359. La Comisión ha presentado 
ante la Corte Interamericana nueve casos estrechamente relacionados con defensoras 
y defensores de derechos humanos, que han permitido desarrollar la jurisprudencia 
interamericana en materia de protección a personas dedicadas a actividades de defensa y 
promoción de los derechos humanos360.

5. Informes temáticos

416. La Comisión recibe información periódica de defensores y defensoras de derechos 
humanos a través de las audiencias públicas, reuniones de trabajo, comunicados y alertas 
urgentes de la sociedad civil, entre otras formas, que pueden ameritar la atención de la 
Comisión a través de la elaboración de informes temáticos. Los estándares desarrollados 
por la Unidad de Defensores y Defensoras, así como las recomendaciones realizadas en 
el Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos 
en las Américas (2006), han tenido un amplio impacto en la sociedad civil, los Estados 
del hemisferio y el propio sistema interamericano.  El presente informe surge con la 
finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones dadas en 2006, así como actualizar 
la información sobre los obstáculos que enfrentan hoy en día las y los defensores en el 
continente.  Adicionalmente a los informes temáticos sobre defensores y defensoras, la 
CIDH elabora en los informes anuales, un estudio sobre la situación de las defensoras y 
defensores de derechos humanos en los países a los que se refiere en los Capítulos IV de 
sus informes anuales.

359. Corte I.D.H., Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Sentencia de 26 de septiembre de 2006.Serie C No. 154, 
párr. 124; Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 
de agosto de 2010. Serie C No. 216, párr. 219.  

360. Los casos recientemente sometidos por la Comisión a la Corte son CIDH, Caso 12.605, Jose Luis Castillo y otros 
contra Venezuela, 22 de febrero de 2011 y Caso 12.661, José Luis Uzcátegui contra Venezuela, 22de octubre de 2010. 
Los casos sometidos por la Comisión que cuentan con una sentencia de la Corte son: Corte I.D.H., Teodoro Cabrera 
García y Rodolfo Montiel Flores, Caso 12.449 contra los Estados Unidos Mexicanos, 24 de junio de 2009 ; Blanca Jeannete 
Kawas Fernández, Caso 12.507, contra la República de Honduras, 4 de febrero de 2008; Arley José Escher  y otros, Caso 
12. 353 contra la República Federativa de Brasil, 20 de diciembre de 2007; Jesús María Valle Jaramillo, Caso 12.415 contra 
la República de Colombia, 13 de febrero de 2007; Saúl Isaac Cantoral Huamaní y Consuelo Trinidad García Santa Cruz, 
Caso 10.435 contra la República de Perú, 21 de febrero de 2006; Gilson Nogueira de Carvalho, Caso 12.058 contra la 
República Federativa de Brasil 13 de enero de 2005; Pedro Huilca Tecse, Caso 11.768 contra la República de Perú, 12 de 
marzo de 2004.
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6. Medidas cautelares  

417. Desde hace tres décadas, el mecanismo de medidas cautelares ha contribuido a la 
protección de miles de personas en situación de riesgo en todos los Estados miembros 
de la OEA361.  La facultad de la CIDH de solicitar la adopción de acciones urgentes o 
dictar medidas cautelares constituye un mecanismo utilizado desde hace décadas por 
tribunales y órganos internacionales.  En el contexto particular de la región, ha operado 
como instrumento efectivo de protección y prevención ante posibles daños irreparables 
a personas o grupos de personas que enfrentan situaciones de riesgo grave e inminente.    
De esta manera, la Comisión ha venido cumpliendo con el mandato de “promover la 
observancia y la defensa de los derechos humanos” en los términos del artículo 106 de la 
Carta de la Organización, y de asistir a los Estados a cumplir con su ineludible deber de 
protección -el cual es su obligación en toda instancia362.

418. El mecanismo de medidas cautelares está regulado en el artículo 25 del Reglamento 
de la Comisión Interamericana, cuya última reforma que entró en vigor el 31 de diciembre 
de 2009 reflejó la práctica existente en el trámite de las medidas cautelares, entre ellas, las 
correspondientes a los elementos tenidos en cuenta al analizar las solicitudes; así como para 
su otorgamiento, vigencia y levantamiento363. 

419. La Comisión puede solicitar la adopción de medidas cautelares para prevenir riesgos 
o daños irreparables a las personas que se encuentren en una situación de gravedad y 
urgencia. Al igual que las medidas provisionales otorgadas por la Corte Interamericana, 
las medidas cautelares cumplen una función “cautelar”, en el sentido de preservar una 
situación jurídica frente al ejercicio de jurisdicción por parte de la Comisión y “tutelar” en el 
sentido de preservar el ejercicio de los derechos humanos fundamentales consagrados en 
las normas del sistema interamericano, evitando daños irreparables a las personas364.  

420. La solicitud de medidas cautelares puede ser presentada por cualquier persona sin 
que sea requisito el hecho de ser nacional del Estado respecto del cual se solicitan las 

361. Comunicado de Prensa 84/09. CIDH publica su nuevo reglamento. Washington D.C., 10 de diciembre de 2009.  

362. La Comisión ha sostenido que el mecanismo de las medidas cautelares aplica a todos los Estados miembros de la 
OEA, sin limitarse a los Estados Partes de la Convención al considerar: “[L]os Estados miembros de la OEA, al crear la 
Comisión y encomendarle, a través de la Carta de la OEA y del Estatuto de la Comisión, la promoción de la observancia 
y protección de los derechos humanos de los pueblos americanos, se han comprometido implícitamente a implementar 
medidas de esta naturaleza en los casos en que ello es esencial para preservar el mandato de la Comisión”. Véase, CIDH, 
Informe No. 52/01, Caso 12.243, Fondo, Juan Raúl Garza (Estados Unidos), 4 de abril de 2001, párr. 117.

363. Comunicado de Prensa 84/09. CIDH publica su nuevo reglamento. Washington D.C., 10 de diciembre de 2009.  

364. CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, párr. 
233.
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medidas.  Si la CIDH tiene conocimiento de hechos que a su juicio ameriten la acción de este 
mecanismo, oficiosamente puede requerir al Estado adoptar las medidas correspondientes.
Las solicitudes de medidas pueden presentarse en forma independiente o como parte 
de una petición individual, por medios escritos o electrónicos, e inclusive pueden ser 
presentadas durante las visitas de la Comisión a Estados Miembros.

421. En el caso de las defensoras y defensores, las medidas pueden ser solicitadas para 
proteger a una persona en lo individual o bien, para proteger a una colectividad de defensores 
y defensoras que sean determinables, por ejemplo, los que pertenezcan a una misma 
organización.  La Corte ha considerado consistentemente que se pueden otorgar medidas 
de protección a una pluralidad de personas que no han sido previamente nominadas, pero 
que sí son identificables y determinables y que se encuentran en una situación de grave 
peligro en razón de su pertenencia a un grupo o comunidad365.
(… )

C.  Mecanismos nacionales de protección a defensoras y defensores de derechos 
humanos

1. La obligación de los Estados de proteger a defensoras y defensores de derechos 
humanos.

469. La obligación de los Estados de proteger a las defensoras y defensores de derechos 
humanos cuando se encuentren en situaciones de peligro en razón de sus actividades, 
ha sido reconocida a nivel universal por la Declaración sobre defensores de Naciones 
Unidas366, y, en el sistema interamericano, tanto por la CIDH367 como por la Corte a 
través de su jurisprudencia368.  

365. Corte I.D.H., Asunto Centro Penitenciario de Aragua “Cárcel del Tocorón”, Medidas Provisionales respecto de 
Venezuela. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 1 de noviembre de 2010, Considerando 
décimo cuarto.
366. La Declaración de Defensores establece: “[e]l Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de 
toda persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación, negativa de hecho 
o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos” aprobada por 
la Asamblea General de la ONU mediante resultante del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la presente 
Declaración”. Artículo 12 de la  Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos” aprobada por la 
Asamblea General de la ONU mediante resolución A/RES/53/144, de 8 de marzo de 1999. Disponible en:
http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.RES.53.144.Sp?OpenDocument.
367. La CIDH recomendó en su informe de 2006 a los Estados del hemisferio: “[i]mplementar en forma prioritaria, una 
política global de protección de los defensores de derechos humanos [y] […] [a]doptar una estrategia efectiva y exhaustiva 
de prevención con el fin de evitar ataques en contra de las defensoras y defensores de derechos humanos […]”. Cfr. CIDH, 
Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, recomendación 5.  

368. La Corte ha establecido que “los Estados tienen el deber particular de proteger a aquellas personas que trabajen en 
organizaciones no gubernamentales, así como de otorgar garantías efectivas y adecuadas a los defensores de derechos 
humanos para que éstos realicen libremente sus actividades, evitando acciones que limiten u obstaculicen su trabajo, 
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470. La Comisión ha resaltado repetidamente la importancia de que las defensoras y los 
defensores de derechos humanos puedan realizar sus labores sin ser objeto de represalias 
o presiones indebidas. La CIDH ha enfatizado que sólo puede ejercerse libremente la 
actividad de defensa de los derechos humanos cuando las defensoras y defensores no son 
víctimas de amenazas, ni de cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros 
actos de hostigamiento369.   

471. No obstante ello, las defensoras y los defensores de derechos humanos en algunos 
Estados del hemisferio suelen realizar sus actividades en ambientes de hostilidad en donde 
la persistencia de los obstáculos que frecuentemente enfrentan, obstruyen sus actividades 
y los llevan a dejar en segundo plano temas fundamentales de derechos humanos para 
centrar su atención en el de su propia seguridad370.  En vista de esta grave situación, la CIDH 
recomendó a los Estados del hemisferio, desde su informe de 2006, implementar “una 
política global de protección de los defensores de derechos humanos”371. 

2. Una política global de protección a defensoras y defensores de derechos humanos

472. La Comisión ha observado que varias de las medidas adoptadas por los Estados para 
la protección a defensoras y defensores no constituyen políticas globales de protección de 
conformidad con lo recomendado en su Informe de 2006372 y se restringen, por ejemplo, 
a proporcionar esquemas de seguridad a defensores en peligro sin investigar el origen de 
las amenazas de las que han sido objeto.    En otros casos, las autoridades consideran que 
con el inicio de una investigación sobre las amenazas sufridas es suficiente para proteger 
al defensor o defensora afectados, pero omiten proporcionar algún esquema de seguridad 
durante el tiempo en que ésta se desarrolla, o bien, las supuestas actividades de protección se 
encuentran enmarcadas en un clima de descrédito y desprestigio a defensoras y defensores 

ya que la labor que realizan constituye un aporte positivo y complementario a los esfuerzos realizados por el Estado 
en virtud de su posición de garante de los derechos de las personas bajo su jurisdicción “. Corte I.D.H., Asunto de 
la Comisión Colombiana de Juristas. Medidas provisionales respecto de Colombia. Resolución de 25 de noviembre 
de 2010. Considerando vigésimo cuarto; asimismo, ha indicado respecto a las obligaciones de los Estados en relación 
con defensoras y defensores que “tienen el deber de […] protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los 
atentados a su vida e integridad”. Cfr. Corte I.D.H., Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No.196, párr. 145.

369. CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, párr. 
46.

370. OACNUDH, Defender los derechos humanos: entre el compromiso y el riesgo, Informe sobre la Situación de las 
y los defensores de derechos humanos en México, párr. 43, disponible en: http://www.hchr.org.mx/documentos/libros/
informepdf.pdf.

371. CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, 
recomendación 5.

372. Ibídem.
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creado por las propias autoridades.  La CIDH observa que la falta del diseño de una política 
global de protección visible en los ejemplos anteriores, propicia un estado de indefensión 
que repercute en detrimento de las labores adelantadas por defensores y defensoras 
de derechos humanos. A continuación, la CIDH señalará cuales son los parámetros bajo 
los cuales, conforme su recomendación de 2006, debe entenderse una política global de 
protección.

473. La implementación por parte de los Estados miembros de una política global 
de protección a defensoras y defensores de derechos humanos, tiene relación con el 
cumplimiento de las obligaciones de garantía que derivan del artículo 1 y 2 de la Convención 
Americana, de manera que el Estado permita que las defensoras y defensores puedan 
realizar sus funciones sin ser objeto de represalias a su labor. Respecto a las obligaciones 
de respeto y garantía contenidas en el artículo 1 de la Convención Americana, la Corte ha 
señalado que “no basta que los Estados se abstengan de violar los derechos [obligación de 
respeto], sino que es imperativa la adopción de medidas positivas, determinables en función 
de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su condición 
personal o por la situación específica en que se encuentre [obligación de garantía]”373.  En 
cuanto a la obligación de adoptar medidas contenida en el artículo 2 de la Convención la 
Corte Interamericana ha indicado que el Estado debe “adoptar todas las medidas para que 
lo establecido en la Convención sea efectivamente cumplido en su ordenamiento jurídico 
interno”374.  

474. La CIDH destaca que, de conformidad con su informe de 2006, una pieza fundamental 
de la protección global a defensoras y defensores incluye el promover una cultura de los 
derechos humanos que reconozca pública e inequívocamente el papel fundamental que 
ejercen las defensoras y defensores de derechos humanos para la garantía de la democracia y 
el Estado de Derecho y, asimismo que el Estado reconozca públicamente que el ejercicio de 
la protección y promoción de los derechos humanos es una acción legítima375.  La CIDH ha 
recomendado a los Estados que emprendan actividades de educación y divulgación dirigidas 
a todos los agentes del Estado, a la sociedad en general y a la prensa, para concientizar 
acerca de la importancia y validez del trabajo de las defensoras y defensores de derechos 
humanos y sus organizaciones376.

373. Corte I.D.H., Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de2006. Serie C 
No. 147, párr. 81; Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 
de marzo de 2006. Serie C No. 146, párr. 154

374. Corte I.D.H., Caso “La Última Tentación de Cristo” (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. Sentencia de 5 de febrero de 
2001. Serie C No. 73, párr. 87; Caso La Cantuta Vs. Perú. Sentencia de 29 de noviembre de 2006.Serie C No. 162, párr. 17

375. CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, 
recomendaciones 1 y 2.

376. Ibídem, recomendación 3.
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475. La Comisión observó que en sus respuestas al cuestionario de consulta para la 
elaboración de este informe, gran parte de los Estados se refieren a políticas para la 
protección de derechos humanos en general, y no concretamente en relación a defensoras 
y defensores de derechos humanos. La Comisión valora la información proporcionada 
por algunos Estados en relación a la adopción de medidas a favor de una cultura de 
reconocimiento al trabajo de defensoras y defensores de derechos humanos, y considera 
que estas prácticas constituyen un avance en sus recomendaciones de 2006.

VI.   Recomendaciones

541. Sobre la base de la información y análisis realizado por la Comisión a lo largo del 
informe en relación a las recomendaciones del informe de 2006, y con el fin de contribuir 
a la protección de las defensoras y defensores de derechos humanos y asegurar un efectivo 
desarrollo de su labor, 

(…) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos recomienda a los Estados 
Americanos:

1. Adoptar las medidas correspondientes para reconocer jurídicamente el derecho a defender 
los derechos humanos y difundir su contenido en los sectores gubernamental, educativo 
y social. La Comisión llama a los Estados a que promuevan y divulguen ampliamente la 
Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidas de Naciones Unidas.

Asimismo, la Comisión insta a los Estados a que diseñen un programa de medidas específicas 
para aplicar la Declaración.  

2. Implementar, en forma prioritaria, una política global de protección de las defensoras y 
defensores de derechos humanos. Para lograr este objetivo, la CIDH insta a los Estados a 
cumplir con las siguientes recomendaciones específicas:  

A. Promoción al trabajo de defensores y defensoras de derechos humanos y 
reconocimiento de su rol en las sociedades democráticas

3. Promover una cultura de los derechos humanos en la cual se reconozca pública e 
inequívocamente el papel fundamental que ejercen las defensoras y defensores de derechos 
humanos para la garantía de la democracia y del Estado de Derecho en la sociedad, cuyo 
compromiso se refleje en todos los niveles estatales, sea municipal, estadual o nacional y en 
todas las esferas de poderes -ejecutivo, legislativo o judicial.
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4. Reconocer públicamente que el ejercicio de la promoción y defensa de los derechos 
humanos es una acción legítima y que, al ejercer estas acciones, las defensoras y defensores 
no están contra las instituciones del Estado sino que, por el contrario, propenden al 
fortalecimiento del Estado de Derecho y la ampliación de los derechos y garantías de todas 
las personas. Todas las autoridades y funcionarios estatales de ámbito local deben tener 
conciencia de los principios relativos a las actividades de los defensores y su protección, así 
como de las directrices aplicables a su observancia.

5. Los Estados no deben tolerar intento alguno de parte de autoridades estatales por poner 
en duda la legitimidad del trabajo de las defensoras y  defensores de derechos humanos 
y sus organizaciones. Los funcionarios públicos deben abstenerse de hacer declaraciones 
que estigmaticen a las defensoras y defensores o que sugieran que las organizaciones de 
derechos humanos actúan de manera indebida o ilegal, solo por el hecho de realizar sus 
labores de promoción o protección de derechos humanos.
Los gobiernos deben dar instrucciones precisas a sus funcionarios a este respecto y deben 
sancionar disciplinariamente a quienes no cumplan con dichas instrucciones.

6. Emprender actividades de educación y divulgación dirigidas a todos los agentes del 
Estado, a la sociedad en general y a la prensa, para concientizar a la sociedad acerca de la 
importancia y validez del trabajo de las defensoras y defensores de derechos humanos y de 
sus organizaciones.

7. Instruir a sus autoridades para que desde el más alto nivel, se generen espacios de diálogo 
abierto con las organizaciones de derechos humanos para conocer tanto sus opiniones 
acerca de las políticas públicas como los problemas que les aquejan.

B. Protección a la vida de defensoras y defensores de derechos humanos para evitar 
atentados en contra de su vida e integridad.

8. Proteger a defensoras y defensores cuando se encuentren en riesgo su vida e integridad 
personal, adoptando una estrategia efectiva y exhaustiva de prevención, con el fin de evitar 
ataques en contra de las defensoras y defensores de los derechos humanos. Para ello se 
requiere otorgar fondos apropiados y apoyo político a las instituciones y los  programas.

9. En los países en donde los ataques en contra de defensores y defensoras son más 
sistemáticos y numerosos, los Estados deben poner a disposición todos los recursos 
necesarios y adecuados para evitar daños contra la vida e integridad física. La CIDH considera 
que los programas de protección especializados pueden facilitar a estos Estados cumplir 
con su obligación de protección al permitir mayor cercanía y conocimiento concreto de la 
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situación particular del defensor o defensora en riesgo y, consecuentemente, poder brindar 
una intervención oportuna, especializada, y proporcional al riesgo que pudiera enfrentar 
el defensor o defensora. Los Estados deben asegurar que los programas especializados 
estén respaldados por un fuerte compromiso político del Estado que se vea reflejado en la 
manera en que se asegure jurídicamente el funcionamiento del programa, la efectividad en 
los mandamientos de las autoridades que estén a su cargo, así como en recursos y personal 
suficientes e idóneos que sean asignados; asimismo, la CIDH insta a los Estados a tomar en 
cuenta para los estudios de valoración del riesgo los estándares señalados en este informe.

10. Garantizar que el personal que participa en los esquemas de seguridad sea designado 
con la participación y concertación de los beneficiarios de tal manera que les genere 
confianza. Las medidas de protección no deben ser brindadas por los funcionarios de 
seguridad que, según los beneficiarios, estarían involucrados en los hechos denunciados. La 
Comisión recomienda que los Estados dispongan de un cuerpo de seguridad estatal que sea 
separado del que ejerce las actividades de inteligencia y contrainteligencia; cuyo personal 
encargado de la protección sea seleccionado, incorporado, capacitado y entrenado con 
absoluta transparencia y con la participación de los representantes de la población objeto 
de los programas.

11. Garantizar la seguridad de los grupos de defensores y defensoras en especial situación 
de riesgo mediante la adopción de medidas específicas de protección en razón de sus 
actividades y riesgos habituales. Los Estados deben emprender, asimismo, medidas a fin de 
lograr el reconocimiento de la importancia del rol de estos defensores y defensoras dentro 
del movimiento de defensa de los derechos humanos.

12. Asignar recursos humanos, presupuestarios y logísticos así como adecuar el orden 
normativo interno para implementar las medidas de protección adecuadas solicitadas por 
la Comisión o la Corte Interamericana a efectos de proteger la vida y la integridad física de 
las defensoras y defensores.

Tales medidas deben estar en vigencia durante el tiempo en que la Comisión o la Corte 
así lo requieran, y deben ser acordadas en consulta con los defensores y defensoras para 
garantizar su pertinencia y permitir que puedan seguir desarrollando sus actividades.
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C.   Remoción de obstáculos y adopción de medidas para garantizar el ejercicio libre de 
defensa y promoción de los derechos humanos

13. Asegurar que las autoridades o terceros no manipulen el poder punitivo del Estado y sus 
órganos de justicia con el fin de hostigar a quienes se encuentran dedicados a actividades 
legítimas como es el caso de las defensoras y defensores de derechos humanos.377 Los 
Estados deben tomar todas las medidas necesarias para evitar que mediante investigaciones 
estatales se someta a juicios injustos o infundados a las personas que de manera legítima 
reclaman el respeto y protección de los derechos humanos. Entre las medidas a adoptar, los 
Estados deben revisar y asegurar que los tipos penales comúnmente utilizados para detener 
a defensores y defensoras se encuentren formulados de acuerdo al principio de legalidad; 
que las autoridades encargadas de los procesos instaurados no excedan la razonabilidad 
del plazo para emitir sus fallos; que las autoridades y terceros no violenten el principio de 
inocencia emitiendo declaraciones que estigmaticen como delincuentes a los defensores y 
defensoras sometidos a procesos penales.

14. Adoptar mecanismos para evitar el uso excesivo de la fuerza en manifestaciones públicas, 
a través de medidas de planeación, prevención e investigación que sigan, entre otros, los 
lineamientos descritos en este informe.

15. Abstenerse de incurrir en cualquier tipo de injerencia arbitraria o abusiva en el domicilio 
o sedes de organizaciones de derechos humanos, así como en la correspondencia y las 
comunicaciones telefónicas y electrónicas de éstos. Instruir a las autoridades adscritas a 
los organismos de seguridad del Estado sobre el respeto de estos derechos y sancionar 
disciplinaria y penalmente a quienes incurran en estas prácticas.

16. Revisar los fundamentos y procedimientos de las actividades de recolección de inteligencia 
dirigidas a las defensoras y defensores de derechos humanos y sus organizaciones de manera 
de asegurar la debida protección a sus derechos. Para tal fin, se recomienda la implementación 
de un mecanismo que permita efectuar una revisión periódica e independiente de dichos 
archivos.

17. Permitir y facilitar el acceso de las defensoras y defensores, y del público en general, a la 
información pública en poder del Estado y a la información privada que exista sobre ellos. 
Para esto, el Estado debe establecer un mecanismo expedito, independiente y eficaz, lo que 
incluye el examen por las autoridades civiles de las decisiones de las fuerzas de seguridad 
que nieguen acceso a información.

377. CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, 
recomendación 11.
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18. Asegurar que el procedimiento de inscripción de organizaciones de derechos humanos 
en los registros públicos no impedirá la labor de estas y que éste tendrá un efecto declarativo 
y no constitutivo. Los Estados deben garantizar que el registro de las organizaciones se 
tramitará de manera rápida y que se exigirá solamente los documentos necesarios para 
obtener la información adecuada a los fines del registro. Las leyes nacionales deben 
establecer con claridad los plazos máximos para que las autoridades estatales respondan a 
las solicitudes de registro.

19. Abstenerse de promover leyes y políticas de registro de organizaciones de derechos 
humanos que utilicen definiciones vagas, imprecisas y amplias respecto de los motivos 
legítimos para restringir sus posibilidades de conformación y funcionamiento. Asimismo, los 
Estados deben asegurar que las autoridades encargadas del registro no tengan una actuación 
discrecional para otorgar o negar el registro de las organizaciones, o bien, que a través de 
controles rutinarios las autoridades obliguen a organizaciones a presentar documentos para 
mantener con vigencia su registro que excedan los límites de confidencialidad que requieren 
para su libre accionar con independencia.

20. Asegurar que las organizaciones de defensoras y defensores cuyos registros sean 
rechazados tengan un recurso adecuado para impugnar esa decisión ante un tribunal 
independiente. Los Estados deben igualmente asegurar un recurso imparcial para casos de 
suspensión o disolución de organizaciones.

21. Abstenerse de restringir los medios de financiación de las organizaciones de derechos 
humanos que defiendan cualquier derecho humano. Los Estados deben permitir y facilitar 
el acceso de las organizaciones de derechos humanos a fondos extranjeros en el marco de 
la cooperación internacional, en condiciones de transparencia en los supuestos señalados 
en este informe.

22. Emprender, como política pública, la lucha contra la impunidad de las violaciones a los 
derechos de las defensoras y defensores de derechos humanos, a través de investigaciones 
exhaustivas e independientes sobre los ataques sufridos por las defensoras y defensores de 
derechos humanos logrando se sancionen a sus autores materiales e intelectuales.

La CIDH insta a los Estados a establecer unidades especializadas de la policía y el ministerio 
público, con los recursos necesarios y capacitación, así como protocolos específicos de 
investigación, a fin de que actúen de manera coordinada y respondan con la debida diligencia 
a la investigación de ataques contra las defensoras y defensores estableciendo hipótesis de 
los crímenes y directrices para su investigación atendiendo a los intereses que podrían haber 
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sido vulnerados en represalia de las actividades realizadas por el defensor o defensora 
agredido.

23. Los grupos armados ilegales son uno de los principales actores de violencia en contra 
de las defensoras y defensores. Los Estados deben implementar una política seria de 
investigación, procesamiento y sanción de todos los actores involucrados, no solamente de 
sus miembros armados, sino también de quienes promuevan, dirijan, apoyen o financien 
esos grupos o participen en ellos.

24. Fortalecer los mecanismos de administración de justicia y garantizar la independencia 
e imparcialidad de los operadores de justicia, condiciones necesarias para el cumplimiento 
de su función de investigar, procesar y sancionar a quienes atentan contra los derechos 
humanos. Es indispensable para dicho fortalecimiento, que los Estados garanticen un 
presupuesto y recursos humanos adecuados para una efectiva administración de justicia.

25. Asegurar que los nombramientos de juezas y jueces que son nombrados con 
carácter provisional no se extiendan indefinidamente en el tiempo sino que estén sujetos 
a una condición resolutoria, tal como el cumplimiento de un plazo predeterminado, la 
celebración y conclusión de un concurso público de oposición y antecedentes que nombre 
al reemplazante del juez provisorio con carácter permanente.

26. Asegurar el retiro a la jurisdicción militar de la competencia de investigar y juzgar militares 
que cometan crímenes contra los derechos humanos y las libertades fundamentales.

27. Impulsar a los Ombudsman de la región a tener un rol más activo en la supervisión de 
los compromisos internacionales asumidos por sus respectivos Estados de conformidad con 
lo establecido por los Principios de París y reforzar su participación y coordinación con el 
sistema interamericano de protección a los derechos humanos.

28. Disponer lo necesario para dar cumplimiento rápido y efectivo a las recomendaciones 
de la Comisión Interamericana y a las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos.
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III. REGULACIÓN NACIONAL CHILENA 
SOBRE EL DERECHO A LA PROTESTA

A. Constitución Política de la República

(…)

Capítulo III 

De los Derechos y Deberes Constitucionales 

Artículo 19

La Constitución asegura a todas las personas: 

(...)

12. La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma 
y por cualquier medio, sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan 
en el ejercicio de estas libertades, en conformidad a la ley, la que deberá ser de quórum 
calificado. 

La ley en ningún caso podrá establecer monopolio estatal sobre los medios de comunicación 
social. 

Toda persona natural o jurídica ofendida o injustamente aludida por algún medio de 
comunicación social, tiene derecho a que su declaración o rectificación sea gratuitamente 
difundida, en las condiciones que la ley determine, por el medio de comunicación social en 
que esa información hubiera sido emitida. 
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Toda persona natural o jurídica tiene el derecho de fundar, editar y mantener diarios, 
revistas y periódicos, en las condiciones que señale la ley. 

El Estado, aquellas universidades y demás personas o entidades que la ley determine, podrán 
establecer, operar y mantener estaciones de televisión. 

Habrá un Consejo Nacional de Televisión, autónomo y con personalidad jurídica, encargado 
de velar por el correcto funcionamiento de este medio de comunicación. Una ley de quórum 
calificado señalará la organización y demás funciones y atribuciones del referido Consejo. 
La ley regulará un sistema de calificación para la exhibición de la producción cinematográfica. 

13.El derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas. Las reuniones en las 
plazas, calles y demás lugares de uso público, se regirán por las disposiciones generales de 
policía; 

(…)

Estados de excepción constitucional 

Artículo 39

El ejercicio de los derechos y garantías que la Constitución asegura a todas las personas sólo 
puede ser afectado bajo las siguientes situaciones de excepción: guerra externa o interna, 
conmoción interior, emergencia y calamidad pública, cuando afecten gravemente el normal 
desenvolvimiento de las instituciones del Estado. 

Artículo 40

El estado de asamblea, en caso de guerra exterior, y el estado de sitio, en caso de guerra 
interna o grave conmoción interior, lo declarará el Presidente de la República, con acuerdo 
del Congreso Nacional. La declaración deberá determinar las zonas afectadas por el estado 
de excepción correspondiente. 

El Congreso Nacional, dentro del plazo de cinco días contado desde la fecha en que el 
Presidente de la República someta la declaración de estado de asamblea o de sitio a su 
consideración, deberá pronunciarse aceptando o rechazando la proposición, sin que pueda 
introducirle modificaciones. Si el Congreso no se pronunciara dentro de dicho plazo, se 
entenderá que aprueba la proposición del Presidente. 
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Sin embargo, el Presidente de la República podrá aplicar el estado de asamblea o de sitio 
de inmediato mientras el Congreso se pronuncia sobre la declaración, pero en este último 
estado sólo podrá restringir el ejercicio del derecho de reunión. Las medidas que adopte el 
Presidente de la República en tanto no se reúna el Congreso Nacional, podrán ser objeto 
de revisión por los tribunales de justicia, sin que sea aplicable, entre tanto, lo dispuesto en 
el artículo 45. 

La declaración de estado de sitio sólo podrá hacerse por un plazo de quince días, sin 
perjuicio de que el Presidente de la República solicite su prórroga. El estado de asamblea 
mantendrá su vigencia por el tiempo que se extienda la situación de guerra exterior, salvo 
que el Presidente de la República disponga su suspensión con anterioridad. 

Artículo 41

El estado de catástrofe, en caso de calamidad pública, lo declarará el Presidente de la 
República, determinando la zona afectada por la misma. 

El Presidente de la República estará obligado a informar al Congreso Nacional de las 
medidas adoptadas en virtud del estado de catástrofe. El Congreso Nacional podrá dejar 
sin efecto la declaración transcurridos ciento ochenta días desde ésta si las razones que la 
motivaron hubieran cesado en forma absoluta. Con todo, el Presidente de la República sólo 
podrá declarar el estado de catástrofe por un período superior a un año con acuerdo del 
Congreso Nacional. El referido acuerdo se tramitará en la forma establecida en el inciso 
segundo del artículo 40. 

Declarado el estado de catástrofe, las zonas respectivas quedarán bajo la dependencia 
inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que designe el Presidente de la República. 
Este asumirá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción con las atribuciones y deberes 
que la ley señale. 

Artículo 42

El estado de emergencia, en caso de grave alteración del orden público o de grave daño 
para la seguridad de la Nación, lo declarará el Presidente de la República, determinando las 
zonas afectadas por dichas circunstancias. El estado de emergencia no podrá extenderse 
por más de quince días, sin perjuicio de que el Presidente de la República pueda prorrogarlo 
por igual período. Sin embargo, para sucesivas prórrogas, el Presidente requerirá siempre 
del acuerdo del Congreso Nacional. El referido acuerdo se tramitará en la forma establecida 
en el inciso segundo del artículo 40. 
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Declarado el estado de emergencia, las zonas respectivas quedarán bajo la dependencia 
inmediata del Jefe de la Defensa Nacional que designe el Presidente de la República. Este 
asumirá la dirección y supervigilancia de su jurisdicción con las atribuciones y deberes que 
la ley señale. El Presidente de la República estará obligado a informar al Congreso Nacional 
de las medidas adoptadas en virtud del estado de emergencia. 

Artículo 43

Por la declaración del estado de asamblea, el Presidente de la República queda facultado 
para suspender o restringir la libertad personal, el derecho de reunión y la libertad de 
trabajo. Podrá, también, restringir el ejercicio del derecho de asociación, interceptar, abrir 
o registrar documentos y toda clase de comunicaciones, disponer requisiciones de bienes y 
establecer limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad. 

Por la declaración de estado de sitio, el Presidente de la República podrá restringir la 
libertad de locomoción y arrestar a las personas en sus propias moradas o en lugares que 
la ley determine y que no sean cárceles ni estén destinados a la detención o prisión de reos 
comunes. Podrá, además, suspender o restringir el ejercicio del derecho de reunión. 

Por la declaración del estado de catástrofe, el Presidente de la República podrá restringir 
las libertades de locomoción y de reunión. Podrá, asimismo, disponer requisiciones de 
bienes, establecer limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad y adoptar todas las 
medidas extraordinarias de carácter administrativo que sean necesarias para el pronto 
restablecimiento de la normalidad en la zona afectada. 

Por la declaración del estado de emergencia, el Presidente de la República podrá restringir 
las libertades de locomoción y de reunión. 

Artículo 44

Una ley orgánica constitucional regulará los estados de excepción, así como su declaración y 
la aplicación de las medidas legales y administrativas que procediera adoptar bajo aquéllos. 
Dicha ley contemplará lo estrictamente necesario para el pronto restablecimiento de la 
normalidad constitucional y no podrá afectar las competencias y el funcionamiento de los 
órganos constitucionales ni los derechos e inmunidades de sus respectivos titulares. 

Las medidas que se adopten durante los estados de excepción no podrán, bajo ninguna 
circunstancia, prolongarse más allá de la vigencia de los mismos. 
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Artículo 45

Los tribunales de justicia no podrán calificar los fundamentos ni las circunstancias de hecho 
invocados por la autoridad para decretar los estados de excepción, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 39. No obstante, respecto de las medidas particulares que afecten 
derechos constitucionales, siempre existirá la garantía de recurrir ante las autoridades 
judiciales a través de los recursos que corresponda.

Las requisiciones que se practiquen darán lugar a indemnizaciones en conformidad a la ley. 
También darán derecho a indemnización las limitaciones que se impongan al derecho de 
propiedad cuando importen privación de alguno de sus atributos o facultades esenciales y 
con ello se cause daño. 
(…)

B. Ley Orgánica Constitucional de los Estados de Excepción (18.415)

La Junta de Gobierno de la República de Chile ha dado su aprobación al siguiente Proyecto 
de ley:

Artículo 1°

El ejercicio de los derechos y garantías que la Constitución Política asegura a todas las 
personas, sólo puede ser afectado en las situaciones en que ésta lo autoriza y siempre que 
se encuentren vigentes los estados de excepción que ella establece.

Artículo 2°

Declarado el estado de asamblea, las facultades conferidas al Presidente de la República 
podrán ser delegadas, total o parcialmente, en los Comandantes en Jefe de las Unidades 
de las Fuerzas Armadas que él designe, con excepción de las de prohibir el ingreso al país a 
determinadas personas o de expulsarlas del territorio.

Artículo 3°

Durante el estado de sitio, las facultades conferidas al Presidente de la República podrán 
ser delegadas, total o parcialmente, en los Intendentes, Gobernadores o jefes de la Defensa 
Nacional que él designe.
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Artículo 4°

Declarado el estado de emergencia, las facultades conferidas al Presidente de la República 
podrán ser delegadas, total o parcialmente, en los jefes de la Defensa Nacional que él 
designe.

Artículo 5°

Para los efectos de lo previsto en el inciso primero del N° 6° del artículo 41 de la Constitución 
Política de la República, durante el estado de emergencia, el jefe de la Defensa Nacional que 
se designe tendrá los siguientes deberes y atribuciones:

1) Asumir el mando de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública que se 
encuentren en la zona declarada en estado de emergencia, para los efectos de velar por 
el orden público y de reparar o precaver el daño o peligro para la seguridad nacional 
que haya dado origen a dicho estado, debiendo observar las facultades administrativas 
de las autoridades institucionales colocadas bajo su jurisdicción;
2) Dictar normas tendientes a evitar la divulgación de antecedentes de carácter militar;
3) Autorizar la celebración de reuniones en lugares de uso público, cuando corresponda, 
y velar porque tales reuniones no alteren el orden interno;
4) Controlar la entrada y salida de la zona declarada en estado de emergencia y el 
tránsito en ella;
5) Dictar medidas para la protección de las obras de arte y de los servicios de utilidad 
pública, centros mineros, industriales y otros;
6) Impartir todas las instrucciones para el mantenimiento del orden interno dentro de 
la zona, y
7) Las demás que le otorguen las leyes en su calidad de tal.

Artículo 6°

Declarado el estado de catástrofe, las facultades conferidas al Presidente de la República 
podrán ser delegadas, total o parcialmente, en los jefes de la Defensa Nacional que él 
designe.

Artículo 7°

Para los mismos efectos señalados en el artículo 5° de esta ley, durante el estado de 
catástrofe, el jefe de la Defensa Nacional que se designe tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones:
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1) Los contemplados en los números 1, 4 y 5 del artículo 5°;
2) Ordenar el acopio, almacenamiento o formación de reservas de alimentos, artículos 
y mercancías que se precisen para la atención y subsistencia de la población en la zona 
y controlar la entrada y salida de tales bienes;
3) Determinar la distribución o utilización gratuita u onerosa de los bienes referidos 
para el mantenimiento y subsistencia de la población de la zona afectada;
4) Establecer condiciones para la celebración de reuniones en lugares de uso público;
5) Impartir directamente instrucciones a todos los funcionarios del Estado, de sus 
empresas o de las municipalidades que se encuentren en la zona, con el exclusivo 
propósito de subsanar los efectos de la calamidad pública;
6) Difundir por los medios de comunicación social las informaciones necesarias para dar 
tranquilidad a la población;
7) Dictar las directrices e instrucciones necesarias para el mantenimiento del orden en 
la zona, y 
8) Las demás que le otorguen las leyes en su calidad de tal.

Artículo 8°

Los estados de excepción constitucional se declararán mediante decreto supremo firmado 
por el Presidente de la República y los Ministros del Interior y de Defensa Nacional, y 
comenzarán a regir desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial. Los estados de 
asamblea y de catástrofe podrán declararse por un plazo máximo de noventa días, pero el 
Presidente de la República podrá solicitar nuevamente su prórroga o su nueva declaración si 
subsisten las circunstancias que lo motivan. Los estados de sitio y emergencia se declararán 
y prorrogarán en la forma que establecen las normas constitucionales pertinentes.

El decreto que declare el estado de sitio con el acuerdo del Congreso Nacional deberá 
publicarse dentro del plazo de tres días, contado desde la fecha del acuerdo aprobatorio, 
o bien contado desde el vencimiento del plazo de diez días que señala el artículo 40 N° 2°, 
inciso segundo, de la Constitución, si no hubiere habido pronunciamiento del Congreso.
Sin embargo, si el Presidente de la República aplicare el estado de sitio con el sólo acuerdo 
del Consejo de Seguridad Nacional, dicho estado comenzará a regir a contar de la fecha del 
acuerdo, sin perjuicio de su publicación en el Diario Oficial dentro de tercero día.

Para decretar el estado de asamblea bastará la existencia de una situación de guerra externa 
y no se requerirá que la declaración de guerra haya sido autorizada por ley.
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Artículo 9°

El Presidente de la República delegará las facultades que le correspondan y ejercerá sus 
atribuciones mediante decreto supremo, exento del trámite de toma de razón.

Las atribuciones del Presidente de la República podrán ejercerse mediante decreto supremo, 
exento del trámite de toma de razón firmado por el Ministro del Interior bajo la fórmula 
“Por Orden del Presidente de la República”.

Tratándose de las atribuciones correspondientes al estado de asamblea se requerirá además 
la firma del Ministro de Defensa.

Artículo 10

Las facultades que el Presidente de la República delegue en las autoridades que señala 
esta ley serán ejercidas, dentro de la respectiva jurisdicción, mediante la dictación de 
resoluciones, órdenes o instrucciones exentas del trámite de toma de razón.

Tratándose de Comandantes en Jefe o jefes de la Defensa Nacional, éstos podrán dictar, 
además, los bandos que estimaren convenientes.

Artículo 11

Todas las medidas que se adopten en virtud de los estados de excepción deberán ser 
difundidas o comunicadas, en la forma que la autoridad determine.

En ningún caso esta difusión podrá implicar una discriminación entre medios de comunicación 
del mismo género.

Artículo 12

Entiéndese que se suspende una garantía constitucional cuando temporalmente se impide 
del todo su ejercicio durante la vigencia de un estado de excepción constitucional.

Asimismo, entiéndese que se restringe una garantía constitucional cuando, durante la 
vigencia de un estado de excepción, se limita su ejercicio en el fondo o en la forma.
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Artículo 13

Las medidas que se adopten durante los estados de excepción en ningún caso podrán 
prolongarse más allá de la vigencia de dichos estados. 

Si, en conformidad con lo dispuesto en el inciso final del N° 2° del artículo 40 de la 
Constitución, el estado de sitio fuere prorrogado, las medidas adoptadas en su virtud 
subsistirán durante la prórroga.

En el caso del inciso tercero del N° 2° del artículo 40 de la Constitución, todas las medidas 
que el Presidente de la República hubiere aplicado en virtud de dicha disposición quedarán 
sin efecto si el Congreso rechazare la proposición de declarar el estado de sitio.

Artículo 14

La persona afectada con la medida de expulsión del territorio de la República o de prohibición 
de ingreso al país durante el estado de asamblea, podrá solicitar la reconsideración de 
la respectiva medida, sin perjuicio de que la propia autoridad la deje sin efecto en la 
oportunidad que ella misma determine.

Artículo 15

Declarado el estado de asamblea o el de sitio por causa de guerra interna y nombrado 
el Comandante en Jefe de un Ejército para operar contra el enemigo extranjero o contra 
fuerzas rebeldes o sediciosas organizadas militarmente, cesará la competencia de los 
tribunales militares en tiempo de paz y comenzará la de los tribunales militares en tiempo 
de guerra, en todo el territorio declarado en estado de asamblea o de sitio.

Artículo 16

La medida de traslado sólo podrá cumplirse en localidades urbanas.

Para los efectos de esta ley, entiéndese por localidad urbana aquella que se encuentra 
dentro del radio urbano en que tenga su asiento una municipalidad. 

Artículo 17

En los casos en que se dispusieren requisiciones de bienes o establecieren limitaciones 
al ejercicio del derecho de propiedad, habrá lugar a la indemnización de perjuicios en 
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contra del Fisco, siempre que los mismos sean directos. La interposición de dicha acción no 
suspenderá, en caso alguno, la respectiva medida.

Artículo 18

La autoridad al hacer una requisición practicará un inventario detallado de los bienes, 
dejando constancia del estado en que se encuentren. Copia de este inventario deberá 
entregarse dentro de cuarenta y ocho horas a quien tuviere el o los bienes en su poder al 
momento de efectuar la requisición.

En el caso de las limitaciones que se impongan al derecho de propiedad, bastará que la 
autoridad notifique al afectado, dejándole copia del documento que dispuso la respectiva 
limitación.

Artículo 19

El monto de la indemnización y su forma de pago serán determinados de común acuerdo 
entre la autoridad que ordenó la requisición y el afectado por la medida. Este acuerdo 
deberá ser, en todo caso, aprobado por la autoridad de Gobierno Interior correspondiente 
al lugar donde se practicó, dentro del plazo de diez días de adoptado. A falta de acuerdo, 
el afectado podrá recurrir, dentro del plazo de treinta días, ante el Juez de Letras en lo 
Civil competente. El Tribunal dará a esta presentación una tramitación incidental, fijando en 
su sentencia el monto definitivo de la indemnización que corresponda, la que deberá ser 
pagada en dinero efectivo y al contado.

Artículo 20

La acción indemnizatoria prescribirá en el plazo de un año, contado desde la fecha de 
término del estado de excepción.

Artículo 21

Las expensas de conservación y aprovechamiento de los bienes requisados o que fueren 
objeto de alguna limitación del dominio serán siempre de cargo fiscal.

Artículo 22

Deróganse todas las normas que autoricen para suspender, restringir o limitar los derechos 
constitucionales en situaciones de excepción. 
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José T. Merino Castro, Almirante, Comandante en Jefe de la Armada, Miembro de la Junta 
de Gobierno. Fernando Matthei Aubel, General del Aire, Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea, Miembro de la Junta de Gobierno. César Mendoza Duran, General Director de 
Carabineros, Miembro de la Junta de Gobierno. César Raúl Benavides Escobar, Teniente 
General de Ejército, Miembro de la Junta de Gobierno.

Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el N°1, del Artículo 82 de la Constitución 
Política de la República de Chile, y por cuanto he tenido a bien aprobar la precedente ley, 
la sanciono y la firmo en señal de promulgación. Llévese a efecto como ley de la República.
Regístrese en la Contraloría General de la República, Publíquese en el Diario Oficial e 
insértese en la Recopilación Oficial de dicha Contraloría.

Santiago, 12 de junio de 1985. Augusto Pinochet Ugarte, General de Ejército, Presidente 
de la República. Ricardo García Rodríguez, Ministro del Interior.- Hugo Rosende Subiabre, 
Ministro de Justicia.- Patricio Carvajal Prado, Vicealmirante, Ministro de Defensa Nacional.
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. Saluda a Ud. Alberto Cardemil Herrera, 
Subsecretario del Interior.

C. Decreto Supremo 1.086 (16 de Septiembre de 1983)

Reuniones públicas 

Santiago, 15 de Septiembre de 1983. Hoy se decretó lo que sigue:

Núm. 1.086.- Visto: Lo dispuesto en el artículo 32° N° 8, de la Constitución Política y lo 
establecido en el decreto ley número 575, de 1974 y en el D.F.L. N° 22, de 1959, de Interior, 
y  
Considerando:

1°.- Que la Constitución Política del Estado, en su artículo 19, N° 13, asegura a todas las 
personas, el derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas.

2°.- Que la misma Constitución establece que en las calles, plazas y demás lugares de uso 
público las reuniones se regirán por las disposiciones generales de policía;

3°.- Que el ejercicio de estos derechos tiene por límite el resguardo de un tercero y su uso 
no puede llegar hasta lesionar la libertad de otra persona o la conveniencia de la sociedad; y

4°.- Que es un deber de la autoridad ejercer la vigilancia y cuidar de la integridad de las 
personas, y la conservación de las plazas, calles, paseos y bienes públicos y que se respeten 
en el uso a que están destinados,
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Decreto:

Artículo 1°

Las personas que deseen reunirse podrán hacerlo pacíficamente, sin permiso previo de la 
autoridad, siempre que ello sea sin armas.

Artículo 2°

Para las reuniones en plazas, calles y otros lugares de uso público regirán las siguientes 
disposiciones: 
a) Los organizadores de toda reunión o manifestación pública deben dar aviso con dos días 
hábiles de anticipación, a lo menos, al Intendente o Gobernador respectivo. Las Fuerzas de 
Orden y Seguridad Pública pueden impedir o disolver cualquier manifestación que no haya 
sido avisada dentro del plazo fijado y con los requisitos de la letra b). 

b) El aviso indicado deberá ser por escrito y firmado por los organizadores de la reunión, 
con indicación de su domicilio, profesión y número de su cédula de identidad. Deberá 
expresar quiénes organizan dicha reunión, qué objeto tiene, dónde se iniciará, cuál será su 
recorrido, donde se hará uso de la palabra, qué oradores lo harán y dónde se disolverá la 
manifestación; 

c) El Intendente o Gobernador, en su caso, pueden no autorizar las reuniones o desfiles en 
las calles de circulación intensa y en calles en que perturben el tránsito público; 

d) Igual facultad tendrán respecto de las reuniones que se efectúen en las plazas y paseos en 
las horas en que se ocupen habitualmente para el esparcimiento o descanso de la población 
y de aquellas que se celebraren en los parques, plazas, jardines y avenidas con sectores 
plantados; 

e) Si llegare a realizarse alguna reunión que infrinja las anteriores disposiciones, podrá ser 
disuelta por las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública; 

f ) Se considera que las reuniones se verifican con armas, cuando los concurrentes lleven 
palos, bastones, fierros, herramientas, barras metálicas, cadenas y, en general, cualquier 
elemento de naturaleza semejante. En tal caso las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública 
ordenarán a los portadores entregar esos utensilios, y si se niegan o se producen situaciones 
de hecho, la reunión será disuelta. 
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Artículo 3°

Los Intendentes o Gobernadores quedan facultados para designar, por medio de una 
resolución, las calles y sitios en que no se permitan reuniones públicas, de acuerdo con lo 
prescrito en las letras c) y d) del artículo 2°.

Tómese razón, comuníquese y publíquese. Augusto Pinochet Ugarte, General de Ejército, 
Presidente de la República. Sergio O. Jarpa, Ministro del Interior. Patricio Carvajal Prado, 
Vicealmirante, Ministro de Defensa Nacional.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud.- Luis Simón 
Figueroa del Río, Subsecretario del Interior.

D. Dictamen No. 78.143. Contraloría General de la República (14-XII-2011)

Se han dirigido a esta Contraloría General don I.C.L, concejal de la Municipalidad de 
Santiago, y don I.J.R, solicitando se emita un pronunciamiento que precise si el decreto N° 
1.086, de 1983, del entonces Ministerio del Interior, que regula las reuniones públicas, se 
ajusta a derecho.

Los requirentes manifiestan que, en su concepto, el mencionado reglamento vulneraría el 
principio de reserva legal que rige en nuestro ordenamiento cuando se trata de la regulación 
de derechos fundamentales, entre los cuales se encuentra el derecho a reunirse en lugares 
de uso público.

A su turno, cuestionan la constitucionalidad del aludido decreto N° 1.086, de 1983, por 
cuanto establecería un sistema de autorización previa para el ejercicio del señalado derecho 
fundamental.

Requerido su informe, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública ha expresado, en síntesis, 
que, por las consideraciones que indica, el citado texto reglamentario se ajusta plenamente 
a lo estatuido por el ordenamiento jurídico.

Sobre el particular, es menester señalar que el artículo 19, N° 13, inciso primero, de la 
Constitución Política de la República previene que la Carta Fundamental asegura a todas las 
personas “El derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas.”

Añade el inciso segundo del mismo precepto que “Las reuniones en las plazas, calles y 
demás lugares de uso público, se regirán por las disposiciones generales de policía.”
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Pues bien, como puede advertirse es la propia Constitución Política de la República la 
que, tratándose de reuniones en lugares de uso público, utiliza una técnica diversa a la 
que emplea al reglar otras garantías fundamentales, toda vez que en el caso del derecho 
a reunirse en tales espacios, no ordena que su regulación sea necesariamente establecida 
mediante una ley -como lo hace al referirse a las demás garantías constitucionales-, pues 
dispone que dicha materia se regirá por las disposiciones generales de policía.

En relación a la frase “se regirán por las disposiciones generales de policía”, usada en el 
citado inciso segundo del artículo 19, N° 13, es pertinente recordar que dicha expresión se 
empleaba, al regular la materia que nos convoca, en el artículo 10, N° 4, del texto original de 
la Constitución de 1925, y que ella fue reemplazada en virtud de la reforma introducida por 
la ley N° 17.398, en el año 1971, por la locución “se regirán por las disposiciones generales 
que la ley establezca”.

Asimismo, es pertinente anotar que la Comisión de Estudio de la Nueva Constitución 
propuso que se utilizara la misma expresión que presentaba el citado artículo 10, N° 4, de la 
Carta de 1925, luego de la reforma antes referida (Actas Oficiales de la Comisión de Estudio 
de la Nueva Constitución, Sesión 125, de 29 de mayo de 1975), lo que, como se puede 
advertir, no prosperó, toda vez que el constituyente de 1980 optó por emplear la misma 
redacción que, en lo que atañe a este punto, presentaba originalmente la Constitución de 
1925.

En razón de lo anterior, es dable inferir que el constituyente, al establecer la norma 
contenida en el mencionado artículo 19, N° 13, inciso segundo, de la Carta Fundamental, 
buscó permitir que el derecho a reunirse en lugares de uso público, fuera regulado, aun en 
sus aspectos esenciales, no sólo en virtud de una ley, sino también mediante actos generales 
emanados de la autoridad administrativa.

En este sentido, por lo demás, se ha pronunciado el Tribunal Constitucional, pues en su 
sentencia de 16 de julio de 1996, causa Rol N° 239, hace presente, en su considerando 9°, 
que “es principio general y básico del derecho constitucional chileno la ‘reserva legal’ en la 
regulación del ejercicio de los derechos fundamentales; esto es, toca al legislador, y sólo a él, 
disponer normas al respecto, sin más excepción que la referente al derecho de reunión en 
lugares de uso público, regido su ejercicio por disposiciones generales de policía”.

En mérito de lo expuesto, no cabe sino concluir que la regulación del derecho a reunirse 
en recintos de uso público no se encuentra reservada a la ley, pues, según se indicara, tal 
materia, acorde a lo establecido en la Carta Fundamental, puede ser normada, asimismo, 
a través de actos generales emanados de la autoridad administrativa -como acontece con 
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el decreto N° 1.086, de 1983, del entonces Ministerio del Interior-, razón por la cual la 
alegación formulada por los interesados en relación a este aspecto ha de ser desestimada.

Por otra parte, en lo que concierne a la eventual inconstitucionalidad de que adolecería 
el señalado texto reglamentario por cuanto contemplaría un sistema de autorización 
previa para el ejercicio del derecho constitucional en cuestión, cumple hacer presente que, 
como se manifestó, es la propia Constitución Política de la República, en su artículo 19, 
N° 13, la que ordena, para el caso específico de las reuniones en lugares de uso público, 
el establecimiento de las disposiciones generales de policía que regirán aquellas, y que en 
ejercicio de esa potestad prevista en la Carta Fundamental, se dictó el citado decreto N° 
1.086, de 1983.

En este orden de ideas, es útil anotar, además, que las facultades que el citado acto 
reglamentario otorga a los intendentes y gobernadores para adoptar medidas que restringen 
el ejercicio del derecho de que se trata, se encuentran en armonía con lo prescrito en 
los artículos 2°, letra b), y 4°, letra c), de la ley N° 19.175, Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, que, confieren, respectivamente, a los intendentes la 
atribución de velar porque en el territorio de su jurisdicción se respete la tranquilidad, el 
orden público y el resguardo de las personas y bienes, y a los gobernadores la de autorizar 
reuniones en plazas, calles y demás lugares de uso público, en conformidad con las normas 
vigentes.

En atención a lo expuesto, la alegación que los recurrentes formulan sobre este punto 
también ha de ser desestimada.

No obstante, y en concordancia con el criterio contenido en el dictamen N° 37.221, de 
2009, de esta Entidad Fiscalizadora, es menester advertir que la prerrogativa que el citado 
decreto N° 1.086, de 1983, confiere a los intendentes y gobernadores, en orden a no 
autorizar reuniones o desfiles, debe ser ejercida sólo en los casos señalados expresamente 
en las letras c) y d) de su artículo 2°.

Ramiro Mendoza Zúñiga

Contralor General de la República
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PROTESTA SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS : ESTÁNDARES INTERNACIONALES Y NACIONALES

Segundo informe sobre la situación de las defensoras y defensores de los 
derechos humanos en las Américas, 2011. Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos

El Decreto Supremo 1.086 (16 de septiembre de 1983) regula las condiciones para el 
ejercicio de las manifestaciones de protesta social en Chile. De acuerdo a la información 
recibida por la CIDH, si bien el artículo 1 del Decreto reconoce el derecho a reunirse 
sin permiso previo de la autoridad, el artículo 2 faculta al Intendente o Gobernador a no 
autorizar las reuniones o desfiles en dos supuestos: a) en las calles de “circulación intensa y 
en las calles que perturben el tránsito público”; y b) “en las plazas y paseos que se ocupen 
habitualmente para el descanso y esparcimiento o descanso de la población y de aquellas 
que se celebren en los parques, plazas, jardines y avenidas con sectores plantados”. Según 
lo dispone en artículo 3 del Decreto, son los propios intendentes y gobernadores quienes 
se encuentran facultados para designar “por medio de una resolución las calles y sitios en 
que no se permitan reuniones públicas” de conformidad con los ya mencionados supuestos. 
Asimismo, dentro de los requisitos que son requeridos por el Decreto para llevar a cabo la 
manifestación se encuentran: indicar el nombre de los organizadores; su domicilio; profesión 
y número de la cédula de identidad; así como la indicación de quiénes serán los oradores 
durante la manifestación. 

De acuerdo a la información proporcionada por la sociedad civil, en la práctica, el Decreto 
Supremo viene a establecer en Chile un requisito de autorización previa para ejercer el 
derecho de reunión. Según se denunció, este Decreto ha permitido que los intendentes o 
gobernadores limiten de manera discrecional la realización de manifestaciones de protesta 
social, al tener ellos por atribución negar la autorización y definir los supuestos y lugares en 
los cuales puede ser negada. Asimismo, serían frecuentes los casos en que las solicitudes 
presentadas a las autoridades fueran rechazadas o modificadas en forma discrecional 
en cuanto al tiempo y lugar señalados sin motivación alguna. Frente a los anteriores 
obstáculos para obtener una autorización, algunos sectores sociales han optado por realizar 
manifestaciones en lugares públicos sin obtener el permiso de las autoridades, las cuales, 
según el Decreto, pueden ser disueltas “por las Fuerzas del Orden y Seguridad Pública”, 
generando en ocasiones que manifestaciones que inician en forma pacífica, terminen en 
incidentes con las fuerzas policiales del Estado378. 

378. CIDH, Comunicado de Prensa 87/11. CIDH manifiesta preocupación por violencia contra protestas estudiantiles en 
Chile, 6 de agosto de 2011.
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